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EXPOSICION DE MOílVQS 

Fl in teres por ana 1 izar el problema de 1 as remuneraci o
ne~ ill personal que labora en la administraci6n pQblica, 
ob('tÜ~t<~ a la inquietud su1·gida en los sustentantes, al 
~ivir d~ cnrca los problemas que enfrentan los emplea-
dos pühl icos, cuando hay retraso y error en el trámite 
de la ~ocumentación que ha de concluir con el pago de -
,,us remuneraciones. 
Estamo~ conspientes de que el problema del pago por se~ 
vicios riersonales, a los empleados públicos, no s61o -
conllt:va un comrilicado sistema técnico de registro, pr~ 
ce~dmiento y control, sino que además representa un pr~ 
blema de tipo polftico tanto para las autoridades res-
riectivas, como para las representaciones sindicales ya 
que la presión que ejercen los empleados está fundamen
tada legalmente, además de la repercusl6n que sufre la 
prestación de los servicios públicos. 
Pero adem5s de los problemas tlcnico y político senti-
mo!> que nl problema de pago tiene un enfoque humano de 
vital importancia, y~ que redunda en la consecución de 
lo~; elemento~. de bienestar, tales como alimentación, -
vivienda, educación etc. 
Hemos decidido anal izar el problema de pago consideran
do ddemás que los empleados p~blicos han venido pade--
clendo, por distintos motivos, las repercusiones de un 
rn a l su mi ni s t ro de r em un era e i o ne s . 

Asi, como hipótesis inicial, creemos que gran parte del 
problema reside: 
a La falta de criterios uniformes que permitan manejar 

integralmente el paqo de servicios personales. 
b En ld insuficiencid de cultura administrativa de la 

111.1yot· ía de la qente que conforman l il bu1·ocrac ia admi 
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n istrati ya, 
'e) Al vol amen de plazas y personas que en cada un~ de -

las ont1dades pablica~ laboran, y 

d). Los d1Vtrsos crftertos globales y particulftrPs, tan
to jurfdtcos como t~cntco-admtnistrativo pera impla~ 

tar los distintos procedimientos, tr&mites y rer.ur--
101 que concluyen en el pago. 

Encontramos que les dos afluentes principalPs que lnr.i
dtn on el ·pego dt servicios personales son d~ficient~s: 
por un lado tl aspecto de 1dministraci6n y desarrollo 
de per1onel. en 1u primera ttllpa de rnclutamh•ntc, se
ltcctdn y contr1t1c16n, es lento y frecuentemente se d! 
1arroll1 d11puf1 dt que el empleado ha fniriado sus l1-
bor11 tn 11 1nat1tuctdn, lo cual provoca retraso de pa-

. go con 111 consecuentes r~percus1ones tfcnites, po11ti
c11 y hum1n11; por otro lado, tl m1n1jo pr1supu•st1l es 

·lento y ob1ot•to en lo que al capitulo de servicio~ pot 
1on1le1 11 r*t1ere, ya que solamente ~e puede ejercer -
durante 10 motes del '"º y con une rlyldez absurda; ~d! 
mf1 de que la conform1ci6n del sueldo del nmpleedo p~~

bl tco consta de varias partidas y cada una de ellas prP 
sent1 di1t1ntes particularidades pere su uttlizarlón y 

meneJo, 

.. ~ t .. 



El an&lisis objetivo de la estructura y funcionamiento 
del sector Público Mexicano es un requisito indispensa
ble para los estudiantes y egresados de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales en la especialidad de - -
Ciencia Política y Administraci6n Pública. 
EstP. an41isis del sector público mexicano debe obedecer 
a un esfuerzo permanente, ya que la estructura adminis
trativa gubernamental se nos presenta como e~te dinámi
co, cambiante y complejo, que ha crecido y evolucionado 
significativamente, de manera especi11l, en las tres úl
timas décadas. 
De la funci6n de recaudar un porcentaje del producto "! 
cional, por medio de la tributación y algunos derechos 
y brindar mfnimos servicios de interés general, el sec
tor público ha pasado a ser productor de una amplia ga
ma de servicios y un determinnnte en la inversi6n y pr9_ 
ducci6n en los campos de energéticos e industrias b~si

cas. 
Este incremento se ha debido a la creciente demanda de 
servicios que plantea una población con uno de los m•s 
altos fndices de crecimiento, y a la decisi6n polftica 
del gobierno mexicano de participar cada vez más en el 
campo de la economfa nacional. 
Efectivamente, esta dccis16n de participación estatal 
dentro de la economía, abandonando el concepto clásico 
de Estado liberal, ha fomentado la cre~ci6n de nuevas -
actividades y orgnnismos incorporados a la funci6n pQ-
blka. 
En estos términos el Estado juega un papel de singular 
importancia en el producto nacional y en la formación -

- T 1 1 •· 



El an4lisis objetivo de la estructura y funcionamiento 
del sector Público Mexicano es un requisito indispensa
ble para los estudiantes y egresados de la Facultad de 
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Este incremento se ha debido a la creciente demanda de 
servicios que plantea una población con uno de los más 
altos fndices de crecimiento, y a la decisi6n política 
del gobierno mexicano de participur cada vez más en el 
camno de la economía n.icional. 
Efectivamente, esta decisi6n de participación estatal 
dentro de la economía, abandonando el concepto clásico 
de F.sta_do liberal, ha fomentado la crea·ci6n de nuevas -
activi~ades y organismos incorporados a la funci6n pa-
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En estos t~rminos el Estado juega un papel de singular 
importancia en el producto nacional y en la formación -

- 1 1 I ·· 



de capital, por lo que SI' p.-15,1 dpl estado cl;i~.ico lihl• 

ral, caracterizado por la 1 ihr·c· l'li1preo;a, ,11 r1>qi111en 111~ 

economía mixta. 

Producto de esta situación han surgido un considerable 
número de organismos descentralizados y empresas de par 
ticipaci6n estatal, orientados básicamente hacia la pro_ 
moción del desarrol 1 o económico-socia 1 del paf s. 
El nacimiento y evolución de este sector está fundamen
tado en la tisis de la descentralización y evitar asf -
que caiga en la rigidez burocrdtica de lo que se denomi 
na administración pública central. 
La etapa histórica en que se observa una ingerencia sus 
tancial del Estado en la conducción del desarrollo y 

que sienta las bases para una intervención cada vez ma
yor, puede ubicarse en la iroca Cardenista, en que sur
gen diferentes instituciones administrativas como el -
Banco de Crédito Ejidal, la Comisión Federal de Electri. 
cidad, el Banco Nacional de Comercio Exterior, Nacional 
Financiera, Almacenes Nacionales de Depósito.el Banco -
de Fomento Cooperativo, Petrolees Mexicanos, Ferrocarri 
les Nacionales.el Instituto Hacional de Antropologia e 
Historia y la Pi·oductora e Importadora de Papel, S.A., 

entre otras ( 1) 

Indudablemente que de las cuatro Secretarias que exi~-

tian en 1621 al namero de organismos que existen ahora, 
calculados en 900 aproximad~mente, se ha dado un incre
mento notorio, que por circunstdncias históricas, no ha 
respondido a un modelo de desarrollo y que tambi~n. ha 
impedido desarrollar una eficiente Adminislraci6n P~bli 

ca. 

(J) Para mayor i11formación puede consultarse "La Reforma Admi·· 
nist.rativa en México", de Alejcindro Carrillo C., Ed. Po--
rrua Hermanos, México, 1980. 
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(¡) 

En otros tfrmfnos, este crecfmfento ha obstaculf zado la 
racionalizacfdn del servicio pQblico, duplicando y a V! 
ces multiplicando funcion~s secundarias o fnnecesarias 
y asfgnando a diferentes 6rganos admtnfstratfvos el 
cumplimiento de funciones sfmtlares. 
Un aspecto de la Admfnistractdn Pdblica, que por suma¡ 
nftud adquiere caracterfsticas relevantes, es el que se 
reffere a la adminfstracfdn del personal. 
En la administraci6n pdblica centralizada, de acuerdo -
con las dltimas estimaciones estadfsticas de recursos -
hueanos, laboran aproximadamente un mi116n doscientos -
•fl empleados, y en el sector paraastatal se estima que 
trabajan cerca de un mflldn trescientos cincuenta mil 
empleados por lo que en conjunto en el sector pdblico • 
federal laboran aproximadamente dos millones qu1nfentos 
cincuenta •il trabajadores en todos los nivele1,y sf -· 
calculamos que en promedfo dependen tres personas por -
cada empleado pdblico vemos que mis de siete millones y 
•edio de mexfcanos vtven directamente del sueldo que P! 
g1 el Gobierno a sus servidores. (1) 
Como se puede apreciar por esta estimaci6n cuantitatf·
va, los recursos humanos en la admfn1straci6n pdblfca 
representan un atractivo reng16n de analtsis para cual
qufer estudioso del proceso polftico-administrativo. 
De una manera muy general se puede afirmar que la Admf. 
nfst'racf6n Pdblfca en su conjunto y salvo muy honrosas 
excepciones, no posee una adecuada polftica de adminis· 
traci6n de recursos humanos, y carece de instrumentos • 

Estf•eciones hechas en base al dltimo censo de Recursos -
Humanos del sector pdbltco federal, admtntstractdn central 
(1975) pdbltcado por La Comf st6n de Recursos Humanos del -
Gobierno Federal, Mfxico D.F., 1976. 
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especfficos que permita racionalizar las funciones de -
selecci6n, contratac16n inducción, pago de sueldos, ca
pac1tac16n, desarrolló, etc., de los empleados al servi 
cio del Estado. 
En este punto no queremos decir que no exi~tan instru -
mentos jurfdicos, técnicos y normativos para tal efecto. 
lo que sucede es que no est&n conjuntados con base en -
criterios que permitan uniformar una acción global de -
la administrac16n pablica central y paraestatal en este 
sentido. 
Dentro de la polfticu laboral de la administraci6n p~-

blica, resalta. por su magnitud y complejidad, todo lo 
referente al pago de sueldos. salarios y prestaciones 
de los trabajadores al servicio del Estado. 
El conocimiento del origen y manejo de los fondos del -
erario destinados a retribuir el trabajo de la burocra
cia es deficiente para los empleados y. en muchos casos 
tambifn, para los funcionarios encargados de esta fun-
c16n. 
El manejo presupuesta! de los sueldos y salarios se pr~ 
senta actualmente como un conjunto de normas y sistemas 
fragmentados y en muchos casos contradictorios. 
El sector central y algunos organismos importantes se -
encuentran incorporados al control presupuestal de la -
Ley correspondiente,especfficamente en el reng16n de -
sueldos y salarios, aprobada por la c•mara de Diputados 
pero la gran mayorfa de organismos del sector paraesta
tal no est•n sujetos a dicho control y tampoco utilizan 
el catflogo federal de empleados. En este sentido la &! 
min1strac16n pública central es la parte que maneja el~ 
mentos mfs homogfneos en cuanto a procedimientos y nor
mas de pago. 
La funci6n de pagar oportuna y puntualmente a los em---
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pll•c1dor., es 11n11 ol>li9aci6n legal y una responsabilidad 
polfti~a indispensable para mantener o lograr una acti
tud positiva del personal hacia la institución. y para 
e~tablecer un clim~ de entendimiento en las relaciones 
jurfdico-laborales.dentro de la administración pública. 
t:l empleado que labora en cualquier institución exige 
y demanda legitimamente que este pago~~ea !gil y pun--
tual, desconociendo en muchos casos que la mec!nica ac
t~al de dicho pago en ocasiones es lenta y complicada. 
Hasta ahora. existen diferentes partidas presupuestales 
para pagar sueldos. salarios. haberes y otros compromi
sos d~ servicios personales; mis otr11s no especificadas 
que permiten retribuir a determinado personal público, 
con caracterfsticas especfficas. 
Este trabajo pretende: presentar una panor!mica general 
de la problem~tica que representa efectuar la función -
de remunerar al empleado federal; asf como de sus cau~as 0 
correlacionar esta funci6n. con la elaboración, aproba
ción y ejercicio del presupuesto de egresos de la fede
ración; hacP.r un an!lisis que, sin ser exhaustivo. per
mita conocer la mecSnica. descripción y control de las 
partidas presupuestales de servicios personales en lo -
particular: describir las principales modificaciones -
que sufre el presupuesto durante el ejercicio fiscal de 
una dependencia; demostrar que gran parte del problema 
reside en la heterogenidad de criterios y en la defi--
ciente capacitación de quienes lo aplican; proponer - -
linramientos para reducir esta heterogeneidad¡ y, pre-
~rntar algunas consideraciones y recomendaciones al re! 
p<~cto. 

llna cuestión importante que nos motivó para tomar la de 
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cis16n de estudiar y analizar el problema de la admini! 
trac16n de sueldos y salarios dentro del sistema que i~ 

tegra ·a la administraci6n del personal, es que conside
ramos que el sueldo o lo retribuci6n por el trabajo - -
constituye el vfnculo crftico de la relaci6n laboral. -
Este hecho nos parece que no ha stdo suficientemente -
exp1orado por los estudiosos del problema de personal 
en la adm1nistraci6n pQblica, y que es frecuentemente 
desconocido por quienes lo tienen bajo su responsabil! 
dad directa en el ejercicio de su profesi6n. Con ello, 
pensamos hacer una modesta contribución que se base, -
fundamentalmente, en la experiencia·prlctica d~ los - -
sustentantes. Adicionalmente pretendemos hacer una rec~ 
pi1ac1dn de la informac16n m's relevante sobre ~1 tema, 
que pe~mita a los responsables de ejecutar esta funci6n 
consultar en un solo documento lo necesario para hacer 
mas expedita la función del pago de remuneraciones al 
personal de la administraci~n pública. 
En el primer capttu1o del trabajo, referente al sector 
pGblico me~1cano, procuramos delimitar una perspectiva 
global de su estructura, así como de su organización y 
funcionamiento, con el fin de ubicar el análisis de las 
remuneraciones en su dimensión correcta en cuanto a los 
alcances y repercusiones que tiene dentro de la Admini~ 
tr1e:ión l'üblica. 
Tratamos de definir el Sector Ptlblico, para de ah{ ana
lizar sus do5 grandes componentes: el Sector Central y 

el Sector Paraestatal. 
Pensamos que para su estudio y comprensión, es necesa
rio desglosar a la administración ptlblica en sus compQ 
nentes, ~a que trataremos de orientar nuestro análisis, 
principalmente, a la problem~tica del pago en la 3dmi
nistractón ~üblica central. Sin embargo hacemos algu--
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1111s consideraciones teóricas y evolutivas tanto de la -
propia administración Central como del sector Paraesta-
1" 1 . 

Asi puns, buscamos comprender y a la vez explicar el -
porquE' del crecimiento y complejidar1 del aparato adnd-
n1•;trutivo 9ul.i1irna111ental. Actualmente, este aparato -
f•OSPC' estructuras, procesos y recursos que responr1cn al 
pdsado v al presente del acontecer político-administra
t ivo dn nunstro pafs. 
Vil ubicado$ dentro de la estructura administrativa, pil
s;1111oc; al segundo de los capítulos, en donde tratamos -
e11 pt·irnnra instancia uno de los procesos de la estruct.g 
ra íldministrativa,que es la administración de personal. 
/\nct l izamos desde sus antecedentes y has ta su concepto, 
tratando de explicar su objetivo, para finalizar dete~ 
minando su importancia dentro de la estructura admini~ 
t.rativa en general, esto es ,a la administración y des,!I.. 
rrolln de personal del aparato burocritico. 
Cs imbortanle analizar las caracterfsticas y peculiar! 
dades de la administración del recurso mis importante 
de una nación d~ntro dr la administracidn ~Gblica. De
bido il la di111ensión, complejidad y responsabilidad pG
hlicas es necesario hacer un análisis mis conciensudo 
para poder entender el comportamiento de la función de 
personal en la burocracia; siguiendo la idea de haber 
rmpezado por lo global para llegar a lo particular an~ 
1 izarnos en PStP mi ~mo 1;apitul o al personal federa 1, y 

lo describirnos como servidor pGblico,con gran respons~ 
' hilld11rt social. 

r11 1·¡•sp11e>~tit a la 111ar1nitud y d"iversidad de actividades 
el " 1 " ¡¡ d 111 in i s t r a c. i ó n p ú b 1 i e a p re s en ta 111 o s 1 o s p r i n c i p !~-
1 u s tipos de Pmpleados p~blicos,las caracteristicas -
q11e> lo:. hac"n difetl!ntes se refieren, entre otras co--
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sas: al tiempo que duran laborando; al tipo de función 
que desempe~an; si son o no sindicalizados; y, la forma 
en que se les pagan sus remuneraciones. 
Tradicionalmente la mayorfa de estos empleados han est! 
do tipificados por un listado de categorías, llamado -
catálogo de empleos que enunciativamente describe las -
funciones que deberfan desempeílar en cada puesto. 
Es necesario asentar que a finales de 1982 - últimos -
momentos de la elaboración de esta tesis - el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretar fa de programación y 
presupuesto decide cambiar este cat~loqo de empleos de 
la federación, a nuestro juicio obsoleto y dispar de la 
realidad, por el cat~logo de puestos en el que no sólo 
se enuncia las categorfas presupuestales y la funcio-
nes, sino que se determinan también las actividades que 
habr& de desarrollar la persona que ocupe ese puesto, 
su horario de trabajo y la remuneración que ha de perci 
bir. Debido al momento en el que se toma la decisión 
de implantar este catálogo, es que nosotros sólo hace-
mos un an~lisis somero de sus ventaja, al ser aplicado. 
Partiendo de que el problema del pago está encuadrado -
tanto en la administración de personal como en las téc
nica~ de pres~puestación, en este capitulo,hacemos un -
relato de los antecedentes más sobresalientes para ens! 
guida relacionarlo con el proceso de Reforma Administra 
tiva del Gobierno Federal. definiéndolo corno un instru
mento de integraci6n de planes y programas nacionales -
de Gobierno. 
Dentro de las distintas técnicas de presupuestación nos 
avocamos a analizar el presupuesto por programas, que -
es la técnica utilizada por el Gobierno Federal, 
Asf pues, definimos primero lo que es el presupuesto de 
egresos de la federación, para ensegüida analizar cada 
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una de las etapas por las que atraviesa; su elaboración 
desde los anteproyectos realizados por las dependencias 
y 0ntidades hasta que la secretarla de orogramaci6n el~ 
bora el proyecto de presupuesto de egresos de la feder~ 

ti6n para que, en su caso, sea aprobado por el Poder --
•Legislativo, y asf estar en condiciones de poder ejer-

cer el presupuesto autorizado. 
Por ültimo en este apartado nos dedicamos al an6lisis -
especff ico del presupuesto en cuanto a servicios perso
nales se refiere, buscando explicar las caracterfsticas 
y peculiaridades del manejo presupuestal para el pago -
de remuneraciones al servidor público, a ffn de tratar 
de encontrar los puntos crfticos que provocan problemas 
un el pago y asl estar en condiciones de hacer el an61i 
sis del problema de pago desde una perspectiva global. 
En el cuarto capftulo referente a las remuneraciones, -
empezamos por describir los antecedentes, a nuestro ju! 
cio, más sobresalientes. Definiendo el concepto, nos -
~vocamos al anflisis de las remuneraciones en el sec--
tor público, buscando mezclar las dos afluentes princi
µnles del pago: la administract6n de personal y el Pre
supuesto. Utilizando las técnicas de muestreo y estando 
conscientes de sus limitaciones, aplicamos una encuesta 
que nos arrojó resultados interesantes y que los util i
zamos como punto de apoyo para describir los problemas 
del pago. 
En este último capftulo nos esforzamos por tratar de -
detectar los principales problmnas en el pago de las -
remuneraciones tratando de describirlos para poder es-
tar en posibilidades· de proponer algunos lineamientos, 
que pensamos, puede coadyuvar a resolver dichos proble
mas. 
Finalmente, y siguiendo con la idea de que en el traba-
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jo se integre la infor111.1ción 1115s re.levantt' sobre la fu11 
ci6n de pago, integramos un glosario de tfirminos utili

zados en el desarrollo de est~ función, oue se presenta 
dentro de los anexos, además de los principales forma-
tos que se uti 1 izan c!n el trá111i Le y proced imil"nto 111u·a 

realizar satisfactoriamente la función de pa90 por ser
vicios personalPs. 
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CAPITULO PRIMERO 

El SECTOR PUBLICO MEXICANO 



1.1 Definición: 

Para definir al sector µ1ibl leo, cosa que en principio ·· 
parece sencillo, partiremos de dos puntos de vhta; 1!l 
primero, en su sentido más amplio que nos muestra al -
sector pdblico como el conjunto de orqanizaciones em~n! 
das del derecho pdblico, tncluyendD de eslu manera a 
los tres poderes establecidos en la Cnn1tituri~n Polftt 
ca: el Legislativo. el Ejecutivo y el Judicial ~sf como 
a los ntveles de gobierno: fedet·al, estatal y municip.11. 
La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexira--. 

nos senala en su artfculo 40, que: "Es voluntad~del - -
pueblo mexicano constituirse en un~ repdblica repre~en
tativa, democrhica y federal. com¡)uesta de Estados li
bres y soberanos en todo lo concerniente a su rigimen • 
interior; pero unidos en una Federación estílblecida se
gOn los principios de esta ley fundamental". (1) 
M&s adelante en el ertfculo 115 se indica que: "los es
tados adoptarán para su régimen i ntl!rio1·, 1 a forma de 
gobierno republicano, representativo, popular. tPniPn
do como base de su división territorial y de su orqan! 
zact5n polltica y administrativa, el Municipio Lihre". 
( 2) y cuyo forma de gobie1·nu y caracb1dsticas deben -

sP.r semejantes a los de los estados de la Federación,-

(t) Const1tUci6n Politice de los Estados Unidos Mexi~anos .
Partido Revo1Uc1ohar1o Institucional, Mixico, o~tubre de -
1981. p.38 

(2) tlíidem. flág. 87 y 88 
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1n dor 11'. tcndr§n represontatividsd, ser«n popuhres, • 
con 11bort~d paro administrar su hacienda, formada por 
lns contrtbuc1oncs que senolen las legislaturas de los 
e~tad0s y scr~n suficientes pnra atender a les necesi
dades municipales. 
En este sentido al sector p~blico tiene que ver con le 
"cosa ptíb 11 ca" y se ident if lea en mucho con lo que ts -
Gobierno, asf, permfta~enos la ganeralid!d, en un• so-
cied~d hnbrfa sector p~b11co, sector prlv1do y sector -
socil:tl. 
El ~actor privado estarfa compuesto por las octivid•··
dc•s quo rl!aliun los particul1rn en ol marco legal que 

los rr~tr1nge y permito actuar. 
El ~cetor social esterfa bts1camente compuesto por las 
or!Jllnltocion~s polftlcu, rt11y10111, grem11hs, stndi
tnle~, de ban~P1conc1a, etc. 
El ~octor pdbllco serfd entonces todoa aquellos ~rganos 
de• 9ohhrno que p1•e1tan 11g11n sorv1c1o d1rtectn o tndi-
rccto a la comunidad, sin d@jBr d• ftnotAr qute los sttt! 
ro~ privado y social tnmb1dn pré~t•n o pubden prtst•~ -
nlq~n gurvfc1o pdb11co y s~r ~nttsfaetorus dt nacesidn
rlt!~ !iOC1í11eL 

[n u~te rontoxto podemos sennl1r lo qut nos dice el •• 
tnctl'!itr-o G.tbt11u rrnga: 11 ,. ,exl;ten serv~c1o1 p1tblico1 ~

manejndor por pnrticularb~ ya qu~ tr•d1~1ona1m•nté 11 -
ha conttdur8do que ~1 estado no t1•n@ u1 monopolio dt. 
la ~At1~fócct6n du la~ n•cesldad•a ~ol@ct1v••· A1f por 
gjomplo, mtentra9 que ln dtstr1bucidn d~ s~uA potabl~ 

de lo§ §ervictas di! 1ui, tron~port@i, otc. congtttuytn 
1!11 11l!1u11u~ ctud1d1a, snv1cios pdbl1co11 maneJado!t por 
~mµru§él ~riv$düs, én t1trea ~~ h~n tr~n~,ormAdo en ~@t 

vido~ f!Statnhsu, (1) 

( t) rr'aqa Gnbírto "Oerér.ho!i Aditt1rdlítrati1Jt1~ 11 • [dlt. Ptn•rda.,Mh, 
U7ti 1;. 23 



tn efecto, e1 .conc:C!ptn dti settor pllhl fro" . ,110 0>1 111-

ye, !lino por el cont.rorio se r.omp11giti.1 ron las n(,tionl!·., 

do poder y de so1·v1cio ¡itíhli.o, 1101· lo q11e :;6lo •'' t''ª 
do ~UQde pre§tor servicios que, o biPn exc@i1en rl• la" -
tJO!J1b1Hdade~ dn 10 inlcfallvA pt'ivatl.1 o \-liPn ntt ti1~n(•n 

un carácter ren1uner1Jtivo Pl!t'lt qu" lle todo'> m<1i10· .. -;1.11· ,. 

ind1spottsob1n:i pa1•a líl~ ncteslrlat!P~ 1Hiblfr;1s"(I) 

P in 11 l n1 ente , d t! n t ro de 11 s ta e o 11 t t• tH 11í n 1 o" ~,.. t. 11 s l 1tt· i il ; • 
co!I administrt1tlvo5 dl"l st1tt:t11· ptiblfLo Strn r1·1111l..il1l'' 

por norrnas rlet derecho p1lhl ln1, l!t1 t'ttordu 11ue \~ tl'·al.-~ 

de !litUllCiOlll!!; y rlt> AClOs QIJ11 ~e P.IH'llf'tllt·;Hl h1tllla°:n•'l1\.(' 

vinculados a 1ss strtbutlot1Ps 11@1 t"lildoh (?l 
rl segundo etlfoqué es P.tt 111) !li>l1títh~ 11111"~ r~Ül'll1\ll•1'o y -
por t1111to el secto ... 1J11bl ir.u rom~rentlM' fe ,, ~I)<;,,~ X•l'•''" .. 
11Ag orqanftetlo11es Admlni~lrALlves <l"rt~~d~~ JPl tJ•-· 
eut1vo, cun la terattl!l't~ttea tuH<lament~l d~ qu• ~" -
Ofy&n1t~ttft111 de hethu, ~s jerá~qu1ca y ~-p··ndl~nt~ t~ 

L~ '.l!~lltldo et1ftH¡ue sP. i>ntuenh'a j1H'tllir.1111~11t.., f\lhíioan•(<~, 

t~do en e1 artfculu ng de 1~ Cu11~~1lucttin ~~\ltl~~ ~~ -
hu t s t a rt o !! 11 ttl d u s M e~ ir A 11 o s y 1rn \ J l ¡-. v () 1'<1 -1 11 fr ,, ··h'" ) ···• 
Ad 111 f n i s t t' a t 1 tí 11 P t1 b l l e a r e de 1· a 1 . 
t~te tJUiltu ele vista queda t'P.r;tl'itlt)i!Í1' .11 c1H1~Fl\1 1·;n· !-.'l\ 

ln111e11h a lu~ tfryatttls qtlf' detH~IHle11 \.llrlH.t.-'lii~l1t» ·e~>i 

t?jetutivo y su~lt1ye t1 tuálqliiH ólt•o 11r1.H11ü tl Hnn.·a '<'l'•h 
ril1ttiSt1'EiliVá 11mpl!!etle eón base 1>11 el toht·e11t\J 1;~ !>'<'1-vh 

t i o JJ á lit 1t o de~ e en na 1 i z íi d t1 o na 1' a esta \:~ 1 . 
Ltis dos etll'oqUt?s t\ue he111o·s selHiailo tlíls 1·1:!1nit1?11 il 1ó·~ -

(1 i 1 bid eiil. pá g . 2 4 
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En ofecto, e1 .concepto do Sl'I t.or públ 110" .• no (.l>rlu-

ye, sino por et cont:l'nr1o S(.l ronipag in11 ron las nM ionl'\ 

da p o d IH' y do se 1· v i e i o fl ú h 1 i ' o , p o.- t o q" t' ~~lo " 1 i ·· t a 
du pul!da ¡1rost11r sc1•11iclos que, o hi11n 1~H·erle11 '1f' l~ .... 

pos1b111dotto~ do ln inlci~tlvn priv~dn o blo:>n nn lirnPn 
un car&ctllr rl'.!n1u11ert1tivo 11c>ru qu .. 1lo:> todn ... lll<lífa' ~,,,. ·-

1ndis(J1H1~abln3 pH,1 1o~ nétt'~lrtadr>\ 1Hibl has"(I) 
r i n s l n1e11 t I! , d 1rn l r o d " ·~ s 1; o e o 11 t t> IH 1l'í n \ o... .i el: o!; i i 11· 111 ' -

co& adminintrBt1vo~ del ... nttnr p~bllLo snn r~q"l~d~' 
p<lr nortttas tfel deredrn 111lhl lr11, •'ti ru11nto 11ul! '>~ ll'-'t'1 

de sltuactonl!! y~~ Atloa que ~e enru~n11·~n tntin~m~nt~ 

vinculados a lB~ stributtoncs d~I t~t~do" (J¡ 
t1 !il!~undo et1fo4ul! eo; 1111 un sP.nthló tt11h 1·i?dn111~1.1co v ·• 
por ta11to l!l sertot· (Jllbl iro to1111we1Hl<'l'fl\ " liid,1\ ~·11»1,. -

118!! oryanizttciones Bd1tlit1fi;trát.lv11~ d!•1·11¡,1\!,\:, ,1¡,1 t.l1' .. -

euttvu, ~un la c~rattl!rt~tlte tund11111111tal di ~u• ~u - . 
orya11it11cll5t1 1 dn hl!ch1.1, t!s Ji!t'árqulti1 v \l1>1i•·11d11>11b:. oé.~ 

L~ ~tt~undd l!ttfnque ~e ~ntuentr~ ju~ldirJm~nt- ~l.\l\~~~Ph~ 

ta ti <l I? 11 e 1 11 1• t t ru l o H IJ ti e 1 i! t:tll1 'I ti 1: u e rn 11 \11) i n. \ n 1h~ . 

10~ E~l~Mo~ Unido~ MeMltAtt~~ y en I~ l~V ór~~l11t~ ~P ~~ 

Ad11tfnfH1•ar.fü11 1'1lb11ca reile1•at. 

Este 11u11to de vista queda 1·es1:1•1111pil11 .1\ cot\'~l,ip,,n- ~{~ 

lo111enl'! n lu~ l'Sr!)ahfH QIJe tletletHletl \lir~tl.M11~11h, x.!·1-~1 

uJetut1vo y su-l~ya ~ tu~1Quler ólrn drd•nü ~ \l.\t~~ ~~

miHl~trrttiva cmplééd11 con ba~e en •l tól1cl~t~ ~- ~~rv,~ 

e itl pllhiittl détjtentt-ál f tadti íl pahléSla h~ l. 
Ltis dfis enFdtjUes "ue h~mb~ seA~ladn tló~ 1·em1t~h ~ 1~l ~ 

(1) tbideín, pdg. i?4 

( zl tbitlefh, pth} 1 25 



rxtrnmos de una situaci6n que queremos definir y ubl--

e'' 1~ • 

r1 primero noc; muestra una imbricación de gobierno, e~ 

l.udo, poderes fndera 1 es y niveles de gobierno, por lo 

~uP resulta dificil establecer un contexto adecuado -

para su nstudio. 

r 1 se~¡undo ~e nos muestra raquitico y bastaría estudiar 

il 1 p o tfo r E' j e e u t i v o p a r a d <' f i ni r al sector p ú b 1 i e o . 
1'.11·.i 1~ff't:los de t•sle trabajo nosotros queremos definir 

,11 s1?ctor público como 1:d aparto administrativo creado 

1011 ba·;e en el dP.recho público para ejecutar las deci

~ioncs gubernamentales y satisfacer eficientemente las 

dr·111.ir11l.1~ que plantea la sociedad mexicana. 

1. 1. 1.1'. ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. 

In Jdministración pública federal central de acuerdo -

con 1.1 Ley Orgánica que la norma. está conformada por: 

"La Presidencia de la República, las Secretarias de E~ 

tado, los Departamentos Administrativos y la Pro~ura-

rluría r,,,,;eral de la República". (¡) \) 

[I titular de la administración pública federal centr! 

1 ilJ<l~ e~ el Pr0sidente de la República, quien delega 

l.1.1111.1111•., y .11.ribuciones a los Secretarios de Estado 

v ,t,•(1• dt:I lleparta111ento del Distrito Federal, quienes 

... it•r• <·r<in sus funciones por acuerdo del Presidente de 

J,1 Rep1iblica. 

l.Py 0111<í11ic.i rlP. lil 1'dministr<1ción Pública rederal. Presi-
cl1>11c:Íil rlc> la República. México, Enero de 1982. p. 9 
rsta 1iuhlicación ya contempla la modificación, aprobada -
''º"PI r.on!Jreso de la IJ~ión,,para convertir ill Dcp~r~amen-
1.11 d1• l'1•<;c:11 en Secretaria; sin embargo· no está modificado 
1·1 tl'xto dc?I al'ticulo l"que señala todavía a los Oeparta-
int•ntos r.t1111i11istrativos. debiendo ser el Departamento Admi-
11i•;t1·at.ivo o Depart.1mento del Distrito Federal. 
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La administración pdblica rentral concr~ta las.decisio
nes de gobierno y est6 responsabilizada de estudiar. -
planear y despachar todos los negocios del orden admi-
nistrativo encomendados al poder ejecutivo. 
Para cumplir con esta función la administración pdbli
ca centralizada cuenta con 17 secretarfas de estado, el 
Departamento del Distrito Federal y la Prn&uradurfa Gen~ 
ral de la Repdblica, la Ley OrqSnica les concede el mis
mo rango y les confiere las atribuciones especificas que 
cada una debe desarrollar. 

1.1.2. LA ADMINlSTRACION PUBLICA PARAESTATAL. 

La Ley Org&nica de la Administración Pdblica Federal. -
en su tftulo tercero referente a la administración - -

.pdblica paraestatal, menciona que los organismo5 des-
centralizados est&n creados en base a las leyes expedi
das por el Congreso de la Uni6n o decretos del Ejecuti
vo Federal, que les atribuye perso.nalidad jurfdica - -
propia, con la caracterfstica de que su patrimonio se 
constituye con fondos provenientes del Estado. En cuan
to las empresas de participaci6n estatal est6n creadas -
con base en la legislaci6n mercantil, su patrimonio - -
proviene en parte del Estado y en parte de la iniciati
va privada (existi~ndo asi. empresas de participa~i6n 
mayoritaria y minoritarias); este tipo de organizacio-
nes mayoritarias tienen la caracterfstica de que el -
Gobierno Feeeral tiene la facultad de Nombrar a la - -
mayorfa de los miembros del Consejo de Administración -
Junta Directiva y Organismos ya equivalentes ..• o ve-
tar los acuerdos del 6rgano Directivo correspondien---
tcs". ( ) 

(1) lbidem, titulo tercero. pág. 33 



Sin Pmbargo, para tener una visi6n más completa, tene-
mos quP agregar a los anteriores todos aquellos orga--
nismos que se han creado, con base en la tesis de ser-
vicio p~blico, como son las comisiones, comités, conse
jos, centros y fideicomisos. 
El funcionamiento de estas empresas en conjunto con la 
administraci6n central se ha explicado en función de la 
gran importancia que tiene la intervención del Estado -
en la vida económica, como camino para conseguir objeti 
vos de desarrollo económico y elevación del nivel de -
bienestar social. 

1.2. EVOLUCION, COMPLEJIDAD Y SITUACION ACTUAL. 

Hasta principios del siglo XX, la función del Estado a 
través del aparato administrativo, fué principalmente 
la de regular un porcentaje del producto nacional por 
medio de la tributación para destinarlo a las misiones 
clásicas rlP. interés general: seguridad pública, cons-
trucción de escuelas, hospitales, presas, carreteras.
etc. Durante mucho tiempo la concepción clásica del - -
"Estado Liberal" negó la participación de éste en acti
vidades de car~cter productivo, reconociendo únicamente 
la acción del Estado en la producción de bienes y ser-
vicios relacionados con los intereses de la colectivi-
(lad. 
rn 1~-;tns términos, el Est"do juega un papel de singu-
ldr importancia en el producto nacional y en la forma
ción de capital, por lo que se pasa de Estado clásico 
11hrri11 c11r11ctcrlzado por la libre empresa, al régimen 
de economfa mixta, en el que los renglones básicos de 
la economia nacional por ejemplo: electricidad y pe--
tróleo son propiedad de la nación y están administra--
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dos por el Gobierno. Indudablemente que el c1~cimient~ 
del Sector Publico, ha estado en relación dit·ecta r.)!J -
la participación del Estado en el proceso económico y -
social del país, que a su Vl'Z se ha robustecido, tarn- -
bién, con los intentos de satisfacción de n~~esidadLs -
colectivas y los desajustes de la sociedad; observándo
se en consecuencia, el surgimiento de organismos desLen 
tralizados y empresas de participación estatal. 
Este tipo de organismos han surgido del crecimiento de 
la actividad estatal como consecuencia de su interven-
ción, principalmente en el campo de la economía. La 
creación de este Sector paraestatal ha sido enfocada h~ 

cia la promoción del desarrollo económico-social del -
pafs. La intervención económica del régimen paraestatal 
obedece a un proceso histórico en que los gobiernos han 
utilizado el recurso de la descentralización para evi-
tar que las empresas productivas estatnles o las promo
vidas por el estado caigan en la inercia burocr&tica. -
La importancia de este nuclco del sector publico obede
ce también a que los organismos descentralizados o ero-
presas de parbicipación estatal. est&n generalmente - -
vinculadas a renglones bSsicos del desarrollo y al con
junto de actividades que el estado promueva a fin de -
crear principalmente la infrraestructura económica. 
Muchos organismos descentralizados y de participacidn -
estatal responden a la implementación de una planeaci6n 
adecuada, es decir, creadas racionalmente con el objeto 
de satisfacer las necesidades ya analizadas ulilizando 
criterios de plancaci6n, programación y presupuestftción. 
Pero por otro lado podemos ver que muchos de estos or--
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q;111i•.11111· 11°111 '.ido crcildos 1~spo11t.~neaniente de acuc1·do <l 

lll'l 1! 1 ~ i1L1df~". qut· no c,c 1 ·~~;perohr1.fl ~ 

111 · h i ti o a 1 cnr p ¡,¡¡o de 111ejora1· 1 il !; e o n di e iones e e o n ó111 i e <1::. 

•!l pílís, ·~l apílrato .idrninio;trativo mexicano va cre-

Lirndo enormcmenlc día n día. 

Puro "l cree imicnto del ~ector público no sólo es u con 

~ .. cu1•11ciil ele lc1 pilr1.ii:ipaci6n del estado en la 11ida eco 

n rí111 i e íl d I' 1 p a í s , ,, t. r a v é !; de l a pro d u e e i 6 11 d e h i e 11 es y 

·; "r v i ' i n' ·~ 0111<> a 11 o l. a 1110 e, <! 11 p Sr r il fo s ante r i ore<; ; s i no - -

1.íl111hi(•11, ~1· rlcb1; íl la fL.ncicín rer¡uladora de la oferta y 

1.1 '11•111;111<1;1 y ,, ],, p.1,·1.1cipación en la pul itica del cré-

d i t. 11 • .1 " í • 1111111 " 1 ;1 p 1· 0111 o e i 611 el f' 1 des ar ro 1 1 o na e i o na 1 . 

l.1111 la "1.1.'y dr• ••x1wr1pi.ición" que faculta al Ejecutivn 

11•d1•1·;1l para lf.ln~ide1·ar "utilid<:1d pública y biene$la1· 

".<•rial dr• l.1 11ilcirín", PI Prc~idente Cárdenas expropió 

lo» f1:n·oci11Til1·<> clP l'JJ7, y 1rn año después, el petrcí--

11•0 p;1•;1í a <,pr propi ,,tJ,1d c1P. la Naci 6n. Se expropia 11 ta111 

hi1;11 írtqe11io<, iilllt:•1rr,.ros y f~hricas textiles. 

I! "; 11 l ta d r i 11 t !! 1· é s d es ta e ,1 1· que esta p o 1 í ti e a de e 01· te 

n.1r:innalista r!:'Dliznd,1 en el sexenio del Presidente - -

C.ir·de11a•;, pudo ej('cutar··.e qrilcias a una fundamentación 

.i11rídic.1 con\p11irl,1 en Pl artículo 27 Constituciorral, al 

¡i1·i1111·r pl;rrr ·~1·X1!nal di' qoliir~rno y íll ilpoyo brindado por 

,.¡ l'•11·t.ido N.1ci11na·1 llt>vnluriortario. 

l. 1 ,11· 1 í r u 1 o 2 l C n ns ti tu e i o na 1 fa e u l ta a 1 P 1· es i de 11 t: e d r. 

la flpp1íblica a intervenir directamente en la vida ecu-

11 ó111 i e ;r de 1 P a is , L a f r <•e e i ó n 1 V o b l i g 6 a la s so e i edil - -

dr.s •rnci11imas 111Prc:n11Lil,•s dedic:,1das ,11 di•sarrollo dl' -

c11.1lq11i1'1· indust.r·ia "fab1·il, minera, petrolera o µara 

,1lq1in ol:ro fin que• nn SP•l ílqr·icola", a pOSCL'r o od111i-

,,¡~.t.1·;11· !;ola111P11t1· las zo11ar, r.eiialadas a ellas o .1p1·nba

rl¡¡·; pn1· 1•l "rj1:culivo dP la ll11ión, o de los Estado~". 

1.1 Jr,1.1i1)11 Vll dc>l mic.1110 articulo otorr¡ó ill Pre~.ir1l!l1-
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te la facultad de declarrir nulos y sin v,1101· "111•; 11111-

tratos y concesiones exl1)1:didas por e>l i-st.11dn ,1 p.1rt.i1· 

de 1876. que hubiera provocado el mo11opolio tl1• tierras, 

aguas, recursos naturilles de la n.1ción por un sólo indi 

viduo o corporación" ... en grave perjuicio de los inte

reses públicos. (1) 

Este articulo sustenta la tPoría ele que li15 materias -

del subsuelo, como minerales y pctróll'o son propiedad -

de la nación en bien de 1.1 soci(•dad, y que su Pl<plrll.11-

dón tendrá las modalidad1~s que dirt.e el int1•1·és 111ihli

co. 

En cuanto al plan scxenal. exigfa rstablecer un control 

y una dirección 9ubernamental cad.1 vez 111ayores en la vi 

da económica del país. Cárdenas proporcionó tal control 

por medio de una abundante legi~lación en materia de -

finanzas y debe subrayarse que fué el rrl'sicll'1tl.f• c:.ir1l1•

nas, y no el Congreso, f?l que pro111ulq1í r•1si t.oct.1 l'~t.1 

legislación, puesto que tuvo facultades extr~ordina

rias durante los recesos de 1935 y 1937. 
En efecto, todos los ordenamientos esenciilles que requ

laron la vida económic.1 de la nación haslil JQ'.lll f11e1·1111 

promulgados por decretos dt!l E,iPcut. ivo y rio por Pl 

Congreso. 
Cabe advertir que el "l'l.111 '.;ex1?11,1I" dl'l r.ohi1>1·111• i: ..... 1 ... 

nalista, se había venido conforuwclo desde 1!1 •1ohil'1'110 -· 

de Abelardo L. Rodrfguez y con el consejo do Calles 11ue 

consistía esencialmente r~n el est.ahlecimientn "" MP.xi•:n 
de un programa de gobierno que expresilrJ lns meta5 na-

cionales en materia clP dt•sarrol lo económico y sori.tl. -

así como. aumentar rl pt!ríndo presidP11r.ial cfp 11 .1 f, - -

(1) op. cit. Constitución Polit.ic.1 p.p. l'll .v i:6 
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años de gobierno 
El plan sexen~l aharc6 las materias siguientes: agricu! 
tura y fomento. trabajo económico nacional, sal~bridad 
pablica, comunicaciones y obras pJblicas, educación, q~ 
bierno, ejercito, relaciones exteriores, haciena y - -
crédito pablico y fomento comunal. 
La actitud de apoyo del PNR, fu~ de singular importan
cia, ya que hizo suyo el plan sexenal, al aprobarlo co
mo instrumento de campaña permanente. 
Durante su gobierno, el Presidente Clrdcnas le d~ la -
instrumentaci6n necesaria que no contenfa el plan sexe
nal, es decir, éste no previ6 la creación de organismos 
pablicos que dieran soporte y validfl a su contenido; -
es ast como surgen los organismos públicos ya citados. 
Con la actitud de PNR primero y despu~s con la del P~r

tido de la Revoluci6n Mexicana, Clrdenas cuent~ con los 
instru~entos polft1cos adecuados para llevar a la pr~c
tica una polftic1 de la participaci6n y conducción del 
des1rrollo econ6mico y social a travfs de la participa
ción del Estado en la producci6n de bienes' y servicios 
y en su regulación las dos "piezas principales" del - -
Sistema Polftico Mexicano, como dirta Cosfo Villegas. -
PARTIDO Y PRESIDENTE, pueden con!iderarse como un fac
tor esencial en el fortalP.cimir.nto de la administraci6n 
pública mexicana. 
Stn duda que esta participación del e!tado en la vida -
econ6mica ha sido determinante para el crecimiento de -
nuestro sector público, pero tamb1~n hay que señalar -
que la poblac16n ha crecido enormemente, requiriendo 
una mayor y mejor prestaci6n de servicios, que el go-
bierno debe proporcionar; adcm8s de tod"s las funciones 
nuevas que se tienen que realizar en tiempos moderno~ -
y que hace SO anos no eran necesarias o caracterts---
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ticas del sector público. 

I.ndudablement.e ,que de las cuatro secretarías r¡1Je 11.xi·;

. ttan en 1921, al número de organismos que existen aho

ra, se ha dado un incremento notorio, que por un lodo 

ha sido an6rquico-·irrilcíonal, sin tenrr rresente 1rn m!i 

delo de desarrollo y por otro, ha impedido que 1¡1 .id111J. 

ntstrac16n pública sea figil y eficiente, o sea que es-

' te desmedido crecimiento hil obstaculizado una r¡icion.-i

lizaci6n del servicio público, duplicando y o vece~ -~ 

multiplicando funciones innecesarias y asignando a di

ferentes organismos el cumplimiento de funciones simi

lares. 

Con tantos organismos y funciones, es difícil tener 1111 

criterio para agruparles y establecer mecanismos de -
coord1nac.16n y control, sin embargo, se ha.n hei:ho va-

r.i,os intentos, u.no .de ellos es el !]Ue reilliz¡¡ la Coor

dinac16n de Estudio~. Administrativos de la Presidencia 

agrupando a la administración pública en ~ectores hfisJ. 

cos de acuerdo a las caracterlsticas y objetiuns que-
persiguen las secretarla~ del departamento del distrito 

federal, organismos descentralizados .Y t,111p1·ps as dP f'.:l~'. 

ticipaci6n es.tntul. A continuación presentamo<, un cuil

dro resdmen de esta agrupación por sectores (anoxo ) , 

En este cuadro vemos q~e de 900 organismos públicos, -

las dependencias ce11t.rales solo abarcan el 1.ü'l y lo -

¡¡r,an m11yoríe,,,o sea e), 56.5 son empre5ñS de partit.:ipa

ci6n estata).mayoritaria. 
L.11 integració.n de estos elementos, se ha venido dando, 

en forma m6s o menos sistemática, a partir de 1965 

cuando se crea en la .secretaria dm la Pre~idencia, 1~ 

Comi~ión de Adminis~ración PQblica con el objetivo de 
"Dictaminar la m&~ adecuada estructurñ de la Adminis-

.t r a c i 6 n P ú b 1 i e a y 1 as m o d if i en c i o n •~ s 1111 e debí' ria n ha e e!.'. 
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se". también en 1965, el 27 de diciembre se aprob6 una 
nueva ley par~ el control de los organismos descentra-
1 izados; misma que fué modificada el 31 de diciembre -
de 1970, incluyendo en su control a las empresas de pa~ 
• :ipación estatal minoritarias. Esta Comisión de Admi-

1stración fué la encargada de dar los primeros pasos -
en materia de reforma administrativa, tan necesaria pa
ra actualizar nuestro sector pQblico. 
Posteriormente esta Comisión, a partir del cambio de -
g~blerno se transformó en la Dirección de Estudios Adm! 
nistrativos, dándoles a~f un mayor rango para d~senvol
verse más iy1l y eficientemente. Pero este proceso de -
Reforma Administrativa logró una mayor coherencia a pa~ 
tir de enero de 1971, cuando por acuerdo del ejecutivo 
federal se crearon las Comisiones Internas de Adminis-
trac i6n (CIDAS) y las Unidades de Organización y Mito-
dos (UOM); posteriormente en marzo del mismo ~Ro se 
crearon las Unidades de Programación (UP'S). 
Las CIDAS se crearon con el propósito de plantear y re! 
lizar las reformíls necesarias, para incrementar la efi
ciencia en el cumplimiento de los programas de la inst!. 
~ución correspondiente. 
as UOM'S se crearon con el propósito de apoyar técnic! 
.nte al titular de la dependencia sobre el planteamie! 

.0 y la ejecución de las reformas i la organización, -
tanto en la estructura y procedimientos como en la coor 
di nación y racionalización administrativa. 
Y las UP'S se crearon con el propósito de que apoyaran 
a los titulares de las dependencias, en el sefialamiento 
de objetivos, la formulación, de planes y precisiones -
y la determinación de los recursos necesarios para cum
plir, dentro de sus atribuciones, las tareas que corres 
panden a cada unidad. 
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Por otro lado, también podemos señalar como elementos -

que coadyuvan al proceso de reforma: el acuerdo del ejg_ 
cutivo del 6 de junio de 1971 sobre la capacitación ad
ministrativa de los empleados de las dependencias inco~ 

poradas al régimen del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales para Trabajadores del Estado; el decreto 
del 27 de diciembre de 1971 que modifica los artículos 
26 y 28 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Es
tado, permitiendo al titular de cada dependencia dele-
gar funciones en sus subalternos de acuerdo al ramo de 
su competencia, permitiendo también normar las ausen--
cias de los titulares y establecer la obligación de exp~ 
dir en cada dependencia los manuales de organización y 
procedimientos que normen y regulen el funcionamiento -
de la institución. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA ADMINISTRACION DE PERSONAL 



2.1 ANTECEDENTES 

La evolución y el desarrollo de la administraci6n de pe~ 

sonal, ha estado sie~pre fntimamente li~ada con las épo
ca·; y sus 11contecimientos sociales, econ6micos, polfti-
cos y culturales. 
En lo que respecta a sus camhios, podemos caracterizarla 
como evolutiva, ya que sus modalidades siempre han sido 
graduales y en muy contadas ocasiones dr6sticas y repen
tinas. 
Es importante se~alar al~unos sucesos o ejemplos ocurri
dos en el transcurso de la historia y sus distintas épo
cas con respecto a la administraci6n de personal. oara -
asentar una mayor claridad en nuP.stras apreciaciones. 
Los primeros antecentes conocidos de la administración -
de personal los podemos encontrar desde hace muchos st--
9los, inclusive desde Antes de Cristo, tales ejemplos se 
dan "En china, la Dinastfa llan (202 a. de C. a 219 d. de 
C.) perfeccionó los sistemas de exBmenes para el servi-
c:io civil (aue aún no se implanton en México). Los chi-
nos practicaron por muchos aftas antes del advenimiento -
<lrl arte o la ciencia de la administrac16n, un servicio 
bien desarrollado y un entendimiento claro de muchos de 
lo!'. rroblemas modernos de a·lministración pública". (1) 

Se sabe, a su vez de ~uchos otros progresos de la admi--· 
nistración china, principalmente en el perfeccionamiento 
de sistemas de exámenes parn cl s~rvicto civil. 

(1) J. Galvdn Escobedo, citado prr Miguel Ouhalt Krauss, "La 
Administración Püblica Federal "M~xico, Ed. UNAM 1972. -
Png. Ul 
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En algunos pasajes bfblicos cano en el Exodo de Moisés P.ncor.traOJ·)S, 
aunque sea a un nivel primario. las técnicas de reclut.arniento, se
lección y capacitación de personal. 
Tambi~n en Grecia encontramos algo al respecto, con el famo5o rii,í
logo entre Sócrates y Niconaquides. los cuales consideran ya a la 
administración como un manejo de hombres fundamentalmente. 
A su vez en Roma nos encontramos, con un aspecto muy relevante, es
to fue con el Imperio del Gran Augusto (25 a.c.). cuando se esta--
bleci6 el primer servicio civil pagado. 
Posteriormente, alrededor del siglo XV contamos con la fundac16n -
de una de las m&s famosas escuelas de A<*ninistraci6n Pública "La 
Escuela del Palacio de Mahoma" cuyos cursos se carar.teri7.aron por 
su formalidad y sistematicidad. 
Con la Edad Moderna, el Cameralismo (Escuela formada por un grupo 
de intelectuales de Alemania y Austria en el siglo XVII) d& un 
gran paso en lo referente a la administración que aunque est~ orien_ 
tada en prfmacfa a maximizar la riqueza material, tambienes de 
gran importancia para ellos la selección y entrenamiento de los su~ 
ordfnados para posiciones administrativas. 
Mas sfn anbargo, es a fines del siglo XIX y principios del XX en -
que aparecen las corrientes o movimientos modernos y si~nificati-
vos y con mayor afluencia en la administración de personal mexica-
na, los cuales se ven influenciados en su mayorfa por los movinde,ll 
tos ocurridos en los Estados Unidos de Norteamérica. 
En M~xico, "La Ley Federal del Trabajo de 1931 estatuy6, en su - -
artfculo segundo que las relaciones entre el Estado y sus servido
res se regir&n por las leyes del servicio c.ivil que al respec:to ~e 

expedir&n con fundamento en el precepto mencionado, el Prt•sidt•nte 
Abelardo Rodrfguez expidi6 en 1934 un acuerdo sobre Or9anización y 
Funcionamiento del servicio Civil".(!) 

(¡) Uiario Oficia'l ,12 de abril de 1934 citado por Rodrigo Moreno Rodri'yuez 
"Refonna al ~istema de Administración y Desarrollo del Per~onal Público 
M~x ico 1982 P4g. 3 • 
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"U11il 1·<'9ulaci6n mas completa de la relaci6n entre el Es
tado y sus servidores fué fijada por el Presidente Clr-

dr.nas en septiembre de 19313, al expedir el estatuto de 

lo~ trabajador~s al Servicio de los poderes de la Unión, 

1:11 el cuíll reglamentaba con mayor amplitud la relación 

ju1· rrJ i co del Estado'', ( 1) 

En ln segunda mitad del presente siglo un importante - -

.1vilr1CP. fué logrado con la promulgaci6n del apartadu "B" 

d1•l artículo 123 de la Constitución General, octubrc> de 

1960. /\ trav1;!; de los cuales los derechos de los traba

jadorc~ se elevaron a rengo constitucional".(2) 

"Po~~eriormente la relación jurfdico laboral queda for-

t.:ilecida a través de la expedición de la Ley de los tra

h<1j.:idor·cs <tl servicio del Estado, reglamentaria de - -

ilpnrt.:itlo "f\". del artículo 123 Constitucional promulgada 

e 11 d i c i em b re de l 9 6 3 • ( 3 ) 

Ai101·n bien creemos, que es en este siglo cuando se pre

s e 11 t: ,, P. l 111 a y o r des¡¡ r ro 11 o de l a ad mi ni s t r a c i 6 n de pe r - -

r.Onil 1. 

(1) Uii11·io Ofir.i.il, 5 de diciembre de 1938, citado por Rodrigo 
Morf!no Rodríguez, "Reformas íll Sistema de Administración y 
Dcsílrrollo del nerso11al pablico, México 1982 Pag. 4 

(2) Diario Oficial 5 de diciembre de 1960, citado por Rodrigo -
Moreno ílod1·íc¡ucz. "Reforma al Sistema de Administración y 
ílesarrollo del pdblico, Mixico 1982 PSg. 7 

(3) Oiílrio Oficinl. 28 de diciembre de 1963 citado por Rodrigo 
Mo1·c110 Hnrlríqucz "Rr.forma al Sistema de Administración y -
1Jp5,1r1·olln del personal público, México 1982. 7 
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Y para esto retomaremos, en esencia, los princiµ:os da
dos por Andre~1 F. Sikula, el cual ide11tific¡i 8 etapa~ -
de evolución de la administración de personal. (1) 

l. La Revolución Industrial 

2. Desarrollo del Sindicalismo 
3. Epoca de la A~ministración Cientffica 
4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Epoca 
Epoca 
Epoca 
Epoc¡i 

Epoca 

Pater11al ist.a 
de Psicologfo Industrial 
de la~ Hel aci onPs Humanas 
de Consurn i !;1110 

de ílienestilr Público 
Analicemos cada un¡i de esas etapas que han influido ~n 
la práctica de la AJministroción de Personal. 
Revolución Industrial. Se le ha denominado Revoluci6n -
industrial debido principalmente a los cambios que hubo 
en esa ipocJ y al electo que tuvo sobre la sociedad en 
general dentro de lo'.· sectores económicos. Abarca un -
periodo en el que surgió un sistema fabril y a ln ~ust! 

tución de la fu1~rza humana con la máquina. Como conse-
cuencia, a los empleados se les reuni6 básicamente para 
servir como opera1·ins de la máquina y para efectu¡ir 
tr¡ibajo de cnsa111blc de pc11·tcs. 
Las caracteristicns m5s importantes de esta tevoluci6n 
industrial son la división y r5pecialización del traba
jo, producción ~n n.Jsa y ensamble, eliminación de trab! 
jos fisicos pesados, §uryimiento de cientfficos e inge
nieros y el desarrollo de sistemas comput..1cionílles de -
control. Pero, 1~1 i 1crc,.11ent.o dt la industrialización pr9_ 
dujo también, problemíls humanos.111onotonía, aburrimien--

(1) Para mayor información consulte .i ANDREW r. S!KtlLA, "Admi
nistración de Recursos Humanos de Empres.ts, M~xico, Ed. -
Limosa, 1979. Pág. 21-15 
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to, destituci6n en el trabajo, impersonalidad, etc., f~ 

nómenos re 1 ac ionados con el comportamiento. 
Oc5arrullo del Sindicalismo. Con el apogeo del sistema 
f¡¡bril se empezaron a reunir los trabajadores para sol~ 
clonar o tratar asuntos de inter~s comdn y mejorar sus 
condiciones. Se tomaron en consideraci6n los siguientes 
aspectos: 

E1 abuso con los ni~os 
El ndmero de horas trabajo 
Las deficientes condiciones de trabajo 
T i em pos ex t r a s 
lasa salarial 
Prestaciones y servicios a los empleados 

Se dieron cuenta de que nada o muy poco se podria lograr 
con la ildrninistración. Por lo que apareen el criterio -
básico de que el sindicalismo consiste en que la fuerza 
radica en el ntimero. Así, el tipo de fuerza que usaron 
los trabajadores tom6 diversas formas: la más temida -
t'ra la huelga, atrasos, abandonos, carteles, boicots, -
sabotaje y la fuerza física real fueron tácticas poder~ 
sas que se usaron con frecuencia. Los trabajadores eli
gieron representantes e hicieron campanas, obteniendo -
como resultado que se decretaran layes especiales en di 
versas legislaturas. 
Epocil de la administración científica. Empezo en 1900 
alcanzando su el lmax aproximadamente en 1930. Se carac
teriza por haber e•tudiado los deberes, actividades y -

responsabilidades administrativas. Este movimiento se -
asocia con los trabajos de Frederick W. Taylor, a quien 
se le ha denominadc el padre de la Administración Cien
tif1cd, popularizó importantes t~cnicas de administra-
• i6n, quP se ocuparon fundamentalmente de la eficiencia 
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oe los trabajadores y ejecutivos de la productión, de · 
las regiones hombre-máquina, para elevar el rendimiento, 
del estudio ae tiempos y movimientos. El movimiento de 
la administración cientffica ha tenido gran influencia 
en las relaciones patrón-empleado y en la administra--
ci6n en general. 
Epoca Paternalista. la folosofía paternalista es la -
identificación de una actitud altruista y humanista que 
parecía existir en algunos representantes de niveles al 
tos de muchas empresas industriales. 
Los historiadores la atribuyen a las actividades sindi
cales, que el mismo temor al sindicalismo condujo a es
ta filosofía¡ otros observadores al impulso de las le-
yes estatales y federales destinadas ~ mejorar las con
diciones de los trabajadores; a pesar de lo anterior, -
aan se cree que los intereses altruistas y humanitarios 
expresados por determinado personal directivo causo por 
lo menos algan efecto en la evolución de esta época. La 
filosoffa y movimiento paternalista existen todavía, p~ 
ro han cambiado su naturaleza; su existencia estS evi-
dencia en gran parte por el incremento porcentual de -
compensaciones indirectas. 
Epoca de la Psicilogfa Industrial. Comenzó alredertor de 
1913, se asocia con Hugo Musterheg "Padre de la Psico-
logfa Industrial", corre~pondc a la fipoca en que los -
Psicólogos se introdujeron en el campo de la admtnistr~ 
ción industrial ,para estudiar sistemáticamente los pro
blema del personal que existfan en nuestra época en di
versas empresas industriales, las contribuciones mSs -
importantes de la psicologfa industrial a la administr! 
ción profesional del per~onal consisten en la pruebas dP 
personal, entrevistas, evaluación de las aptitudes. pe
rfodos de aprendizaje, entrenamirnto, estudio de fatiga 
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y monotonfa. seguridad, análisis del trabajo e ingenie
ri¡¡ humana. lle todas estas aplicaciones las principales 
h cJrl s i do : L d s p r u e b a s d e em p l e o , l a c o 1 o e a c i ó n d e t r a -
D~Jn. ascensos y entrenamientos. 
A trav6s de los afios, los psicólogos han hecho importarr 
tes contribuciones a la administración del personal de
bido n experimentos cuidadosos, a rigurosos dise~os de 
investigación y al uso de mftodos estadfsticos completos. 
Epoca de las Relaciones Humanas. Alcanzó su máxima ex-
presión entre 1920 y 1950. Se debieron al progr4ma de -
investigación conducido en las plantas de la Wester - -
~lectric Cia. de Chicago, encargado por Elton Mayo, re! 
1 i1ados por su grupo de 1 a escuela de Graduados en Ad-
ministración de la Universidad de Harvard. Se aplicaron 
variables t§cnicas y ffsicas para determinar sus efec-
tos en la productividad, se cambiaron variables temper~ 
turas, iluminación, lapsos de descanso, periodos de tr! 
bojo y otras y se evaluaron los efectos correspondien-
tes a lil produce i611. el experimento fué abandonado deb_:i_ 
do a que se encontraron relaciones inconsistentes a la 
prod11r.ci6n. 
Fsta fipoca también llamada "movimiento de relaciones -
humanas", tomó en consideración el estudio de la organ! 
zación informa 1, de las actividades y 'ientimientos de -
los empleados que provocaban ciertos tipos de comporta
miento. Posteriormente, el movimiento de las relaciones 
humanas fufi ampliado en sus perspectivas, mfitodos y pr~ 

hlemática, por ln sociologia y la llamada teoría de la 
organización. 
Fl movimiento de relaciones humanas, fué como una rea~ 

ción r:ontra lu impersonalidad de la época de la admini_!?_ 
traci6n cientffir:a. En tanto esta maduraba y se volvia 
más profesional. aumentaba la conciencia de que los re-
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cursos humanos eran los mas valiosos qur puede nos,..r•r una 
empresa. Esta puede tener mucho dinero. máquinaria, méto
dos .v equipo, pero si carece de los recursos humanos 
competentes, los recursos fisicos son in~tiles. 

Epoca del Conductismo. Se incia alrededor de 1955 y su -
efecto mas fuerte dura de 10 a 15 aílos; en eslos aílos -
se presenciaron la mezcla de muchas car~ctrrfsticas de -
las épocas anteriores. Se estudiaron los factores de - -
comportamiento de los humanos, pero tambi~n se acentuó -
la importancia de la investigación cientifica y la veri
ficación empírica de datos, una vez implantado el siste
ma fabril y que la economía llegó a cirrto nivel de in-
dustrialización, el crecimiento de las cmprcsa5 obligó -
a que éstas dedicaran por lo menos ~arte de su tiempo y 

esfuerzo el logro de sus determinadas tareas especializ~ 
das. 
Así, en empresas Que habían crecido mucho, surqió la necf 
si dad de especialistas, como expertos de sueldos y sala-
rios, expertos en seouridad, médicos, quardi11s dP s1>nL1ri
dad, investiqadores del comportamiento, espec iali<.tas f!n 
relaciones laborales etc., finalmente para efectos admi
nistrativos de la empresa, todas las actividades se pu-
sieron a cargo de una qente, a quien se le denominó ~e-
rente de Personal, dado aue todas las empresas, contdhan 
con estas áreas, mezcladas con otras funcionp<; ir1Pl ic.111-

do asi problemas relaciunados con los SPres humanos. 
E p o e a de b i en esta r n ü h 1 i r. o . 111 n u nos h i s to r i íl el o r r> s d P. n 11 r•ii 
nahan al neriodo eo nue estamos viviendo co1110 rnoca del 
bienestar núhlico. Este neríodo abarca los ~ltimo~ 4íl -
años. El nomhre bienestar núhlir.n nrovc>nientr> 1fol i11te--
r é s o u e ex i s t e a h o r a p o r e l v i v i r el 1• t. o do :; l 11 5 s P. r r s h 11111 a 
nos , l o cu a l ha e obra el o i m n u 1 so ro r l a 1 e o i s l ;i r: fo n f¡~ rl 1• ::

r a 1, que ha i ne remen ta do PI h i enes ta r iJ 1 a ma vn ría 
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de los trab¡¡jarlores. asistencia médica, vivienda, alimen 
tilci611, etc. 
Al~unos crftico~ objetan que el término bienestar públi
co, tiPne con11otaciones como la de aceptar dinero del -
Gobierno y a cambio de no proporcionar a la sociedad ni~ 
9ún servicio útil. 
Se podrfa decir que en nuestro pafs, esta época se plas
ma en la Constitución de 1917, fruto de la participación 
obrera y campesina en el movimiento armado de 1910. 
Hubo después algunos altibajos motivados principalmente 
por los vaivenes polfticos. El a~o de 1938 marca la pa~ 
ta del desarrollo de México. Se inició con las presiones 
de los sindicatos petroleros reclamando salarios mas al
tos y mejores condicione~ laborales. La segunda guerra -
mundial permitió el desarrollo de nuestra industria fa-
bril, creando mayores fuentes de trabajo, y la amplia--
ció11 de los mercados. Por lo tanto las organizaciones -
'>P hilcen m.is complejas y se pont> de manifiesto la neces~ 
d.ict e importancia de ocuparse del elemento humano. Por -
otro lado, aparecieron especializaciones que incluyen -
como factor principal el ser humano. 
Se puede decir qua desde entonces a la fecha se inscri
bió la rpoca del bienesi:a·r público, esta se reafirma con 
la nuev11 Ley Federal del Trabajo del l!! de mayo de 1970 
q111· incluye nueva~; prP.s tacionns, motivJciones y desarr~-

1 lo narn los trabajadores. 
Por último nos referimos, tomando un par de citas tex-
tuale~ del trabajo de Rodrigo Moreno. Rodríguez a algunos 
antecedentes de la administración de personal en la Ad-
ministr11ción Pública Mexicana. 
•rn 1965 se inifia de manera programad~ el proceso per
manente de Reforma a la Administración Pública Federal -
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c o n 1 a e re a c i ó n d r 1 il c. o m h i cí n d e 11 rJ m i 11 i $ l r " •: i ,¡ n I' ti h 1 i -

ca (Cl\P) dentro dl! léJ '.:;0cretaría de la Presidl'11cia. El 

análisis y l.1s recomendacionc!> dr> la CllP p1·opiciaro11 1,1 

a e c i ó n par ti c i p a l i va d ,, 1 o·; e 11 e ar <J il dos d c 1 a ges t i ó 11 de 1 

persona 1 federal. fn 1 as bar,<'> para c~l proqr,1111a de Re- -

forma Administrativa en dicie111h1··~ de 1972 r,p ordenó la 

creación de la comisión dt! Recuro;os Humano> del c:ohier

no Federal, cuyas alribt.:ciones rstan orient.idas a nie.io

rar la organización de los Sistemas de l\dminist.ración -

de Persona 1, procurar C!l aumento de 1 a ef i racia 0n el -

funcionamiento y ';('1·vici11 de l.1s entidadP-. ptihl ic.1c; .Y -

establecer normas y critPrios gP11erales f!ll lon10 íl las 

e o n di e i o ne s de t 1-.1 h il .i o d ,_. l o 5 ~e 1· v id ores p ti h 1 i c o•, . " ( 1 ) 

"Como un imperativo de or·,¡;inizaci6n del Gohic,.no para -

organizar el País,,,¡ i'roc¡rama d» Rt>form.i l\d111inist1·;¡ti

va del Gobierno Federlll l'J76-1987 ... La <J"st iií11 y des.1-

rrollo de pPrr.onul q11cd.ir()n l'n•:,1n1<tdi1« por l'l oh.i1·t;ivo 

tercero del P1·oqr;1mil dL• Hcfor111;1 Admini:; l.1·,11 iv.1 d1•l po-

der ejecutivo f1.!cl!.'t'i1l 197fi-1Q82. l'.tilhlPcC>I' 1:11 Si•tt'111,1 

de l\dministración y Or>:;:1rl'C1llo dP l'er•.onal qui' ,11 mi-. -

mo tiempo que garantic1.• lo~ d•~t·r·cho~ de lo·. lr.•ha.i.ido-· 

res, propicie el ejercido ho1tr•-;to y Pfiril•11lr• d1• .. 11~ -

fu ne i o ne s , p a r a e o n t r i bu·¡ r a 1 .:i e o ns e e u i 1í 11 •.1 ·~ l o~ oh j '! 
tivos y metas del Gobier110 l<!df?ral". (/) 

(¡) R1?<~st.r11ct11racionr.~. dt>l Si•.1 .. 111.1 ¡;,•111'1"11 .i,. /\d111i11i•,l1-.11 ¡·,¡n v 
IJPSilrro)Jo di' ¡n•rsonill d1•l ',(l.\ fl'd. l~{I t.il.ido p11r lhidri
!]O Moreno Rodríguez "Hl!for11i.1 ,tl ji•.t.c•11i.1 dp /\cl111ini,;l.r.1ci1i11 
y OP.surrollo del Pcr'iOnill 1'1'ihl i1:0, M6xico 19112 l',iq. 11 y 
1 2 

( ?) Reestructuración del Sistema r.c·n<~> il 1 de l\d111i1.-i;t1'itci1in y -
Desarrollo de Pcrsonill 1972 P<ir¡. l'l, c.:itndu poi· Hodrí90 Mo 
reno Rodríquez "Rpformíl al ~.istP11til dr> lldminist.1«1ci1í11 y l.11.•
sarrollo del Personal híb1ir•J, M6xico 19f\2 P,íq. H 
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2.2. LA ADMINISTRACION OE PERSONAL Y SU CONCEPTO 

La administraci6n de personal como disciplina que den-
tro de la administración pdblica estudia y establece -
los prinGipios que rigen la utilizaci6n y el desarrollo 
del personal dentro de las organizaciones, ha conocido 
una serie de conceptos diversos. 
Esto ha trafdo como consecuencia que los estudiosos de 
la administraci6n de oersonal hayan desarrollado una s~ 

rie de definiciones diversas, como la que .nos señala -
Laurece Apply, quier. afirma que: "Administrar es ense-
ñar y dirigir a olras persona?, no dirigir cosas". (1) 

Por otro lado, ¡·edro Muñoz Amato dice: toda la Adminis-
tración, Pública o Privada, es administración de perso-
nal por cuanto las cuestiones administrativas en última 
referencia se puede y se debe de reducir siempre a sus 
el eme n tos hum anos " . ( 2 ) 

George R. Terry, afirma categóricamente que toda empre
sa depende de seres humanos, "toda relación, problema o 
decisi6n, involucra al elemento humano de que está con~ 
tituida toda organización. Las funciones administrati-
vas fundamentales s5lo pueden realizarse por medio del 
persona 1. ( 3) 

(1) LAUR.ENCE APPLEX, ''Management, The simple Way". Citado por 
Miguel Duhalt Krauss en "La Administración Pública Fede--
ral. FCP y S. UNAM. México. . 

( 2) PEDRO MUFiOZ AMATO. "Introducción a la Administraci6n Públi 
ca'' F.C. E. México, 196 2. Pág. 3 5 

( 3) GEORGE TERRY. Principios de Administraci6n, CECSA, México, 
1952. Pág. 39 
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Los ,~{1nc~~;.1:.ll:·~ :.~nt1~': ',\,fll1;,¡ .. \os tienen en cornlín principa}_ 

r,; t' n t t· 1 d.;~ ,J s p \:et es , r1 r 111! .... i· 1:.i 1 e; u P rl en r ro de e u l1 l qui e r ti 

;~o ci1~ ('n:rn·t:·~id t:l í.•1 c111ent.o hurnano es esenciol para el de 

::.~rrol !(· dr.\ l;J ;:¡isrn~~ ~ ~~' el se~~undo aspecto i,:1 s que toda 

ia ;id1Pini~~trt'tciún, r~s ad1n·inistración de personal, ya -

rp_¡ t') t? 1 e 1 rc11:~ n Lo h urna no !"~ ~; q 11 i P n en primer a y ú 1 tima in 2_ 

t::: ne i ,1 11: '' r"' j " to d" °' l o ;;, re e u r· s C> s ex i s ten tes de 11 t re de -
"\ii p· e•;:; i el 0 t.lm i n i '., :. r ,1 e i ú n que son , l os lll o ter i a 1 es , f i 11a11 

e i e 1· o 11 , : e en n l ü g i e o s , •2 n t re o l ro s . 
Con r; l 1.< :; e n d " , L1 e;\ i J ¡•ne i <> t' ,. i ne i p a l par a el é x i to de to 

cla er·1¡:i,·1>si1 '.·t' r:n,·ucnil'J en el buen 1110nejo de la adminis 
trJí ... :n d1: s11s Flecur:;e',j Humanos. 

''·r· '..S, la admin:straci6n do elemento humano consiste 

•' 11 o '" t e 1~ e i- , d e s a r r o l l .:i r , "'" a 1 u a r , u b i e a r y g u i a r a l s e r 

hu 1B 11 '' d en 1.1· o d ,. u n ,1 : 11 •; l i tu e i 6 n , e o n o l p ro p ó s i to de -

·;a t i '.; í":. e C' i · 1 o r; i n t ¿_~res e~· d t~ r¡ u i en e~. r <:e i ben e 1 ser v i e ·i o 

p.íl)1 ii:~u y 1)i! \.í·:;f:1,·e,~ ti1tr'.:'ién lJ~) nspiraciones cconómi-

c a () , ; i \ ·1 r~ . _. l /1 ·:~ i r: ,3 l> y '.~ t 1 i: i a l t? s d e q u i e n e <; p r e s ta n 1 os 5 e!:.. 

Vi r: ·i OS. 

E <; tu '·' n u n ;¡¡a re•.) g e 11 e r d l , don do se e o n t r>m p l a , el des a - -

r:· o 1 1 ü de l ~ n d m i n i > t n1 e í ó n , en ben e f i e i o del i n d i v id u o , 

de ii'i p;~o¡;i;i 0}·9.:1ni1:a,_ión y del país en general. 

Por ú 1t 'i p: '' , r¡ ad o 1 ri e·-: µ 1í r: ·¡ to de l e o ne e P to , e i ta reinos a 

,~IWF'..·~: .::. ;:;JLJ\. ;0 ·1 r:11Cll no-; propone una "EDUCACION DE -

f~ :v-1 I ii l :~ ·1 ~~ r. L 1 e;: n ~: P r~ ¡~ s n r-: r~ L 11 en s u l i b r o '' i\ d m i n i s t r a e ; 6 n 

E i e s q u 1.• 11: .;¡ ~~ u {; d (.•. d ~= l a s i g u ; e n t e 111 a n e r a . 

up·: :~n._~~iC 1 (.i: d~· ?.t:cursos Humano~ 11
: 

!ntu1r¿~i6n y VJlu~ción. 

Ent1~cnaMiento y !)eSJl'r·ollo. 

C0mp~n~~ci6n: Arlministración de sueldos y salarios: 

Lornp{~ri~!iCi6n: 0r~st~ciones y Servicios. 
Sal\Jd y Seguridad. 
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Contrato colectivo de relaciones laborales. 
lnvesti0ación de personal 

Con esto, nos damos cuenta claramente de la necesidad 
de contar en toda institución y país, con una adminis
tración de elemento humano, dado que ista nos permitirá 
desarrollar al hombre, a la institución y a la nación 
en su conjunto. 

2.3 LA IMPORTANCIA Y EL OBJETIVO DE LA ADMINISTRACION 
nE PERSONAL. 

Conocida es de todos la gran importancia y el lugar - -
tan privilegiado que ocupa el hombre entre los seres de 
la naturaleza y basta solo retomar una aseveración de 
la filosoffa polftica, para corroborarlo: "EL HOMBRE, 
ES EL RECURSOS NAS VALIOSO, CON QUE CUENTA UNA NACION". 
Ya que el hombre como tal es el beneficiario y portador 
de todo progreso. Y si partimos de los conceptos señal~ 
dos anteriormente, que administrar es dirigir hombres, 
claramente podemos darnos cuenta de la importancia de -
la administración de personal. 
Es por eso, y dado que el personal constituye el eleme[ 
to más valisoso de toda organización, oue es de primera 
importancia contar con una administración del elemento 
humano adecuado y acorde a las necesidades del pais y 

sus instituciones. 
Toda administración es, por definición, administración 
de personal, ya que son las personas las que manejan -
los recursos financieros, los recursos materiales y los 
recursos tecnológicos. 
Cualquier acción administrativa a realizar aan cuando -
esté debidamente planeada, organizada, dirigida y con-
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trolada su eficiencia, dependerá en última instancia dP.1 
personal con que cuenta una determinada institución, ya 
que de nada sirve la implantación de sistemas, métodos y 
proce~imientos, si el personal encargado de efectuar - -
las acciones es ineficiente, ya sea porque la aptitud 
de los trabajadores no esté en función con las activida
des que desempeílan o porque la actitud de los empleíldos
con respecto a su trabajo sea negativa o bien ambas. 
En efecto la administración, no es sólo el racional 1na-
nejo de los bienes o intereses materiales y económicos, 
pues las funciones para lograrlo dependen fundamentalme~ 
te de las actividades que realiza el personal. 
Lo anterior nos deja ver la necesidad que tiene toda In~ 

titución, de contar con un equipo de trabajo satisfacto
rio para la empresa, en cuanto que éste equipo se inte-
gre por personas que de acuerdo a sus caracteristicas de 
capacidad, conocimiento y experiencia puedan desempenar 
eficientemente las actividades que tienen encomendadas -
y por otro lado la institución debe de contar a su vez -
con un equipo de trabajo completo, o sea que los emplea
dos manifiesten con respecto a su trabajo una actitud -
positiva que les permita desarrollar sus actividades con 
un m~ximo de eficiencia, ésto como resultado de un pruc! 
so de identificación con la empresa, de una serie de mo
tivaciones y prestaciones que proporcionen al empleado -
la satisfacci6n de pertenecer al servicio p~blico y des~ 
rrollar toda su capacidad en el trabajo, actitud que se 
traduce lógicamente en un beneficio para la institución 
en donde presta sus servicios; y es aqui donde la admi-
nistración de personal proporciona un conjunto sistemá
tico de técnicas e instrumentos que permitan a una empr~ 
sa contar con un personal competente. 
Ahora bien, la eficiencia con la cual puede ser operada 

- 29 -



l11,1l<!uit•1· organiz¡1ci6n depende, en una medida consider! 
hlt". dr. li.1 forma en que su personal pueda ser adminis-
trado; la administraci6n del elemento humano es funda--
111.-•ntal para todas las actividades administrativas. 
El 6xito de estos esfuerzos.eficacia, eficiencia y con
gruencia en el proceso administrativo del organismo es
tJ condicionado en su mayor parte por los esfuerzos de 
los individuos. Dado esto, podemos afirmar la importan
cia que tiene el dar el debido reconocimiento a las re
lílciones humanas, y a su vez, consideramos de suma 
importancia que en las actividades administrativas se -
reconozca al elemento humano, como algo necesario y vi
tal en su proceder y operacionalidad. 
Por eso es que debe pregonarse y luchar hasta lo Qltimo 
para alcanzar la satisfacción y el aprovechamiento 6p-
timos del elemento humano, evitando el desperdicio· de 
habilidad y talento, ya que el presente y el futuro de 
toda organización depende en mucho de lo bien que se a~ 
111in·istre el recurso del personal. Por lo cual conclui-
rfamos que es esencial elevar al máximo la habilidad, -
~atisfacción, cooperación y entusiasmo de los empleados. 
Para reafirmar la importancia de la administración de -
personal, tomaremos los puntos que nos di el maestro M! 
guel íluhalt Krauss en los apuntes de su curso de Admi-
nistración de Personal impartido en la Facultad de - -
Cienr.ias Pol iticas y Sociales de la UNAM a este respec
to. 
Razones de su importancia.- "Es importante la adminis-
tración de personal porque: 
a ) E 1 hombre es el re cu ,.. so más val i os o de un a Na c i 6 n . 
b) Ld eficiencia es producto de varios factores y uno 

de ellos es el personal. 
e) La Reforma Administrativa requiere de actitudes y 
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aptitudes positivas del persondl. 

d) Los servicios po1·sonalc-; son un renqlón impr.i·tante 
del presupuesto. 

e) El rendimiento de los rPcursos humanos es dificil 
de predecir". 

Esto es a sabiendas de que el dinero se qaste en un - -
buen sistema de administración de personal, puesto que 
a veces en tfirminos económicos es muy elevado, dehP srr 
considerado como una inversión en el desílrrollo d~ los. 
recursos humanos de una in9tituci~n. 

Es de suma importancia, r.ontar con la flexibilidad re-
querida de una administración de personal para romper -
con los vicios, adaptarse a las situaciones cambiantes. 
reajustarse a las necesidades y pugnar siempre por la -
eficacia. 
Para concluir, se puede afirmar que la Administración 
de Personal esencialmente tiene como finalidad asignar 
racionalmente los recursos humanos, mantener e incremen 
tar el nivel de habilidades que los mismos dehen poseer 
conforme a la estructur~ orqánica y t~cnica de las orqa 
nizaciones y promover en ellos cierto patrón de compor
tamiento congruente con las operaciones que estas real! 
zan para lograr sus objrtivns y r.on la satisfacción de 

los intereses legitimes de sus trahajartores. 

2.4 LA ADMINISTRAC!ON OE PrRSOMAL EN [L SECTOR Pll[;Ll
CO. 

"El destino de una nación depende de ~us habitante~. 
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s11•; cnnnc imientos, sus habilidades, lu salud, la ideolo
~)Ía, las motivaciones; es decir, el elemento humano con -
que cuente un µais, determinará su propio futuro". (1) 

lle aqui, y como lo señalamos en el inciso anterior, la im
nortancia del ser humano para una Nación, y más como la -
nuestrd que está en vías de desarrollo. 
loda relación de trabajo y el proceso de producción de un 
país, están liqados al elemento humano de que disponen, -
de unn manera definitiva. Asi es que, mientras más calif! 
cada y mejor orientada se encuentre la fuerza de trabajo, 
más l'ficiente serán los resultados. 
Ahora hien. y retomando un poco del término "desarrollo" 
de u~ país, creemos que es conveniente plantearnos una -
_interrogante: lqui es lo que mueve. a la administración -
púhl icil,. en las modificaciones o ajustes necesarios de 
unpilÍs?_.. 
Es concebible, ~orno suce~e con los grandes movimientos -
revolucionarios en Ja industriil, y en lil agricultura, que 
se ~µeda lograr un mejoramiento en el mecanismo guberna--
111ent.1 J llit'diante la introducción de máquinas y herramientas 
más mndernas o mediante el descubrimiento de substitutos -
que ,, horren m a ter i as prima s es ca s a s o más c os tos a s , pero -
1~ ndministración pública, como un todo y en su sentido -
iltnplio, ~ólo nos admite mejoramientos substanciales en - -
términos dP.l personal que en ella colabora. Lo que es de-
cir, el buen éxito o el fracaso de las actividades gubern~. 
mPntalcs, dependen básicamente de los hombres y mujeres -
dedicados al sevicio público y de su aplicación correcta 
nl huPn desempeño de las labores. 

(J) Ari~~ Aalitia Fernando. "Administración de Recursos Huma 
nos". ed. Trillas. México, 1979. 
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Y para lograr esto, sabiendo de antemano que el indivi
duo se comporta de acuerdo con el medio que lo rodea, -
es muy conveniente establecer el trato y desarrollo que 
se le debe dar al personal que labora para el sector JJ•! 
blico mexicano. 
Asi pues,tenemos, que desde el punto de vista del tralla 
jo, el desarrollo individual de los trabajadores es una 
tarea primordial y necesaria de la administración pílbl! 
ca, porque lograr ese desarrollo en las perso11as, sign!_ 
ficaria que las instituciones lo estSn alcanzando tam-
bién. 
El objetivo de una administraci6n de personal no sólo -
consiste en la optimización del trabajo humano sinn en 
la satisfacción de las metas personales e instituciona
les. Para esto se requiere del conocimiento y naturale
za de la funci6n a desempe~ar por ambas partes, como -
también se requiere de una perfecta identificación de -
objetivos personales y del organismo. Ya que con esto -
podremos establecer un programa de administración de -
personal que satisfaga a las personas y a las institu-
ciones. 
Otro aspecto que nunca se debe descuidar, es el conocer 
cu~les son los motivos que impulsan a trabajar a las -
persd~as en el sector pQblico, es decir, sus necesida-
des. Ya que con esto es posible dar una soluci6n satis
factoria al problema de la ineptitud, la inefica«.:i.i, la 

deshonestidad y el desinterés existentes entre los tra
bajadores al servicio del Estado. 
Ahora bien, aparte de la fijación de metas, objetivos y 

asignaciones de recursos, la administraci6n de personal 
para ser eficiente, debe por necesidad realizar las fu~ 
ciones del empleo (~1aneaci6n de ~ecursos humanos, re-
clutam~ento y selecci6n, traslados y ascensos), capact-
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t.aci611 .Y dP.sarrol lo, i!rlministraci611 de sueldos y sala-
rios, .Y relílciones Jaborale5 (seguridad y servicios so
ciules, seguridad e higiene industrial), y debe contar 
con la atenci6n especializada en el manejo de la infor
nwci6n. 
Ya una vez díldos los indices generales, trataremos de -
ubicar uníl definición de la édministraci6n de personal 
en el sector püblico, por lo cual, retomaremos la con-
cepci6n que el Lic. Jos~ R. Castelazo nos define en su 
curso sobre íldministración de personal impartido en la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
"Un sistema de personal podemos definirlo como al con-
junto de elementos normativos,objetivos, polfticas. pr~ 
ccdimientos, normas, reglamentos, etc. y elementos ffs! 

cos: µcrsonas, equipo, materiales, que dentro de un me
dio ambiente determinado se combinan y orientan para 
realizar una serie de funciones. 

Planeación de recursos humanos, reclutamiento y s! 
lección, traslados y ascensos, capacitación y desarro-
Tlo, administración de sueldos y Salarios, relaciones -
laborales, seguridad y servicios Sociales, seguridad e 
higiene industrial y manejo de informaci6n, de talma
nera que se alcancen los objetivos de: 

Optimización de la productividad del trabajo hum! 
no; 
Satisfacción de las metas institucionales y pers~ 

n~les y; 
Ayuda y consejo a la institución en materia de re 
cursos humanos". 

Comn conclusión y dada la importancia que establr:e, p~ 
drfamos ílfirmar muy bien que la administraci6n de pers~ 
nal se forma como un rubro impostergable, dada la situa 
ci6n act~al de nuestro pafs. 
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( 1 ) 

( 2) 

A este respecto Lewis Mayers nos dice en una invesliga
ci6n titulada "El Servicio Federal: lln r•studio dPl Sis
tema de Administración del Personal en Pl Gobierno de -
los Estados Unidos". 
"Por muy cuidadosamente que se determine la organi1a -
ci6n de un gobierno para realizar sus tareas, la manera 
de conseguir y uti 1 izar los fondos necesarios para su -
sostenimiento, y los usos y procedimientos utilizados -
para llevar a cabo sus actividades, no se logrará líl -
eficiencia en el manejo de los asuntos p~blicos, ni aün 
superficialmente, a menos que se puedd conseguir 1111 si~ 

tema apto para dirigir y vigilar eficazmHnte el perso-
n al a su cargo" . ( 1 ) 

Por buena administración de personal consideramos ''la -
creación de un clima y de condiciones de trabajo que -
permitan al Estado la obtención y retención de los mej'!. 
res elementos humanos para su 5ervicio, proporcionándo
les oportunidades para desarrollar y continuar progrP~~ 
vamente sus talentos, colocándolos en situación de ha-
cer de la función pablica una profesión y una verdadera 
carrera con incentivos tanto materiales como espiritua
l es". ( 2) 
Asf pues, todo plan de polftica en materia de administr~ 
ción pablica, y en especial de recursos huma11os. debe -
ser dinámico y obedecer a los cambios en la estructura 
polltica, económicil, social y cultural del País. 
La administración riel personal pdblico es por esencia -
dinámica y debe ajustarse a las rnodificacione~ inheren
tes a un periodo de contfnuo desarrollo. 

Lewis Mayers "El Servicio Federill: un estudio riel sistema 
de Administración d"l Personal en el Gobierno de los Estíl
dos Unidos" E.U.A. 1972. 

Fernando Rivera Arnaiz "El Ejerci~io de la función,pdblicd" 
en "Aportaciones al conocimiento de la Administracian Fede 
ral". Autores Mexicanos Pags.4b5-q71 Secretaria de lil Pre= 
sidencia México 1977. 
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Exigencia principal es entonces, en el servicio pQblico, 
la .1tfministración de personal, puesto que la eficacia en 
líl ge~tión de la administración pQblica depende primordial 
mentr de la capacidad de las personas empleadas por el Es
ti:l clu. 

Ot.r<i de los aspectos, que es de re.levante importancia, o 

lo que es 111ás, nos atreveríomos a decir, que es el de ma
yor i1uportancia, es que los trabajadores del Estado son, 

a travis del gobierno, servidores de la sociedad entera. 
Asi pues, económica y socialmente, considerados tanto el 
Estado y los trabajadores, no se puede prescindir de con
cederles a ellos todns las garantias y obligaciones, y -
al Estado todo los derechos y responsabilidades, en tan-
to que respondan a la seguridad y tranquilidad - económi
ca y ~ücial - do tocia la sociedad, o de Mixico en su con
j un tu. 
ne Psl.i forma la administración de personal en el sector 
p~hliro se ha ido adecuando a las necesidades que una ad-

111inst1·,11.:iú11 pública, tan vertiginosa como la nuestra, le 
hil pl anlPado. 
La rPforma administrativa ha coadyuvado con esta adecua
ción y ha formulado una serie de medidas tendientes a -
fortalec~r la administración rle personal frente a las -
furntas a11quilosadas crie pr·esenta la burocracia en México. 

., 1 , .... F.L PERSONi'.I ''EDER1\l CN MEXIC(l 

2. !i. 1 lQUE SE ENTIENDE POR PERSONAL FEDERAL?. 

00 acuerdo con la Ley Federal de los Trabojadores al - -
Srrvicio del Estado, reglampntaria del apartíldo "D" del 
/\ 1· t. i e u l 11 1 2 3 e o n:; t. i 1 u <:i o 1n 1 , sr. entiende por t r a b il ja do r 
a l u el a a q IH! 1 1 a p e 1- 5 o na q 11 e p 1- e~ t. e un ser v i e i o f í s i c o , -
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intelectual o de amhos giineros, ruando lll!'clic 
• i .• \· ! 

llll IHllll\>l'il 

miento expedido por 11n·a inst itucion o rwr a:1;1rc,:f'1: ,_.n 

las listas de raya de trabajadores tempot·alí!s. (1) 

Entendido así, tr11bajador es una person;i físitn r¡111> 

presta sus servicios mediante una retri!Juci•;n "' rrn(,,., ica 

La relación jurídica se establl!Ce c11<111rlo 1111 p.itr.jn <:eil 

persona física o social, requiere un l.rab<ljo d1-'tern1in~ 

do y solicita que alguien lo realice v p.1q,1 cie1·l¡¡ '.in 
tidad por dicho trabajo. 

El sistemil ,jurídico mpxicano protec¡e a lo~ ci11d¡¡d,1nns 

que prestan su trabajo personal. Las forinas de l,,n;: ti

zar esta rela~ión Óbrero-patrón, son gP.ne1'd l1ncnt.r por 
medio de cont~atos o nombramiento5, estos úl Limns, vs

pecialmente en el sector r1íblico. la L<'Y pn1IP•!e al 

· t r a·b aj ad o r y de c l ar a v á 1 i da 1 a re l a e i ó n r. o 11 trae: t u a l 

con estas formas o por el simple hecho <1e aparee!.'•' en 

algún documento de pago. Por ejemplo las llamndas l{5-

tas de raya. 

El empleado queda protegido cuando demuestra su traba

jo y que hubo algún pago; es imputable a lil institución 

el hecho de no formalizar la relílción de lrahajo. 

La retribución que percibe un trc1haj. 1 dor, rle <1c1.enh• 

con la Ley pnr el servicio que prestíl, es rl salario. 

el cual debe ser uniforme para cada una de las cate~o 

rías de trabajadores y es citado en l'l p11~c.u; 1 ue~1 o el·• -

Egresos 1·espectivos. 

La relación que se establece entre todo patr6n y obrrro 

está regulada en forma <)eneral ¡i<;1· 1;1 1 ".l' 1·1,.,l,im.•111 ;11·1d 

del apartado "A" dí'l ¡¡rtir:ulo 123 ven pilrl.ic11L1r !"i1· 

la Ley reglamentaria del ;q1at"tarlo "[\" dPl 111i~-

( 1) Trueba Urbi na, Al berta y Trueba Barrera, "Le<Ji s 1 ac: ión !-··de 
ni del Trabajo Burocrático. Edit. Porrúíl. M1~xi.:.::. 1973 P"'l· 

1 '' 
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mu drticulo, para lJ reldción enlre Estado y trabajado
res a ~u servicio. 

Esta altima Ley reglamentaria rs la que norma al dere
cho laboral de las dependencias de los tres poderes de 
la unión y de varios organismos descentralizados y sus 
lrahiljadores. 

Sin embargo existen muchas instituciones pdblicas y or
ganismos descentralizados que se rigen por el apartado 
"A" de la misma. 

Esto ha creado confusión en virtud de que no existe 
con~enso para determinar qui legislación aplicar en mu
chos casos que se han presentado como conflictivos. 
fn principio deberla considerarse que el apartado "A" -
reyularia a la empresa privada y el ílpartado "B" a la -
Administración Pablica. 
Sin embargo, hay muchos casos que impiden que sea taja~ 
te esta división, ya sea porque la Ley es confusa, o -
porque no menciona especificamente a muchos nuevos org~ 

nismos, o porque, tanto apartado "A" como apartado "B" 
se refieren a la relación laboral de los orqanisrnos -
descentralizados: o bien, porque el origen de ellos fui 
unn empresa privada antes de convertirse en lnstituci6n 
Pdbl ica. El ar ti cu lo 123 Constitucional, nos dice: "El 
Conqreso de la Unión, sin cont1·avenir ·'1 la-; bases si-
guientes, deberl expedir leyes sobre el trabajo, las -
cuales regirán: entre los obreros, jornaleros, emplea
dos, domésticos, artesanos y, de una 111anera general, -
todo contrato de trabajo". (1) 

En la fracción XXXI de este 111ismo apartado dice: "La -
aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las 

(1) !bid. artículo 123, piíc¡. 3 
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nutoridades de los Estados en sus respectivas jurisdic
ciones, pero es de la co111pt>te11c.ia e:<clusiv~ dl~ las ,1uto 
ridades federales en asuntos relativos a la Industria 
textil, eléctrica, ciri.:111Jtográfica, hulern, <1.::uca1'1!ra, 
m i ne r í il , pe t ro q u í m i e a , me t el 1 ú 1· y 1 e a y s i d f! 1· u r LI i e a aba.- -

cando la explotación de los mineralt>s básiros, el bcnc 
f i c i o y 1 a fu n rl i c i ó n d e• 1 os m 1 s rn os • a s i e r1111 o 1 a o b te 11 -

e i ó n de h í e r ro 111 et iÍ l i e o y a e e 1- u en to d as su<; formas - -
así como 1 os productos l ,1111inactos de 1 os mismos, hidro-· 
carburos, cemento, productos qufmicus, farmaceútico~ y 

medicamentos, celulosa y f'lilPt'l, aceite y grasa vegeta
les, empacado y enlatado de alimentos, bebidas envasa
dos, ferrocarriles y empresüs que sean admini~tradas -

_E'_!:!._!' orma_~J.!:_ec ta ~d._~s c e~_t_r:_~_ ~_;;_.1_c!_~. p..Q.L... _gj_ !l() ~_i f!r_np_ _fe

~_E:!r al_!.,_ ero pres a ~--.S~~.i1-~.!:•!_e ri_ .~!_l__Y i _r_t~!._d_ -9..f.. _ll.fl __ c,qr~\._r:_a_t_o .o 
~.once~jón __ ~j~~J .... "( 1) 

Por otro lado, en P.1 apartado "B", sei\ala entre los po
deres de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y -

sus trabajadores. 
E l a r t í e u 1 o p r i 111 e ro d e e s t a R e g 1 o m e n ta r i a d 1! 1 a p .ll • t. ad o 
"B" cita: "La presente Ley es observancia general µara 
los titulares y trabajadores dr lijs dependencias de los 
poderes de la Unión, del Gobierno del D.F., di'! las Ins
tituciones que a contlnuaci6n se detallan: Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabnjadores del 
Estado, Juntas Federales de Mejoras Materiales, lnstlt~ 

to Nacional de Vivienda, Lotería Nacional, Instituto de 
Protección a la Infanciil, Instituto Nacional Indigenis
ta, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Comi~i6n -
Nacional de Valores, Comisión de Tarifas de Electrlci--

(1) !bid. artículo 123 fracc. XXI pBq 11 
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dad .v de Gas, Centi·o Materno Infantil "Maximino Avila -

C.11n<lc:ho y Hospi la 1 Infantil; ~-~~-~~-l_?_s __ ~ _ _rE~-~9.-ª-~-~-s-

1110 <> _ d r sc_e__:-i_!ra~-~ ..'.~-~'..~ _ _'i_i~i_i_~1_r~~-ª-_l_os a n_ter i or!__:;_g~1~- - -

Ll'tHJ •• 11 ~- _s~ e: arq_~ _ __f'._l_:_!~:__i ~~1 __ d_~ __:_e!::'..2~~-~-~Y!!_b_l_i_5 _ _o_!!_". ( 1) 

r.01110 "!' µuecJr observar en lo subrayado, tanto el apart~ 

do "A" como el "B" hablan del Derecho del trabajo en -

los organismos descentralizados. Pero por regla general 

r," e 11 t i e 11 de que e l a p a 1· i. ad o " ll " r i g e 1 a s re l a e i o ne s de l 

r~tado y sus trabajadores, especialmente, y en este ca

·; o no ha y duela , en 1 o re fer en te a 1 os traba j adores de 

la ad111i11istración p1íbl ica federal central, o sea de los 

rmµleados de las Secretarfas de Estado y Departamento 

d P 1 íl i s t r i to F e d era 1 , e 1 P o d e 1· J u d i c i a 1 y e 1 Po d e i· L e - -

qi<;!,Hivo. Confunde también, la relación que guardan -

lo:, Plllpleados de algunos estados y municipios de la fe

drraci6n, que se encuentran t;into en el apartado "A" CC?_ 

1110 en el "íl" y más aún si consideril111os el "Criterio de 

lJ Suprem~ Corte de que a esto~ trabajadores no les es 

aplicado el apartado "f\", si no que se rigen por 1 eyes -

especiales qup dicten los Estados",(2) y todo esto es -

m1\s confuso a1ín cuando, dec,dt; el punto de vista de seg1~ 

ridad ~ocial, vernos qur! 111uchL1:. empleados están incorpo-

1· .1 d u r, I' 11 e 1 1 M S S , q u e s 1~ il e P. p ta d e t"i v a d o d e l a r a r ta d o -

"A" y dn muchos otros en el ISSSTE que se entiende ex-

cl u~ivo para trahajRdores al servicio del Estado. Asf, 

tomando la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios -

Sociíllcs de los Trabajadores del Estado, vemos que en -

su drtículo primero nos dice: "La presente Ley se apli-

1 .1 r it : 

( i) lbid, artículo 1?3, pcig. 17 

(?) lhid. 1Pqhlación buror::rát.ica. pág. 18. 
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1) A los trabajadores del servicio civil de la fede
raci6n y del Departamento del Distrito Federal; 

11) A los trabajadores de los organismos pablicos que 
por Ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal sean 
incorporados a su rigimen; 

111) A los pensionistas de las entidades y or~anismos 
públicos a que se refieren las fracciones anterio 
res; 

IV) A los familiares derechohabientes tanto de los -
trabajadores como de los pensionistas mencionados; 

V) A las entidades y organismos que se mencionan en 
este articulo". (1) 

Como se puede apreciar la Ley en sus dos apartados 
presenta confusiones y duplicidades en cuanto a la de
terminación de la aplicaci6n legal que le corresponde a 
determinado organismo; sin embargo, vale la pena seíla
lar que cuando el apartado "B" no satisface la regula-
ci6n laboral en algún organismo, entonces se utiliza el 
apartado "A" supletoriamente y tienen validez legal las 
resoluciones que se tomen fundamentadas en dicho apart~ 
do. 
Nos hemos referido a todo lo anterior con el objeto de 
encuadarar a la administración pública federal central! 
zada dentro del marco legal que le corresponde y desta
car la importancia de lo jurídico en las relaciones la
borales entre el Estado y sus trabajadores. 
Para los efectos de este trabajo, referido especialmente 
al sector central, nos interesa dejar asentado que en -
materia laboral es el apartado "B" del artículo 123 - -

( 1) Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Edit. Porrúa. Mixico 1980 
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Constitucional, la norma general de aplicación de la -
cunl se derivan todas las disposiciones federales del -
trabajo burocrático. 
Por tanto, empleado federal es todo ciudadano que pres
ta sus servicios en la administración pública federal -
centralizada. y est& regulada su relación laboral po~ 

el apartado "B" del articulo 123 Constitucional. 
De este apartado "B" quedan exctufdas. de acuerdo con -
et artfculo 8 de la Ley Reglamentaria. "los empleados -
de confianza; tos miembros del Ejército y Armada Nacio
nales con excepción del personal civil del Departamento 
de la Industria Militar; el personal militarizado o que 
se militarice legalmente; los miembros del servicio Ex
terior Mexicano; el personal de vigilancia de tos esta
blecimientos penitenciarios, cárceles o gateras; y - -
aquellos que presten sus servicios mediante contratos ti 
vil o estén sujetos a pago de honorarios". (1) 
Dentro de este breve senalamiento. se considera conve-
niente el relacionar las principales Leyes o normas le
gales que inciden en la actividad de la administración 
pública federal centralizada, que sin ser exhaustiva. -
permite tener un marco jurfdico general de referencia. 

1.1 La Constitución Polftica de los Estados Unl 
dos Mexicanos. (especfficamente el r;tulo -
tercero) . 

1.2 Ley Drghica de la administración Pública -
Federal. (O.O. 29 diciembre de 1976) 

1.3 Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, 
(o. o.) 

1.4 Ley Orgánica del Ejército y fuerza aérea Me 

(1) op. cit. legislación burocr&tica, pág. 25 

- 42 -



xicanos (O.O 15 de abril de 1971). 
·1.s Ley Orgánica de la Armada de México (O.O) 
1.6 Acuerdos sobre las Entidades de Administr~ 

ción Pública Paraestatal agrupadas por 5e~ 
tores. 
( O.O. 17 de enero de 1977) 

1.7 Acuerdo por el que se agregan a los Sect~ 
res las entidades de la Administración Pú
blica Paraestatal que se senalan. 

1.8 Acuerdo para formular el Programa Nacional 
de desconcentración territo,..ial de la Adm.i 
nistración Pública Federal. 
(O.O. 16 de enero de 1978). 

2-) En materia labora 1. 

2.1 El articulo 123 Constitucional, apartado"B" 
2.2 La Ley Federal de los Trabajadores al Serv! 

cio del Estado, reglamentaria del apartado 
"B" articulo 123 Constitucional. 
(O.O. 28 de diciembre de 1963). 

2.3 La Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. (O.O. 31 de diciembre 
1982.). 

2.4 Ley Federal del Trabajo, supletoria de la 
Reglamentaria del apartado "B". 
(O.O. 12 de abril de 1970). 

2.5 Reglamentos internos de trabajo 
3) En materia de seguridad social. 

3.1 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 
(O.O. 31 de diciembre de 1959). 

3.2 Ley de retiros y' pensiones militares. 
(o. o.) 
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3.3 Acuerdo que faculta a la Secretarfa de Ha-
cienda y Crédito Público. para que en nom-
bre y representaci6n del gobierno federal y 
el Departamento del Distrito Federal, para 
que contraten en beneficio de los trabajad~ 
res del servicio civil de la federaci6n y -
del propio Departamento. un seguro colecti
vo de vida que los ampare (O.O. 20 de di--
ciembre de 1964). 

3.4 Decreto que crea el seguro de vida y de ac
cidentes para los trabajadores del poder Le 
gislativo Federal. (O.O. 31 de agosto de 
19 50) . 

3.5 Decreto que incorpora a los funcionarios y 

empleados del poder Legislativo Federal al 
régimen de la Ley del Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajado
res al Servicio del Estado. 
(O.O. 29 de diciembre de 1965). 

3.6 Ley del Institúto de Seguridad Social para 
las fuerzas Armadas Mexicanas. (O.O. 29 de 
junio de 1976). 

4) En materia de vivienda. 
4.1 Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda de los Trabajadores. (O.O. 28 de -
diciembre de 1972). 

5) En materia presupuestal. 
5.1 Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto -

Pablico. (O.O. 31 de diciembre de 1976). 
5.2 Ley General de Deuda Pública. 

(O.O. 31 de diciembre de 1976) 
5.3 Ley Org4nica de la Contadurfa Mayor de Ha-

cienda. (O.O. 

- 44 -



5.4 Decreto que Reforma a la Ley Orgílnicv de la 
Contadurfa Mayor de Hacienda. 
(D.0.31 de diciembre de 1976). 

5.5 Decreto aprobatorio del presupuesto (anual) 
5.6 Instructivo para la formulaci6n y aplica-

ci6n del Presupuesto de Egresos de la Fcde
raci6n (enero 1975). 

5.7 Ley de lngresos de la Federacidn (anual). 
5.8 Ley Orgánica de la Tesorerfa de la Federa-

ci6n. 
(O.O. 4 de marzo de 1967 y O.O. de 30 de di 
ciembre de 1977). 

5.9 Decreto que reforma y adiciona la Ley de 
Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público -
Federal. 
(O.O. lo. de enero de 1978). 

5.10 Reglamento de la Ley de Presupuesto. Conta
bilidad y Gasto Público Federal. 
(O.O. 18 de noviembre de 1981). 

5.11 Decreto por el que se reforma y adicion~ el 
Reglamento de la Ley de la Tesorerfa de la 
Federación. 
(O.O. 17 de febrero de 1982). 

5.12 Manual de corresponsabilidad en el r.asto Pú 
blico Federal. Subsecretaria de Presupues-
to. Direcci6n General de Polftica Presupue~ 
tal. México D.F .• 1981. 

6) En materia de Recursos Humanos. 
6.1 Ley de Estfmulos y Recompensas a Jos funrio 

narios y empleados de la feder,1c;ion y del -
Distrito y Territorios Federales. (O.O. 6 -

de diciembre de 1954). 
6.2 Reglamento de la Ley de Estfmulos y Recorn--
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pensas a los funcionarios y empleados de la 
federación y del Distrito y Territorios Fe
derales. (O.O. 8 de mayo de 1957). 

6.3 Acuerdo por el que se establece la semana -
Laboral de cinco dfas de duración para los 
trabajadores de las Secretarfas, Oepartame.!!. 
tos del Distrito Federal, dependencias del 
Ejecutivo Federal y demás organismos públi 
cos e institucionales que se rijan por la -
Ley Federal de los Trabajadores del Estado. 
(O.O. 28 de diciembre de 1972.). 

6.4 Ley de ascensos y recompensas del Ejército 
y Fuerza Aérea Nacionales. (O.O. 7 de ene
ro de 1956). 

6.5 Ley de impuestos sobre la renta. 
(O.O. 31 de diciembre de 1964). 

6.6 Acuerdo para promover la mejor capacitación 
administrativa y profesional de los trabaj~ 

dores al servicio del Estado. 
(O.O. 26 de junio de 1971). 

6.7 Acuerdo por el que se dispone que las dife
rentes dependencias del Ejecutivo deberán -
establecer coordinación adecuada con el - -
I.S.S.S.T.E., a ffn de desarrollar los pro
gramas de capacitación para empleados de b~ 

se. 
(O.O. 5 de abril de 1973). 

6.8 Acuerdo por el que la Comisión de Recursos 
Humanos del Gobierno Federal coadyuvará pe~ 
manentemente con las entidades del sector -
p~blico en el establecimiento y cumplimien-
to de las normas y los mecanismos necesa-- -
rios para mantener la regularidad, seguri--
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dad y estabilidad en el trabíljo de los ser
vidores públicos. 
(D.O. 9 de febrero de 1976) 

6.9 Acuerdo que establece la Comisió11 de Recur
sos Humanos del Gobierno federal. 

6.10 
(D.O. 28 de diciembre de 1972) 
Acuerdo sobre los 
de las Entidades 
blica. 

horarios de actividades -
de la Administraci6n Pú--

(O.O. 31 de enero de 1977). 
6.11 Acuerdo sobre la Reasignaci6n de Personal -

al Servicio de la Administración Centraliza 
da. 
(O.O. 31 de enero de 1977). 

6.12 Acuerdo que modifica la estructura de la Co 
misión de Recursos Humanos del Gobierno Fe
deral. 
(O.O. 31 de enero de 1977). 

6.13 Acuerdo por el que se establece un procedi
miento permanente de reubicación y de rea-
signaci6n de personal al servicio de la ad
ministración pública federal. 
(O.O. 16 de febrero de 1978). 

6.14 Acuerdo que dispone que los titulares de --
1 as entidades y dependencias de la adminis
tración pl1blica federal. con la interven--
ci6n de los respectivos sindicatos, estahle 
cerán el sistema de vacaciones escalonadas, 
en función de las necesidades del servicio. 
(O.O. 8 de agosto de 1978). 

6.15 Decreto con el que se dispone el pago r!e la 
prima quinquenal como complemento del sala
rio de los trabajadores al servicio del e<;-
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tarlu. 

(ll.0. 31 de <liciembre de 1979). 
b.16 Decreto por el que la Secretaria de Hacien

da y trédito Público tendrá a su cargo la -
caracterizaci6n, control y suministro de -
las formas oficiales que se utilizarán para 
el pago de los servicios personales, de las 
dependencias de la administraci6n pública -
centril 1 iza da. 
(O.O. 21 de octubre de 19Bl). 

7) En materia de Reforma Administrativa. 
7.1 Creaci6n de la Comisi6n de Administraci6n -

Pública, 
(O.O. 9 de abril de 1965). 

7.2 Acuerdo por el que se establecen las bases 
para la promoción y coordinación de las Re
formas Administrativas en el Sector Público 
Federal. 
(O.O. 28 de enero de 1971). 
(Este acuerdo incluye la implantaci6n de -
las Comisiones internas de Administración y 

las Unidades de Organización y Métodos). 
7.3 Acuerdo para el establecimiento de Unidades 

de programación en cada una de las Secreta
rfas, Departamentos de Estado, Organismos -
Descentralizados y Empresas de Participa--
ción Estatal. 
(O.O. 11 de marzo de 1971)". 

7.4 Acuerdo por el que se dispone que las Secre 
tarias y Departamentos de Estado, Organis-
nios y Empresas de Participaci6n Estatal, de 
la Administración Pública Federal, procedan 
a establecer sistemas de orientación e in--
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formaci6n al pQblico. 
(O.O. 5 de abril de 1973). 

7.5 /\cuerdo por el que se dispo11e que li35 S•!•.rE:'. 
tarf;:is y DepartamPntos de Est;:ido, Oryanis-
rnos Descentralizados y Empresas de Partici
pación Estatal de l;:i Administración PQblird 
Federal procedan a implantar las medidds n~ 

cesarias, delegando facultades en funciona
rios subalternos, para la más ágil toma de 

decisiones y tramitación de asuntos. 
(O.O. 5 de abril de 1973). 

7.6 Acuerdo por el cual se dispone que los titu 
lares de cada una de las Secretarfas y De-
partamentos. d~ Estado deben procurar dar la 
atención que requiere el programa de Refor. 
ma Administrativa de su Dependen~ia. 

(D.O, 5 de abril de 1973). 

7. 7 Acuerdo por merl io del cual se d,í u conocrr -
que corresponde a la Secretarla de ld Presi
dencia, llevar a cabo visitas rer1odicas de 

evaluación en materia de Reforma Administra
tiva, asf como elaborar los diayn6sticos ne

cesarios, relacionándose para el lo con las 
comisiones interrws de ¡¡cfministración y con 
las UnidJdes de orgJnizaci6n y métodos.· 
(D.O. lG de abril de 1974). 

7.8 Acuerdo sobre la creaci6n de la Unidad de -

Coordinación General de Estudios Administra 
ti vos. 
(O.O. 3 de enero de 1977). 

7.9 Decreto por el que la Secretarla de Proyríl
mación y Presupuesto formularlí el progr<1r:ra 
conforme al cual las dependencias de l~ ad-
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ministración pGblica centralizada se respon
sabilizarán directamente de las funciones re 
lacionadas con el pago por concepto de remu
neraciones íl los trabajadores adscritos a -
cada una de ellas. (D.O. 23 de enero de - -
1981). 

Esta es una relación de las principales leyes, acuer-
dos y reglamentos que normano inciden en la adminis- -
tración pública federal centralizada, la cual, sabe--
1~ os o 11 '~ no P s 1 a n r i ~1·~r11 , y íl o '.J,.. '· (! h r1 n h f' eh o vil r i os -

esfuerzos para agruparlos; pero, si se deseara profun
dizar mds en este aspecto se recomienda el Prontuario 
de Disposiciones Jurfdicas de las Dependencias Centra
les del Poder Ejecutivo Federal, publicado por la Se-
rretarfa de la Presidencia en 1976, o la colección de -
Leyes, Reglamentos, Decretos y Acuerdos del gobierno -
fcde1·al 1976-1982, editado por la Presidencia de la -
República. 
Por 1íltimo, cabría señalar que el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje es el único Tribunal compe-
tente para conocer los conflictos, aspectos sindica--
les y problemas laborales de los empleados de la admi
nistración pública feder.:il centralizada. 

2.5.2 DIFERENTES TIPOS DE i'CRSONAL FEDERAL. 

De conformidad con las bases jurfdicas recién comenta
das, vemos que los r.mpleados dr: lu ndministraci6n pú-
bl i ca federal centraliza da se el as i f 1 can en dos gran-
des grupos: los empleados de confianza y los emplea-
dos -de base. 

- 50 -



2.5.2.1. EMPLEADOS DE CONFIANZA. 

Los trabajadores o empleados de confianza son uquellrl~ 
personas que 1 abo r a n en 1 a ad mi ni s trae i 6 n p 1í b l i r a y q u P. : 

a) Requieren aprobación o ratificación del titular -
del Ejecutivo para iniciar ~us labores o tomar p~ 

sesi6n del puesto. 
b) Que el puesto esté dt>ter111inado como de confianza 

por la relaci6n de puestos rit~dos ~n el artículo 
5 de la Ley Reglamentaria del apart«do"íl" ll) 

c) Cuando por laudos, ejecutorias y jurisprudecia -
del tribunal de conciliarión y arbit1·A,ie H! hay,1 

determinado que un puesto es de ronfianu1. 

d) Cuando expresamente se ocupa unn plíll~ federal, 
que por su característica presupuestal s~a con~i

derada de confianza. 
Estos empleados de confianza, estSn formalmente exclui
dos de los beneficios que otorga el estat~to jurfdico -
del apartado "B", ya citado, de conformidad con su - -
articulo octavo que se~ala "Quedan exrlufdo5 del rigi-
men de esta Ley: los empleados de confianza; los mlem-
bros del Ejercito y Armada Nacionales con excepción del 
personal civil del Uepartamento de la Indu!;t.ria Militar; 
el personal militarizado o que se militarice legnlmenle; 
1 os mi em b ros de 1 Ser v i c i o Ex ter i o r ffo x i e .:i 11 o ; el pe r su na 1 

de vigilancia de los establecimientos penitenciarios, -
cárceles o galeras; y aquellos que presten s•is servicios 
mediante contrato civil o esL~n sujetos a pdgo de honora 
r i os ."( 2) 
Sin embargo, la fracci6n XIV del apartado "B" del 

( 1) Ley Federal de los Trabajadores al servicio ctel Estado.Edit. 
Porraa. México, 1975 P~g. 19 

(2) Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Est11do - -
Al't. Bo. 
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articulo 123 Constitucional, cubre a los empleados de -
co11fianza con los beneficios ílue se les otorga a los -
trahíljadores al servicio del ~stado en materia de aten
i;ión médica, seguridad social, habitación y protección 
del salario; esta norma jurídica señala: "La Ley deter
minar~ qué cargos serán considerados de confianza. Las 
personas que lo desempeñen disfrutarán de las medidas -
de protección al salario y gozarán de los beneficios de 
líl seguridad social" (1) 

Independientemente de las caracterfsticas de un cargo, 
ya sea de confianza o de base, la filosofía y la norma 
jurfdica protegen el salario de todo trabajador. asegu
rándole la cantidad, periodicidad y duraci6n de lo es
tipulado contractualmente. 
A este respecto, la cobertura legal para los empleados 
de confianza está señalada en lo general, en la frac-
clón IV del aparetado "B" de la siguiente manera: "Los 
salarios serán fijados en los presupuestos respecti-
vos, sin que su cuantfa pueda ser disminuida durante -
la vigencia de éstos. 
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al -
mfnimo a lo~ trabajadores en general en el Distrito F~ 
deral y en las entidades de la República". (2) 

Por otro lado, la seguridad social se refiere "a cu-
brir los accidentes y enfermedades profesionales y no 
profesionales, maternidad, jubilación y muerte: acci
dentes de trabajo, licencias y tratos especiales por -
gravidez: asistencia m~dica a los familiares de los --

)Artfculo 123 Constitucional, apartado "B". dos Editores. Mé
' Jic1co, 1980. pág.' 15 
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trabajadores; y obtener viviendas a través del - -
FOVISSSTE (1). 
Los trabajadores de confianza en la administración pa
bl ica federal centralizada gozan, resumiendo, de lama
yorfa de beneficios que otorga la Ley exceptuando, y a 

reserva de profundizar al respecto en capftulos postc-
riores, del derecho a la inamovilidad. el derecho de 
asociarse en sindicatos y al derecho escalafonario. 
Finalmente diremos que existen, informalmente, dos - -
grupos de empleados de confianza; división que no esU 
escrita, ni mucho menos normadi, pero que si se da en 
la pr!ctica. 
Asf, existen los funcionarios de confianza que llegan a 
determinada Institución con el titular designado o el -
grupo polftico dominante; estos empleados de .confianza 
llegan, a permanecer y se van al mismo tiempo que su j~ 

fe polftico o funcionario que los invit6 a colaborar. 
Pero existe otro grupo de trabajadores de confianza que 
pueden ser denominados técnicos u operativos, son con-
tratados asignándoseles una plaza de confianza y que -
pueden permanecer en la administración, independiente
mente de los cambios polfticos o sustitución de funcio
narios. De todas maneras el empleado de confianza puede 
ser separado, con relativa facilidad y sin responsabil! 
dad para la institución, por el solo hecho de la "pérd! 
da de confianza". 

2. 5. 2. 2 E~PLEAOOS DE BASE. 

El otro gran grupo de trabjadores de la administración 

(1) !bid. pág. 14 
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p~blica federal centralizada es el "de base". Grupo que 
sn caracteriza principalmente. por la inamovilidad que 
les otorga la Ley, después de seis meses de servicio -
~in nota desfavorable en su expediente, además de toda 
ld protección y regulación que ofrece la Ley. 
Esta denominación de empleados de base aún tiene muchas 
dific~ltades de interpretación y ejecución. La limita-
riñn de la inamovilidad mencionada, está estipulada en 
la L~y. cuando descrihe las causas justificadas del ce
SP o ~epdración de un trabajador de base, de acuerdo a 
lo ~pftalado en el artfculo 46 de la citada Ley. 
La m1·;ma dice en su artículo 60.:"serán trabajadores 
de base los no inclufdos en la relación anterior y que 
por ello serán inamovibles ... " o sea en el artfculo So. 
uue menciona los puestos de confianza en los poderes de 
la Unidn y algunos organismos descentralizados; lo cual 
es amhiquo y am~lio. ya que por exclusión todos los de
más deberfan ser de base. Para "subsanar" esta ambigue
dad. el articulo 7o. de la misma Ley, dice: "al crearse 
cateqoda o carqos no comprendido en el artfculo So., -
la clu lficacidn de confianza o de base que les corres
ponde s~ determinará exoresamente por la disposición l~ 

gi!l que formalice su creación".(!) 
La Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado -
no define lo que debe entenderse por inamovilidad. - -
lOud es lo que le puede pasar a un trabajador de base -
con nombramiento definitivo dentro de los primeros seis 
meses, que no puede pasarle después?. 
lTrabajador inamovible es lo mismo que trabajador de -
olanta?. lEn qué consiste la inamovilidad?. lConsiste -

, 1) op. c"it. articulo 7o. p¡f~. 25 
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'" 

en que no puede ser desplazado de un lugar de trabíljo ~ 

otro?, 
Es más fácil encontrar ejecutorias de la 5upremíl Corte 
de Justicia de la Nación que interpreten cuándo un tra
bajador es inamovible y cuándo no lo es, que ejecuto-

. rias que definan el concepto do inamovilidad. 
Para encontrar una def inici6o de este concepto es nece
sario acudir, con base en el articulo 11 de lij Ley Fed~ 
ral de Trabajadores al Servicio del Estado, a líl Lev F~ 

deral del Trabajo y a los principios qenel'ílle·; del dc1·~

cho. 
El derecho a la estabilidad en el empleo, que en reali
dad es equivalente al derecho de inamovilidad est:i con
signado en la fracción XXII del apilrtado A, µara los -
trabajadores en general, y en la frarción IX del apartil_ 

do B, para los trabajadores al servicio del Estadu, - -
ambas fracciones del articulo 123 Constitucional. 
Este derecho a la estabilidad en el emplP.o o inamovili
dad est6 expresado en una disposición que prohibe al -
patrón, cualquiera que ~ste sea, separar de su empleo a 

un trabajador sin justa causa. Si el patrón viola esta 
disposición, el trabajador tiene derecho a rleyir entre 
su reinstalación o el pago de una indemnización. Existe 
una excepción a esta regla general consignada rn la - ·
fracción XXII de la fracción A, en los siguientes tén:ii 
nos: 

"La Ley determinará los casos en que P.l patr611 podrá 
ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 
mediante el pago de una indemnización". 

La Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado 
A, establece, en su artfculo 49, los casos en que el -
patr6n queda eximido de la obligación de reinstalar al 
trabajador, mediante el pago de una indemnizaci5n, en--
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: "•' J.1s •!lle !d' encuentra en la fracción I, el ele traba 

. i " d 111· • · ~ q u e te 11 !Ja 11 11 n a a n t i !l u e da d m P. no r d r: un a ñ o . r: ~ 
d1•1. i 1, lo!> trabujadores cuyas relaciones se rijiln por -

,.! .1¡io1rt.i1<lo "A", solo serán inamovibles después de un -

.1i1" de :rntiguedad. Antes de este tiempo opera la excep

dírn, _y el patrón puede despedirlos, sin justa causa, -

•.;p1111'1-p q1u:- los indP.mnice en los términos de la Ley. 

r.011• id1•ra111os que cu<1ndo los autores de la Ley Federal de 

lr<1b.Jjadores al Servicio del Estado establecieron en su 

'" l. í e 11 1 o & e: q u r. l os t r a b il ja dores de nuevo i n !J res o no 

··"' ío111 in.1111ovihl1•s sino después de seis meses de !:.crvi

cio "in nota desfavorable en su expediente, en realidad 

1•..,l.a!i.111 manifestando su intención de reducir el plazo 

di· un ili"IO que fija el artículo 49 de la Ley Federal del 

lrdhajo, a seis meses, para que opere la excepción y se 

produzca el derecho a la estabilidad en el empleo o in~ 

111ovi l idaJ de los trab.ijadore::; del Estado·. Antes de ese 

pl.1zo, 11unque los trabajadores de base tengan un nombr_!!. 

111i1•11t.o definitivo en una plaza de planta, en los té1·111i

no~ d0l articulo 6~ mencionado, pueden ser despedidos 

111 .. di..i te indemnización. No puede haber otra interpreta

c itin ,,,,, conc1!pto de ina111ovilidad consignado en el - -

.1rt.ir·11lo fi~ indupendientemente de las contradicciones 

qui' provoca en relación con el capítulo VII del Título 

SP<p1ndo dr! la propia Ley Federal de los Trabajadores cil 

~.i·1·vicin del Estadc. 

"r,1111hif..n se ha criticado de inc:onstitucionalidad el -

.i1·L1culr• 6~. por considerilr que una ley reglamentaria 

no puPde introducir excepciones a los principios funda

:w11Lilles de la ley que reglamenta, y en el caso de los 

trill1i1,j.1clorPS ul r,ervirio del Estado, la fracción IX del 

.qli1rl.1dn "11" no esL,1blPce ninguna excepción, como lo hace 
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la fracción XXII del aoartado "A" (l) 

Las prerrogativas de los empleados de base son variadas 
y extensas, resaltando.la inamovilidad, la formaci6n dP 
.sindicato y el ascenso escalafonarto. todo ello. veda-
:do a los eml'lleados de confianza. 
En el caso de la inamovilidad, a un empleado de base no 
se le puede cesar o separar del puesto si no incurrió -
en cualouiera de las causales orevistas en la Ley Fede
ral de los Tra.bajadores al servicio del Estado, mien--
tras que a un empleado de confianza con el siempl~ he-
cho de habérsele "oerdido la confianza", puede ser re-
movido o separado del puesto sin responsabilidad para -
el titular o la dependencia.• 
En cuanto al escalafón, como mPcanismo de promociones 
y ascensos, está reservado exclusivamente a los emolea 
dos de base, de acuerdo con el reglamento de ~scalafón 

que cada dependencia expida de conformidad con el sin
dicato correspondiente. F.n el mismo caso se encuentran 
los empleados de confianza resuecto a los sindicatos, 
ya oue solamente lo formarán los empleados de base, se
gan se cita en el artfculo 70 de la Ley: "Los trabaja-
dores de confianza no podrán formar parte de los sindi
catos. Cuando los trabajadores sindicalizados desempe-
~en un puesto de confi!nza quedarán en suspenso todas -
sus obligaciones y derechos sindicales". {2) 

(1) Ouhalt Krauss, Miguel. "Una selva semántica y juridica. la 
clasificación de los trabajadores al servicio del Estado". 
!-léxico, ediciones INAP, 1977 - pág. 96 

* Véase Ley Federal del Trabajo, Art. 185 

( 2) Ley Federal de los trabajadores al servicio del Estado, -
Artfculo 70 
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El prnsupuesto anual de Egresos de la Federaci6n conti~ 
ne partidas para remunerar los servicios personales en 
el contenido y la temporalidad de su ejercicio. Asf, -
tenemos partidas permanentes, transitorias y limitadas. 
El análisis de las diferentes partidas se ver& en otro 
capftulo, mientras tanto, valga decir que existen par
tidas para remunerar trabajos eventuales por obra de-
tcrmi nada o por tiempo fijo; partidas para contratar -
servicios profesionales; y partidas que se crean tran
sitoriamente y su validez está determinada por el eje~ 
cicio anual de un presupuesto y que pueden continuarse 
o no para el ejercicio fiscal inmediato siguiente. Esto 
quiere decir que si um empleado es contratado para rea
l izar determinada labor que está prevista para ser cu-
bforta por una partida presupuestal transitoria, el - -
empleado no podrá considerarse de base después de tran~ 
curridos seis meses debido básicamente a la limitac1ón
temporal de la partida y lo transitorio de su trabajo; 
aunque estará protegido, como empleado mientras trabaje 
nn .dicho puesto; con la limitación de que no podrá ale
~1a1· inamovilidad. 
Así.vemos que el empleado de base es aquél que ocupa -
un puesto definido como de base, que cobra con cargo a 
~na partida presupuestal permanente y que después de -
sei~ meses de laborar sin nota desfavorable fué catal~ 
!lado romo empleado de ba5e y por tanto sujeto a oblig!!_ 
ciones y derechos que marca la Ley Federal del Trabajo. 
Snqu1·idad Social para Trabajadores al servicio del Es
tado~ otorga marcada preferencia, en igualdad decir-
cunstancias, para los empleados de base sobre los de -
confianza, cuando los primeros solicitan y se les - -
aprueban préstamos personales. préstamos hipotecarios o 
firlc1nc·ia111iento para la adquisición, ampliaci6n o restau 
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raci6n de vivienda. 
Adicionalmente los empleados de base qozan de un deter
minado número de dias económicos al mes, que no disfru
tan los de confianza. 
El día econ6mico consiste en la facultad que tiene un -
empleado de base de ~oder faltar a su trabajo para ate~ 
der cuestiones personales; este día econ6mico se paga -
totalmente como si se hubiera laborado y no es descont~ 
do de la tabulaci6n acumulada de la antiguedad del tra
bajo; siempre y cuando se cumplan requisitos estableci
dos legalmente para disfrutar de dichos dias. 
La existencia de estos empleados· de base en la adminis
traci6n pública centralizada y su sistem~ escalafonario 
estarfan ligados al concepto de servirio civil de carr~ 
ra, ya que este gran bloque de empleados, con la inamo
vilidad se"alada, forman los cuadros burocr,ticos perm! 
nentes, que mantienen los trabajos rutinarios de la ad
ministraci6n, independientemente d~ los cambios políti
cos ~ue se dan a nivel de funcionarios. 
Estos cuadros burocr,ticos, con todos los defectos qu~ 
aún tienen, han permitido que·exista cierta continuidad 
en las labores que debe cumplir la administraci6n públ! 
ca, a pesar de los cambios políticos y sexenales. 

2.5.2.3. EMPLEAnos SUPERNUMERARIOS. 

Hasta ahora,_ hemos visto quP existen dos grandes grupos 
de empleados de base y de confianza. a los cuales se -
les puede considerar como empleados numerarios y ordin! 
rios ya que son el basamento de recursos humanos que -
permanentemente utiliza la administración p~blica. Sin 
embar~o. debido a necesidades no previstas qup plantea 
la ~dministraci6n y con el objeto de no engrosar la ba-
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se burocr6tica y agilizar contrataciones necesarias. -
existe otra clase de empleados denominados: Supernumer! 
rios. 
Estos empleados cobran con cargo a una partida presu--
puestal de carácter limitado, cuyo ejercicio m&ximo es 
de un año y no menor de 'un mes. las plazas que se oto! 
gan a estos empleados son denominadas Federales. 
Estos empleados supernumerarios son. generalmente, tr! 
bajadores de confianza. ya que todas las plazas feder! 
les así son consideradas. en virtud de la clasificaci6n 
que hace el artfculo So. de la Ley en su inciso II, -

que dice que son trabajadores de confianza" ... los je
fps y empleados de servicios federales". (l) 

Lo anterior sucede como regla general. sin embargo. m~ 
chas veces. se han contratado empleados supernumera--
rios. con cargo a partidas limitadas. pero con plazas 
que no son federales, por lo que, mientras tien vigen
cia la partida presupuestal debe considerarse al -
empleado como de base. 
El maestro Miguel Duhalt Krauss nos dice que se ha 
" ... dLrinido al trabajador supernumerario con las si-
guient~s caracterfsticas: 
a) Como un trabajador temporal que tiene un nombra

miento por obra o por tiempo determinado, en los 
t~rminos de la fracci6n del artfculo 15 de la -
Ley Federal de Trabajadores al servicio del Esta 
do. 

b) Como trabajador que el Estado ocupa para el de-
sempeHo de labores extras o de car&cter temporal. 
en exceso del número regular y permanente de sus 

op. cit. articulo So. 
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empleados de base. 
c) Como trabajador que es pagado con partidad espe

ciales del presupuesto destinado a ese fin. 
d} Como un trabajador temporal cuya relación con el 

titular de la dependencia est' sujeta: 
d.1 al término de las necesidades del servicio -

oue motivaron el empleo. 
d.2 al agotamiento de la partida presupuesta! r.o-

rrespondiente. (1) 
La contrataci6n de estos empleados supernumerarios se -
realiza mediante un nombramiento expedido por el titu-
lar de la Dependencia o en quien deleque esta responsa
bilidad, y en este documento se anota, entre otras, la 
plaza que se ocupará, la partida o partidas que habrán 
de afectarse y tambi~n se hace notoria la limitación -
temporal que existe. Por tanto, el empleado supernumP
rario. considerado de base o de confianza. no puede -
ser despedido injustificadamente mientras su nombra--
miento tenga vigencia, 
"Los trabajadores supernumerarios pueden ser de base o 
de confianza, pues el car&cter de supernumerario se de
riva de una situaci6n o necesidad presupuestal que li-
mita la vigencia de los nombramientos de ese género pa
ra el ano fiscal que se expidan".(2) 
Por todo esto, debemos considerar como temporal al - -
empleado supernumerario, ya que es contratado para rPa
lizar labores e~traordinarias o temporales y no podrá -
ser separado mientras no se agota la partida prPsupues-

(1l op, cit. Duhalt Y.rauss M. págs. 104, 105 y 106 

( 2) oo. citJ Laudo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi 
traje. txp, No. 359/61 p&g.465 
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t.11 11 finiquite su nombramiento. 

Lo•, empleados supernumerilrios, en plazas de base o de~ -

confianza, no pueden asplrar iJ la inamov;lidad, después 

~e s~is meses de servicios, en virtud de las limitacio

nes señílladas. 

Sin embarqo vale la pPna seRíllar que en varias ocasio--
1w~., por ílecr1:to 0 residt•nci.il, se ha otorgado la base y 

uor lo tant.o la inamovilidad a muchos empleados que des

pu~~ de varios años de s~rvicios como supernumerarios, 
sr le~ reconoce su antiquedHd y pasan a formar parte de 
In•; ('11111leados ordinarios. 

l·'>Lo» empleados suoernumPr11rio<. tampoco tienen derecho 

n narticioar en los ascensos escalafonarios y por norma 

qeneral tampoco son miembros sindicalizados, exceoto -
aquellos que ocupando temporalmente unas plazas de base, 

asi lo deseen. 
A diferencia de los empleados supernumerarios, que co-

bran con rarqo a oartidas prl!supuestales ordinarias - -
perentorias, los empleados numprarios o presupuestales 

rohran en base a pdrtidas ordinarias, fijas y permanen

tPs, ""robados anualmentP t>n el presupuesto de Pqresos 

t orrPs1 .. 1nd i en tes. 

l.o~; p111pleados numerarios, dt? base o de confianza seyún 

1.1 pl.1za QUt' ocupen, consli tu.ven la estructura minima -

q~e requiere la administración pablica para funcionar -
adpcuadamente; en esta'. pl.:zils. al finalizar un ejerci
cio fiscal no termina o <'~pira la relaci6n de trabajo, 
y uutomáticamente son incluidos en el proyecto de pres!_! 

puesto para el a~o siguienr". En Cdrnbio los supernumer~ 

ríos deben ser ratificados, y el n~mero de plazas puede 

aumpnt,,r, rPduc:irse o el imi riarse segün las funciones y 

ohjl•tivos oue se tenc¡a11 qu,- cumplir durante cierto - -

J.1pso. 
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"El Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje estima 
que el no refrendo de una plaza supernumeraria. debe -
obedecer o bien a supresión de la partida presupuestal 
con que se paqaba, o la desaparici6n de las caus~s que 
motivaron su creaci6n". (1) 

Asf pues, la Administraci6n Pública Federal Centraliza
da tiene empleados numerarios y supernumerarios, y en -
cada caso, pueden ser de base o de confianza según la -
plaza que ocupan y la partida presupuestal asignada. 
Para definir el concepto de empleado numerario podemos 
decir que, éstos son considerados corno los rer.ursos hu
manos mfnimos que requiere la estrucutra administrativa 
del sector central; ademas el verdadero concepto de ne~ 
sonal burocrStico es el que se refiere al personal num! 
rario de base. ya que éste es el bloque que posee una -
inamovilidad y está sujeto a las normas de ascenso ese! 
lafonario, por lo que se ouede r.onsiderar que en este -
grupo es donde existe un principio de carrera burocrát! 
ca. 
"El personal supernumerario se des.ignará cuando, una -
vez expedido el presupuesto de Fgresos para un ejerci-
cio fiscal. en el curso del mismo se justifique el est! 
blecimiento de nuevos servicios o se confieran comisio
nes no consideradas expresamente en el mismo con asiqn~ 
ri6n especffica de los empleos que habrán de desemp~ñar. 
Los sueldos que se devenguen en estas condiciones. gra
varSn la nartida alzada que se destine al efecto por el 
propio presupuesto. 
Para la designaci6n de personal supernumerario, será -

indisoensable que las dependencias del ejecutivo soli --

(1) op. cit.Laudo del Tribual Federal de Conciliaci6n y Arbi-
traje. Exp. No. 235/61. páq 466 
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citen préviamente la sanción de la Dirección General de 
~gresos, a efecto de que la toma de posesi6n del emple~ 

do sea siempre con posterioridad a dicha autorizaci6n". 
( 1 ) 

Existen también, otros empleados temporales que no son -
supernumerarios, ellos son: Los eventuales a lista de -
raya, los "comisionados especiales", los interinos. pr~ 
visionales y los que cobran por honorarios; y cada uno 
presenta características especiales que trataremos de -
describir. 

2. 5. 2 .4. EMPLEADOS A LISTA DE RAYA. 

los empleados eventuales a lista de raya. generalmente 
son obreros y artesanos que cobran con cargo a una par
tida extraordinaria limitada, o sea que requiere de re
novaci6n cada ejercicio fiscal, 
El articulo 12 de la Ley Federal de Trabajadores al Ser 
vicio del Estado nos se~ala que: "Los trabajadores pre
sentarán sus servicios en virtud de nombramiento exped.!_ 
do por el funcionario facultado para extenderlo o por -
estar incluidos en las listas de raya de trabajadores 
temporales, para obra determinada o por tiempo fijo". -
( 2) . 

Estos empleados eventuales realizan labores esporádicas 
y emergentes, y para su contrataci6n no se requiere, n~ 
cesariamente, un nombramiento como en el caso de los -
supernumerarios o presupuestales; muchas veces es me---

~1) Reqlarnento de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de 
de. la Federación. Articulo 163, fracci6n IV. 

t2) op. cit. articulo 12 pág. 26 
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diante un contrato o un nombramiento ~specffico y - -
"suigeneris" para cada dependencia. 
La situación jurfdica de estos empleados es también -
confusa; su empleo tiene validez para el ejercicio fi~ 
cal correspondiente o para el tiempo estimado y estip~ 
lado en su contratación, pero no pueden alegar inamov! 
lidad, en virtud de las limitaciones que hemos.venido 
seftalando, pero deben ser considerados de base mientras 
tenga vigencia su contrato 
"Los trabajadores al servicio de la naci6n qu~ figuran 
en las listas de raya deben considerarse de base, su -
puesto que no est6n inclufdos 'entre los de confianza 
que clasifica el artfculo So. de la Ley Federal de Tra
bajadores al servicio del Estad~, ni tampoco exceptua-
dos por el art1'culo 60. de la misma". (1) 

Estos trabajadores est6n protegidos, entonces, mientras 
dura .el perfodo de su contrataci6n y obtienen todos los 
beneficios al igual que un empleado de base. 
Si el trabajo que desempeñan est4 contratado por m4s de 
'seis meses, no podrán alegar inamovilidad ya que deja
ron de prestar sus servicios al tArmino del contrato. 
Cabe mencionar que en el caso de estos trabajadores -
nunca se les extiende contrato o nombramiento por un -
lapso mayor que exceda al ejercicio f.iscal correspon-
diente. 
De todas maneras, ellos est6n prote~idos contra cual-~ 
quier despido injustificado, inclusive en el caso de -
que no tengan contrato o nombramiento, ya ~ue por el~ 
solo hecho de aparecer en las nóminas del personal de 
lista·de raya, reciben protección jurfdico laboral. 

(1) op. cit. Ejecu.toria: B.I.J.,'No. 77 pág. 450 
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La partida presupuestal que generalmente se utiliza pa
ra remunerar estos servicios es la 1202 "salarios al -
personal eventual". 

2. 5. 2. 5. EMPLEADOS EVENTUALES ."COMISIONADOS ESPE
CIALES". 

Los comisionados especiales son otro tipo de empleados 
eventuales que laboran en la administraci6n pablica f!. 
deral centralizada, que generalmente prestan sus servi 
cios en áreas administrativas. La contrataci6n de este 
tipo cte empleados se realiza para agilizar o actuali-
zar alguna tarea pendiente, o bien, para cumplir con -
alguna función emergente o imprevista. 
Estos empleados cobran con cargo a una partida presu-
puestal de carácter extraordinaria y limitada que se -
denomina: 1323 "Compensaci6n de Servicios.-asignacio-
nes destinadas a cubrir servicios transitorios, dife-
rentes a los señalados en la partida 1308 y cuyo cará~ 
ter es discrecional en cuanto a su monto y duraci6n". 
(1). ('a Partida 1308 "compensaciones adicionales por 
servicios especiales, se utiliza para retribufr a em
pleados, con plaza de base o de confianza, como compl!_ 
mento de su sueldo). 
El pago a empleados comisionados especiales se realiza 
fuera del sistema federal de pagos de los empleados al 
servicio del Estado, ya que ellos no cobran con cheque 
de la Tesorería, sino que cobran mediante n6minas qui~ 
cenales que les son pagadas en efectivo o cheque banc~ 
rio. La situación jurfdico laboral de estos empleados 

1) Secretaria de Programaci6n y Presupuesto "Clasificaci6n -
por objeto del Gasto" enero de 1981. 
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~s similar a los empleados a lista de raya; la difrre~ 
cia que existe entre ellós es la partida pre~upue~t~l 

contra los que cobran y que normalmente los comisiona
dos se dedican a labores administrativas y los de lis
ta de raya generalmente a labores manual~s y artesana
l es. 

2.5.2.6 EMPLEADOS EVENTUALES INTERINOS Y PROVISIONALE~ 

El empleo provisional e interinu deriva en virtud clP -

que el personal de base o de confinaza tiPne que sus¡H'!!_ 

der temporalmente su trabajo, normalmente por licencias 
y es necesario sustituirlos. Por regla general, los tr~ 

bajadores Interinos y provisionales son cubiertos poi -
empleados que laboran en la misma institución, rero en 
algunos otros casos son reclutados del exterior. 
"El trabajador provisional ocupa temporalmente una pl! 
za de planta* por ausencia del titular por más de seis 
meses. al regresar el ti tul ar el trabajador provis'onal 
vuelve a su plaza anterior, si la tuviere. 
El trabajador interino ocupa temporalmente una plaza -
de planta* por ausencia del titular por seis meses o -
menos. Al regresar el titular, el trabajador interino 
vuelve a su plaza anterior, si la tuviere". (1) 
*El maestro Duhalt Kraus identifica la plaza de basP 
como de planta, nosostros en este trabajo le hemos lla
mado característica de la plaza, por lo que las do" de
nominaciones son sin6nimas. 
En algunas instituciones es costumbre que cuando se 
produce una vac~nte temporal en determinada categoría, 

(1) op. cit. Duhalt Kraus M. Pág. 111 
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(_ 1 ) op. 
\,'·-. 
( 2) OIJ. 

01 sindicato propone una terna de trabajadores que es
tén en la categoría inmedianta inferior a la vacante y 

la institución escoge al trabajador provisional. En -
otros casos como en el magisterio, es coman que los -
maestros "frente a grupos" sean sustitufdos por maes-
tros que no son empleados de la institución. 
filando el interinato o el trabajo·provisional lo cubre 
un trdbajador "de fuera" se le otorga un nombramiento 
seílalado el tiempo de dicha labor y quedará sin efecto 
lJ relación jurírlico laboral al finalizar el perfodo -
pat ta do. 
En ambos casos, estos empleados no tienen derecho a -
optar por la base mientras se encuentren desempe~ando 
un puer.to interino o provisional. 
El articulo 63 de la Ley Federal para trabajadores al 
~rrvicio del Estado dice: "Cuando se trate de vacan-
tes temporales que no excedan de seis meses no se mo
verá el escalafón; el titular de la dependencia que -
se t1·ate, nombrará y removerá libremente al empleado 
interino que deba cubrirla" (1). El articulo 64 de la 
misma Ley nos se~ala: "Las vacantes tempcrales mayores 
de seis meses serán ocupadas por riguroso escalafón; 
pero los trabajadores ascendidos serán nombrados con el 
carácter de provisionales, de tal modo que quien dis-
fruta de la licencia reingresará al servicio, automát.:!_ 
camente se correrá en forma inversa el escalaf6n y el 
trnbnjador provisional de la Qltima categoría corres-
pondiente, dejará de prestar sus servicio!, sin respon
sabilidad para el titular". (2) 

cit. Ley Federal Articulo 63 

cit. Ley Federal Articulo 64 
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Todos los trabajadores interinos, como los provisionales 
son empleados que cubren vacantes que generan otros em-
pleados al solicitar licencias para ausentarse de sus la 
lores. 
Las licencias que generan el empleo interino o provisio
nal, as• como su forma de otorgamiento y su duración se
encuentran normadas en las condiciones generales del -
trabajo que tienen cada dependencia de la administraci6n 
póblica federal centralizada. 
En lo general todos los reglamentos coinciden en la for
ma y duraci6n de las licencias, y las variantes se deben 
a las negociaciones que cada sindicato ha logrado con su 
dependencia. 
Vale la pena destacar que las licencias pueden ser con -
goce o sin once de sueldo. normalmnntc las uue son con -
qoce de sueldo no son cubiertas con emoleados interinos
º orovisionales, seoun el caso. 
Las licencias con oocc de sueldo nue si se cubren con -
interinos son las de las maestras en estado nrávido. no
asi las licencias oor oravidez de otros emoleados fede-
rales¡ tamooco se cubren licencias con noce cuva dura -
ci6n sea menor de tres meses; cuando exceden este olazo
v especialmente por licencias médicas otornada~ por el -
ISSSTE, entonces sf oueden ser cubiertas, de~ido a oue -
queda disponible el recurso asionado a esa olaza. 
Finalmente diremos que estos empleados interinos o pro-
visionales una vez que se termina su interinato dejan -
de laborar en la institución pero son tomados en cunnta
prioritariamente cuando hay nuevas contrataciones. 
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(t 

i'. 5.; . I. EMPLEADOS EVENTUALES PUR CUNTRATO DE HONQ 
HARIOS. 

l"or" 1ílti1110,tenemos a otro tipo de empleados eventuales 

denominados "Honorarios" que desempeftan, normalmente tra 

bajo<- profesionales y específicos, que establecen su rel!:J_ 

ción •:ontractual 111ediante un contrato de "Honorarios y 

1·11h1-.1n c.on carqo a una partida extraordinaria y eventual. 

1-.;t.e to11trato de c<Jrácter civil está sujeto al régimen 

de dr;1·pcho con1úr: con el F s ta do. 

Ccr11·1·u l111ent•' son contratados para real izar estudios, -

ol>r ... ·. y traba.íos que requieren ciP.rto grado de especia

l í '"' d . 

A diferencia de todos los demás empleados. óstos no ti! 

n•·n <11•n•ciio a las prestaciones que otorga la Ley en - -

r11.1nt.o a sec¡uridad social, seguro de vida, prestaciones. 

,,1, . y solamente están cubiertos en tanto que exista un 

ccntr.i to .-:e prP.stación de servicios y sujeto a condicio

nes legale~ de cualquier contrato. También, y a diferen

cia rJ1· los demás, ellos no requieren laborar en las ofi. 

'i1i.1 rle la llepend1rncia ni tampoco tienen un horario, 

1 1 in·.r1·1Jctivo para el pago de remuneraciones por servi 

cios personales, de la Secretaría de Programación y Pr~ 

su¡•u('~. to r.os dice: "Es requisito fundamental para elabo 

:·ar 11n contrato de honorarios profesional es con el qo-

b 11.·1·110 1ederal, acreditar la especialidad de que se tr! 

t1" 111P'1ia11te la e1hibici6n de los documentos respecti-

vus. de Lonformidad con la Ley de Profesiones, sin em-

li ,1r· <Jo ,. s fa e ti b 1 e o torga r e 5 te ti p o de e o n t r a tos a p a - -

: .. 1•itr·s de las distintas Cilrreras, concediéndoles una -

.1ut.";·i..:¡¡ció11 ¡11'ovi~;ional para registar su cédula profe

-,:011.11 no-;teriormente".(l) 

! 11· t·.-uc ¡ 1vo para el paqo de remuneraciones por serviciQs -
µr.•1·•,1)11<1 es .Sec1·etarít1 de Programacion y Presupuesto. D1--
r~rrió11 General de Asuntos Jurfdicos. México. enero de 1982 
p.·,). 1 () 
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Los empleados contratados por Honorarios cobran con - -
cargo a una partida extraordinaria y transitoria deno
minada: "1201 Honorarios y Comisiones" y sus relacio-
nes laborales con el Estado " ... quedan sujetas a la -
legislaci6n civil. razón por la que la prestación de 
los servicios de este personal no se cncur.ntra regula
da por la Ley Federal de los Trabajadore~ al Servicio 
del Estado. Como podrá constatarse en el contenido de 
su articulo So". (1) 
Como se puede notar existe una clasificación específi
ca para cada uno de los distintos empleados que laboran 
en la administración pública, tomando en cuenta varios 
elementos entre otros, la partida presupuestal que s" 
utiliza para cubrir su remuneración, la temporalidad -
específica por el que se contrata al servidor púhlico, 
según el tipo de trabajo que va desempeñar ya sea diref 
tivo, a nivel de mandos medios, de supervisión u opera
tivo; también se toma en cuenta el régimen lec¡al el -
cual se le contrata o bien. si es algún trabajo especi~ 
lizado, o para sustituir algún empleado que por alqún 
tipo de licencia sin goce de sueldo se ausente de sus 
labores por un tiempo determinado. 
Esta clasificación responde en primera instancia a la -
de actividades que desarrolla la administración pública 
y en segundo tfirmino al dinamismo que pre¡enta la es-
tructura administrativa para satisfacer las demand~s na 
cionales. 

(1) lbid. Instructivo para el pago de Remuneraciones pág.22-23 
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2.fi CATALOGO DE EMPLEOS DE LA FEDERACION. 

[l Cdtálogo de Empleos del Gobierno Federal, nace como 
una necesidad administrativa de contar con un instrumeD_ 
to que permita: la pronta localización de los niveles 
il e e11111 l e o , su il d s c r i pe i ó n el entro de 1 a es t r u c tura o r !'a -
nizacional d-e la administración pública; cleterminar los 
importes de suPldo correspondientes a cada categoría e 
inteqrar dl p0rsonal en el sistema escalafonario de ma 
ncra 1,ficicnte. 
Un dntecedente de política sobre el pago de sueldos y 

de un inLipentc escalafón burocrático, aparece en la -
Lry de lnqresos y Presupuesto de Egresos del Erario F~ 
•lcr"<ll para Pl año ele 1920, y se 11 amó Decreto que Re-
q'la111e11 La el Pago de Sueldos a los Funcionarios y Emrl.ei!_ 
dos ele la Federación. Fu~ elaborado por la entonces Se
~rctdria d~ Estado y el Despacho de Hacienda y Cr~dito 
P1íhl ic.o y expedida por el Presidente Constitucional Ge
neral Venustiano Carranza, en uso de las facultades 
Pid.raorclinarias que le fupron concedidas en el Ramo de 

11.:icfond~ y Crédito Público por el H. Congreso de la 

Unión. 
Pnríl 19~3. se integra dentro de la política de sueldos, 
l'l r.onr.epto de> sobresueldo p¡ira los trabajadores al ser. 
vicio del Estado, en función de "la carPstia de la vida 
y la insalubridad de los luoares de adscripción". 
rl i11•:1·e111cnto de per'. onal dentro de la ddministración -

·'"' <iobierno ff'derul, aunado a la diversificación de -
p11c~tos, condujo también a que existiera un gran númrro 
d~ niveles de sueldo, lo que derivó en la necesidad de 
r.ont.ar con un compendio de fácil manejo, que agilizilrií 
1a obtención de información en los rubros mencionados. 
p•·, por esta razón que surge el actual Catálogo de Em--
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pleos del Gobierno Federal. 
El catfilogo tal y como lo conocemos, proviene de una -
reestructuración de las políticas en la materia, lle-
vada a cabo en el ano de 1972, entre las ventajas que 
presenta se encuentran las siguientes: 

Su práctico manejo, permite la fácil y rápida lo
calización e identificación de la info'rmación rc>
ferente al grupo, subgrupo, categoría, denomina-
ción e importe de la categoría que se quiera int!!_ 
grar al presupuesto. 
Facilitar la estructura presupuestal de las pla-
zas por programas. 

Actualmente el Catilogo de Empleos se edita cada ano, 
con el fin de mantenerlo actualizado de acuerdo con -
la~ nuevas categorías y las variaciones en los sueldos. 
La estructura del Catálogo de Empleos del Gobierno Fe
deral se divide en doce grupos, identificados con le-
tras de acuerdo al tipo de empleo, subdivididos a su -
vez en subgrupos identificados con letras y nameros, -
para ubicar a la categoría dentro de la división orga
ni zaci ona l. 
De acuerdo con su ubicación, se describen las cateqo-
rias pertenecientes a cada grupo y subgrupo, asi como 
de su denominación y los sueldos de dos anos anterio-
res a la fecha en que se entraron en vigor, por altimo 
aparece el importe del sueldo vigente y la fecha de su 
implantación. 

2.7 CATALOGO DE PUESTOS. * 

* Tomado de "Programa para mejorar la Administración de Perso
n,11 al Servicio del Estado, tabuladores "Secretaría de P1·0-
gramación y Presupuesto Méx. 1982. 
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La ~ecretarfa de Programaci6n y Presupuesto ha iniciado 
1.1<. ;111inrw<: nP.ce~.a1·j¡¡5 para raciondlizar la est1·11ctura 

dP pUl'Sto~ y -;uelrlos y así 1 ograr escalafones interconi~ 

nicados para establecer el Servicio Civil de Carrera. 
(Acuerdo publicado en el Diário Oficial C!l 15 de sep--
t ·j c•n1b re 8 2) • 

Mediante un proceso ·de homologación y compactación se -
elaboran catálogos de PuC!stos General e Institucionales 
quu contienen mil doscientos puestos y su estructura es 
tJ constitufda por grupos, ~arnas y puestos corno base -
del modelo escalafonario. 
Por otra parte, dentro de óste proceso se ha definido -
el esquema metodológico para proceder al cálculo de los 
tabuladores General e Institucionales precisando el - -
plan de instalación y las etapas previas a cubrir para 
alcanzar los objetivos fijados. 
Mediante la técnica de análisis y valuación de puestos, 
se obtuvieron los Catálogos de Puestos General e Jnsti
Lucionales de los que se desprende la estructura ponde
rada de los puestos atendiendo a su peso relativo, con
sinqnlndose su~ funciones, responsabilidades, requisitos 
de ocupaci6n y su valuación por puntos que se con¡ignan 
en c~dula~ por cada puesto. 
Para la elaboración de los tabuladores General e Insti-
1uc ionales se sigui6 un proceso estadístico pura .·ubrir 
las etapas previas a su obtención, que se enumeran a -

cont.inuación: 
Determinación y normalización de la curva de pun-

tos. 
\ r• oh tu v o 111 e d i d n t t> 1 11 q r i! f i e a c i 6 n de l a G s true tu 1· il 

punder•tda de pup:;lns y su respectivc1 punrna..: ión. 
l"•)tl l•,tsl' 1•11 1,1 inform.1ción contenida e'n las cédu
las de cada puesto se efectuaron los ajustes y - -
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correcciones a la disprr.sión dada por subevalua-
ciones o sobrevaluaciones de los puestos. Una vez 
normalizada la dispresión se graficó la curva nor 
malizada de puntos. 
neterminación y normalización de niveles de tabu
lador. 
Mediante la subdivisión del total de puestos en -
conjunto de valuación equivalente, se obtuvieron 
27 niveles de tabulador con base en el mfnimo y -

máximo de puntos y el mínimo de remuneraciones por 
asignar. 
Se buscó la cringruencia y homogeneidad de los ni
veles obtenidos inicialmente con base en la cédu
la de cada puesto. Como resultado del análisis -
efectuado se obtuvieron conjuntos que forman sub
universos de puestos equivalentes en peso relati
vo. 
Muestreo de remuncracione~ a puestos representati 
vos por nivel de tabulador. 
En ésta etapa se buscó la congruencia y compatibi 
lidad de las estructuras de remuneraciones del GQ 
bierno Federal con el mercado nacional de mano de 
obra que es la fuente de donde se obtienen los 
recursos humanos necesarios para ocupar los pues
tos en las diversas dependencias del gobierno. 
Determinación de las curvas de salarios del Gobie~ 
no Federa 1 . 
Las dependencias proporcionaron además de los da
tos de cada puesto, información sobr~ las remune
raciones que cubren a sus trabajadores en la actu~ 
lidad y mediante un proceso de normalización de la 
dispersión obtenida se elaboró una gráfica que - -
muestra las curvas mfnima, media y máxima de remu-
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, ... 1·,11·io11!'s .1c:t.uales el!' los trabajadores al servi

' i11 d1•J 1 •; t..1do. 

ílelerminación de la curva de Salarios del mercndo 

:oac i ona l . 

Se obtuvo una segunda dispersión con la valuación 
1 •11 puntos de los puestos muestra por nivel y sus 

1·e1111111eracio11e<; C'll<:uestadao; qup una vez 11ormal iz;1-

d,1 .lió por resultado las curvas de sularios del 

Mercado Nacional. 

t:ornwlización de las curvas de salarios del gohier. 

110 rederal. 

•;,. ;'l 11u•diú .11 ajuste y nivelación de las dr.svia-

1.11111 ... ; 1·111.n· 1,1•; rPmuneraciones exislC>nte!; cl1!l riQ 

h11·rno redPri1l y el Mercado Nacional buscando la 

~ongruenc:ia rntre ambas. 

IJ¡oterminac:ión de Tabuladorr.s. 

Co11 el fin de lograr una correcta administraci6n -

dP sueldos y salarios se establecieron politicas -

y normas, considerando las curvas normalizadas de 

salarios rlPl Gobierno Federal y el cálcblo de las 

remu1 1·<11.il111Ps mínimil~, mrdia y máxima rte cudil -·· 

11110 d1 los 27 niveles d!' tabulador.iil ¡iersonal de 

nuevo in~rf'~o se ll!'varJ al minimo de tabulador. 

1:1 diferencial entre el mínimo y la media servirá 

para el e~tablecimiento de niveles de tabulador -

ilt.encliendo '' las cargas de trabajo y lns tramos -

de supervisi6n y control. 

rl Jiie1·e11cial entre la media y el máximo servirá 

pnril apl icilr a calificación de actuación para estj 

mular aquellos trabajíldores que tengan una actua-

ción UP5laLada en sus labores. 

Jos tabuladores obtenido5 estarán sujetos a un pr.Q_ 

rpsn de actualización permanente. 
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Para loqrar lo anterior, se necesita un análisis 
de los reQuerimientos pre~upuestales y de la es
tructura de remuneraciones actual que ser§ susti
tuida. El establecimiento de una estructura ra-
cional en que los sueldos y salarios tengan una -
relación directa con las funciones y responsabil! 
dades de tal manera que a trabajo igual correspo~ 
da salario igual. Se rc>quipre la elimi11ación de -
las incongruencias e inconsistencias de la actual 
estructura de remuneraciones en que la polltica de 
incrementos salariales actual ha provocado su de
formación con el otorgamiento indiscriminado de -
aumentos salariales, para evitarlos, se llevar5 -
a cabo la instalación de los nuevos tabuladores.
siendo la primera etapa la normalización de suel
dos base del GobiP.rno Federal. 

En virtud de que las categorias son de carácter presu
puestal, no existe una correlación con las funciones -
y responsabilidades de los t1·abajadores, provocando -
que la asignación de cater¡orías sea irracional, y qe11~ 

rando diferencias en los c.oncrpto~. que sr calculilrt so
bre el "sueldo base'' (Pri111u vilcilcional, •1guinaldo)dan
do un resultado asi, total de percepciones anuale~ di~ 

tintas. 
Al detectarse incrl!menl·os salariales de tipo rieneral ,
la situación se hace mas critica ya que istos se ~tor
gan sobre el sueldo base y al ~er distinto para cads -
empleado, se produLe una disparidad creciente, que trae 
consigo las rccategorizaciones tan costos11s p.tra <>l (,o
bierno Federal. 
Para dar solución a la problemática señalada, s11 hiln fi 
jada los siguientes ohj11tivos: 
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l.- Asignar racionalmente el sueldo base a los pues
tos de acuerdo con las funciones, atribuciones -
y responsabilidades y la posición que ocupan en 
le estructura de organización de las diversas de 
pe11denci as. 

?.- Sentar las bases necesarias para el estahlecimicrr 
to de tnbulndores de sueldos para acatar el pri!!. 
cipio de que a trabajo igual debe corresponder -
salario igual. 

J.- Facilitar la aplicación de los incrementos de sa 
lario que se otorguen al personal al servicio 
del Estado. 

4.- Simplificar la determinación y asignación de los 
sobresueldos existentes en las diferentes zonas 
económicas del País para compensar los desnive-
les existentes. 

!i.- Simplificar h administración de sueldos y sala
rios que es una de las metas prioritarias del -
programa para mejorar la administración del pcr 
sonal al Servicio del Estado. 

6.- Simplificar la elaboración de presupuestos. 
Pnra alcanzar estos objetivos fui necesario efectuar 
una definición del proceso de racionalización. Se si--
auieron dos mccinicas de aplicación del procedimiento, 
en alención a la conformación de las remuneracinnes: 
A). Trabajadores con percepción total constituida -

por sueldo hase y sobresueldo QnicJmente. 
Si fuera necesario elevar el sueldo hase ~ estos 
trahajadores como consecuencia de la normal iza-
ción al nivel que le corresponde, de acuerdo ítl 
puesto, dicho incremento envia una repercu;i~n 

r.11 l?l sobresueldo con un diferencial en lo que 
toca a la remuneración mensual y los complemen-

- 78 -



: ·~. " ·. 

tos anuale:. generarían otro dift•rt'nciul .1nu.ll. 

Con la suma ele ambos dife>renciale!.i ~·~ ohtien1~ -
el costo por absorver para realizar la nivrla-
ción. 

B). Trabajadores cuya remuneración total está r.on'i

titufda por el sueldo base, Pl ~obrcsueldo y -
compensaciones. 
Si fuera necesario elevar el su1>ldo del tr.1hil.i~ 

dor, como en el caso anterior, dicho incrrmrnlu 
y su repercusión en el sobresueldo se ton1t1rá et" 
las compensaciones para atenuar el impacto rco
nómico y evitar modificaciones en el total men
sual• por otra parte, el diferencial por la rr
percusión anual nos dá el costo de la normaliz! 
ción. 
El resultado de ld aplicación de este procedí-
miento fu~ ta obtención de una estructura 1·aci~ 

nal de remunerar.iones en que a dos \lUl'!.it.D'i i~ll:l_ 

les tes corresponde el mismo sueldo hase. sobrQ 
sueldo, compensaciones, prima vacacional y agul 
naldo, obteniéndose una remuneración total l11u<1l. 

F.1 desarrollo del estudio se efectuó con has<' en la i.!! 
formación proporcionada por las dcpende11cias del r.ob11.'.r. 
no Federal a la Secretaria de Programación y Presupues
to a nivel de c:ada trabajador en lo uuc ri'!sper.ta a 111 

categoría actual, el puesto uue dcse111oeña y la ~st.ruc

tura de sus remuneraciones. 
Con lo anterior, qued6 simplificada 11 estructur~ y -

vinculada la remuneración al pu~sto, haciendo posihl~ 
la instalación del tabulado1· de suelrlos del r.obir.rnc• -
Federal; obteniendo asi las siguientes ventajas: 

Establecimiento de una estructura racional de -
sueldos base que permitan la implantación de un 
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tabulador. 
Vinculación de las remuneraciones con las funcio-

nes que se desempenan con lo que logra el catálo 

go general de puestos del Gobierno Federal. 
La estructura de los tabuladores de sobresueldos 
queda reducida a 65 para todo el pafs 
Los ;nr.rementos futuros al personal se pueden 
aplicar con mayor facilidad. 
ílesaparecen las recategorizaciones que se han 
venido realizando con un alto costo y sin nin--
gún control. 
Se simplifica la elaboración de presupuestos. 
Se obtienen los cimientos que permitirán una ad! 
cuada administración de suelrlos y salarios del -
personal al servicio del Estado. 

2.8 ANALISIS GRAFICO COMPARATIVO 

A continuación presentamos unas 14minas en las que se -
explican tanto el cat41ogo de empleo como el catálogo -
de puestos, asf como sus ventajas y desventajas descri
tas comparativamente. 
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AL CATALOGO DE PUESTOS 
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RESTRUCTURACION 
OBJETIVOS 

"l.· tiACER UNf. ASlf.NACIOtl ~ACION.Al DE sunoo BASE A lvS f'UfSTOS 

DílA SECRllA9fA Df. SAWBRIDAD Y ASISlf!'iCIA, th Artr.CIO/ó A 

su CO!llENIOO ouur•CIO'Ol:S. A!RIRUC:ON[S y R[l?Ol!SASlllDA· 

. DES y A v. POSICIOl'i RELATIVA QUE OCUPMi m LA ESTRUCTURA ~r 

ORGANIZACION or LAS C!HDADES AOl.llNISTRATIVAS. 

z.· SEf>llAR u.s BASE~ INDISl'éllSMLH ¡•,q,A n ES!ABLm:~WllO ¡,¡: 
TAPUl.ADORES DE Sllll.ltOS O'jf PERllJTA•I ~EllUN~RACIOMS "IGUA· 

USA PUESTOS IGUAU.S". 

. ·3. - SIMPLIF1éAR LA APUCACION DF. LOS DISTINTOS INCREMENTOS SAL.4· 

RIAUS OlC.RC~DOS AL PERSON.\L AL SERVICIO Dn. lS!ADO. 

. 4.· Sllf.PllFICAR LA DETERAllNACl(ltj YASIGNAClllN DE SC8fffSU!1.QOS. 

",' 

HréESARICS PARA COMPLNSAR LOS DtSlllVllES ElCISIOOES ENTRE 

ijs D!FERENlES ZONAS ECONOlo\ICÁS DEl PAIS. 

. k Sl~\PLIFICAR LA ADMINISTRACION DE SUEUIOS V SAIARlOS [ll l.4 

SC~RETMIA DE ~ALUBRIDAD Y A~ISlf.NCIA.~CCION PíllOR!TftRIA 

DQIT~.o Dfl PROGR~ PARA ~\(JORAR l}. ADMINISTP.ACIO/>/ oa. 

DE SUELDOS BASE 

BENEFICIOS 

L. s: (SiABlltl u~~A i::;11;1n.TU!t1\ R,.:OCIONl.L í>[ )Ui.LUOS 

BASI, 1~,0J!-l't:-.:~A:U ?Al\i< LA fMPlMn'\CINf or GIJ/,~ 

~Uflll !/.BULADO;L 

AL lSTAI! REHRIOOS LO~ r.urvo~ ~ULD.11 ~AS~ A t'~lSfOS. SE VINCU

l.A"i !AS RE/.\UN(R~CIO~!:~. fN <.:/\:),, i::.51) ¡, lJ.'.) fl!!';CIONfS uur ~:t. O.f 

SFMl'ílv'I( t;U~D.\~iOO IMPLA"1ArC.: il C/T.AtCo;O lr~STITUCIONA!.. t:•t -

PU[~! ,1-.; FH l 1\ SECIFi.·~11, ( ~ \,,u •81?! IJ.\~ y ,\~·I q l;cl:\ 

3.. l'[R;,\IJPi Et fSiAf,Lft'H.'.1f,l;1 o oc ~;.ct",l .\•IJtoE~ ft;:i;rif)~/.I t<; f~\~, u -

~.~.AS e~ ASCf~;_,;:, ¡~;r~::cu.' .. L':·JI( .',f'>',S, ,_:~·. l_Q 1jUr S( <;tf:HAÑ tlNi(~ 

~c:.._1¡; .. \!; P.t...Jf, l .. , Jt,.i-'G\~,'TJ..CiJ~; r:~·" ~liW!CIJ CIVil t·~ fA~RFt~~ • 

4,. Sl/.\PLlflC~ LA Al'l ;r..\Cl<Jli )[ Cu.<LQUl!I< lllCRf,\1n.10 

IUIUR:> H PIRSO!lt.l D< LA >lCRflAr.IA oJ[ SAlUBP.IOAO 

Y Aj!SftNCIA . 

;,. SE ELIMINAN l,13 CQN;TMfüS RfCATEGGRIZACIONES QUE H! LA ACTUALI· 

DAD liO ESJM: CGfHROlAOAS Y SU CO~IO El ~IUY ELEVADO • 

-----·-- -· ·----------------
6.- sr ~IU.1.\ll LAS B.\IES DE t:i¡A ,.;O~INIHRACIOll RACIONAl DE sun.oo~ 
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10!--------
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C A P T U L O T E R C E R O 

P R E S U P U E S T A C I O N 



3. PRESUPUESTACION. 

Para estar en posibilidad. de analizar integralmente el 
pago de remuneraciones a los servidores públicos, des-
µués de haber revisado, en el capitulo anterior, lo re
ferente a la administración de personal, en este apart! 
do analizaremos las técnicas de presupuestación como el 
otro elemento determinante para la buena administración 
de los recursos humanos y especlficamente para la ade-
cuada administraci6n de sueldos y salarios asf como pa
ra el pago de las remuneraciones. 

3.J ANTECEDENTES 

Para el desarrollo de este rubro nos es de mucha utili
dad basarnos en las etapas que marca Miguel Rico Ramf-
rez en el texto "Nuevas Técnicas Presupuestarias".* 
Sobre la primera etapa, Rico Ramirez nos remonta a la 
época colonial en la que nos dice que el dominio espa-
ñol ''º éste período, hace que el ejercicio presupuestal 
se rnqule por organismos espa~oles. 
La moyoria de los fondos recaudados se destinaban al SO! 

fenimiento del aparato de gobierno. integrado escencia.!_ 
mente por la administraci6n de justicia y el ejército; 
por otra parte se orientaba el costo de la recaudación y 
el resto se remitfa a España. y que es a finales del si-

* Para mayor información veáse: 
Aguirrq Vel§zquez Ramón "La Contabilidad Gubernamental y el 
Presupuesto por Program_as". Colección semanarios No. 10, 
Presidencia de la RepQblica, CGEZ, P-19, México 1981 
Rico Rarntrez Miguel "Nuevas Técnicas Presupuestarias "Co
lección Semanarios No. s. Presidencia de la República, -
CGEA, P.7 -24. México 1981 
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glo XVII cuando surgen los primeros intPntos importan
tes para presupuestar los gastos, lo que permite una -
mejor organización de la hacienda pública. 
La segunda etapa la relaciona con el México indepen--
diente, asegurando que por los continuos conflictos i~ 
ternos y externos a los que se enfrentó México durante 
los primeros años de su vida independiente, se distor
sionó seriamente el sistema presupuestario y el gasto 
se orientó fundamentalmente a los servicios militares; 
y que fué hasta el año 1853 cuando se formuló por pri
mera ocasión un presupuesto pormenorizado de gastos de 
la nación con base en las leyes sobre la administración 
de la República. Con fecha de 1868 el presupuesto se -
elaboró anualmente y a fines del siglo XIX pasó a ser, 
por decreto, obligatorio. 
La tercera etapa la identifica con el período de la re
volución mexicana enunciando que, durante este periodo, 
los distintos regímenes sin consolidarse en el poder, -
recurren a una serie de préstamos, a la emisión de mo
neda y a otros mecánismos de captación financiera. La 
situación de incertidumbre impide la existencia de pr~ 

supuestos. Una vez terminada la fase armada de la rev~ 
lución, el Estado mexicano, en su tarea de reconstruc
ción y en la necesidad de sentar bases sólidas para el 
desarrollo, empieza a tener una participación mas di-
recta en la actividad económica. Y~ es en la Constitu
ción de 1917 donde se plasma que el Estado puede regu
lar técnica y administrativamente las actividades pre
supuestarias para convertir el gasto público en un ins 
trumento de desarrollo. 
Por último, con la cuarta etapa Miguel Rico r.an.írcz fi

naliza con su trabajo en el México moderno, haciéndonos 
mención de que el sector público adquiere m~s importa~ 
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i:.ia como orient<1dor y conductor de la poi ítica económica 
nacional, por lo tanto comienza a utilizar, con fines de 
dirPcci6n económica, instrumentos como la polftica fis-
Crll y mc>netaria. 
Ln Administración presupuestaria durante el período 1928 

IY54 dt> hecho no presentó cambios importantes, propicia!!_ 
do re~ularidad en la técnica de su elaboración. A partir 
de 19S4 se coordinaron las inversiones pablicas y se eva 
luaron sistemlticamente los proyectos. 
Con el año de 1955 se intrbducen las clasificaciones eco 
nó111ioa·; y por objeto del gasto, que agrupan, según, la na 
tur.1l1•za de la erogación, los gastos en corr"icntes o de 
capil.dl, y a la vez permiten establecer el impacto e in
cidrH1cia del gasto federal en la demanda total de bienes 
y servicios de la economía en su conjunto. 
[11 el transcurso de 1958 se presenta por primera vez la 
clasificación económica del presupuesto en cuenta doble, 
a fin de mostrar el ahorro o déficit corriente, el défi
cit en cuenta de capital y el financiamiento. 
lln hecho muy significativo fué la incorporación en 1965 

al prt upuesto federal de los principales organismos -
dc>scenlral izados y empresas de participación estatal, -
pdr,1 111ás adelante elaborar una etapa importante en la -
administración pQblica, relacionada con el presupuesto, 
surgió en 1974 con la implantación de un sistema de pre_ 
supuesto por programas, Destacando entre sus logros la 
olil igaci6n a toda la administración pública de progra-
milr sus acciones y justiticar sus gastos con resultados. 
fl1'l·ivando de este logro la tecnificación creciente de -
los cuadros responsables de esta actividad, tar1to a ni
vel de las secretarfas, como de los coordinadores de -
sector, las entidades y las areas regionales. 
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3 .1.1 LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y EL PRESUPUESTO PU
BLI ca. 

La reforma administrativa dentro de su programa, promu! 
ve a fines de 1976 la promulgación de la Ley Orgánica -
de la Administración Pública Federal; la Ley General de 
Deuda Pública y el decreto que reforma y adiciona divcr 
sos articulos de la Ley Orgánica de la Contaduria Mayor 
de Hacienda. Dichas leyes y disposiciones van a permi-
tir al ejecutivo federal contar con un marco juridico 
para facultar legalmente a las entidades públicas, con -
el ffn de que desarrollen en forma más ordenada el pro
ceso de programación-presupuestación emprendido en Méx! 
co. 
Los cambios mas relevantes que promovió la reforma con
sistieron fundamentalmente en que todas las entidades, 
además de reestructurar internamente sus funciones, fu! 
ron agrupadas por sectores de actividad. 
A nivel regional, se establecieron mecanismos de parti
cipación por medio de los convenios de coordinación en 
distintas materias que celebró el ejecutivo federal con 
los estados, y a través de los com1tés promotores de d! 
sarrollo. 
Simultáneamente la creación de la Secretaria de Progra
mación y Presupuesto (SPP) constituye uno de los pasos 
trascendentales planteados por la reforma para asegurar 
el funcionamiento y operación práctica del proceso de -
planificación, programación, presupuestación y evalua-
ción del gasto público. 
Entre otras funciones 1 a S. P.P., está encargada de el a
borar los planes nacionales y regionales del desarrollo 
económico y social, asf como de programar la asignación 
de recursos y evaluar los resultados de su aplicaci6n, 
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l•il.io •.11 rc'>pon;;ilbi 1 ir.t.td, <1dt!1nás cuenta con 1 a el aborci- -

,,,;,, d:? li.1 c11ent.1 p1íblic11, ,1 la c¡ue dcbcrfi ·inc:orpo1·.,, 

u 11<1 in f nrmilc i ñ n •:1/i ~ i 11 LC(JI' .: 1 y o por tu nil que P'-' r111 i L;1 

1..,i.~1·c.•r d" 111.irtf'r" 111,í'> co111plpta la revisión de lo·:; c¡il!-.--

lo" públic.u-;, c0111¡H.'Le11;_i,1 •¡ue por disposici6n leqal re<1 

liLi• l.i d. Cií111.iri1 dP lJiputi1dos. 

"thí , 1 p· r·~upuc·~st•) ¡ .. 1íbl ico, en su nuevt1 concepcirJ11, e;; 

u:iu 1\r~ lo<, instru:nP.nl.n~ mii·~ i111portantes para que pueda 

l 1 '· v a r .1 e a h o 1 a ,. •.· t o r 111 ;1 u J m i n i s t r il t i v a , e s de e i r •.! ., u 11 

Pl.•m(•¡;t.,, .:pce~ario y .ic¡il, y.i que en rl se plils111<111 el!~ -

111.11.i·r;1 significaliv.1 1.1s indici.lciones precis~s di: la pn_ 

1 ít.icil 1:conómi1;i1 y :;oc:ic1l del gobierno, y el <>11fr.11¡1H: -·· 

9l¡¡h.1í y ·~spt:cífi·:o para ih1c1·r frl'ntc a los protilci::Js 

•J"' '"n:lev;:i .1lc..1nzc.1rlo<;". (1) 

Il1·11i.1·11 d<• esl:,1 co11c.~pciú11, lc.1 Ley di:' Presupul'sto, Con .. 

1 .. d1ilidi1d y Gasto Ptíhlico tiene corno principios fu11da

t1H? 11 t. a 1 es 1 os 5 i y 11 i en t f' '· : 

"PrO!Jl'illll•lr todo el g<1sto, bns.:ido en las dir1·, tri ... 

"'''s y plilne~ dt' d·"~arrollo económico y social 1¡11t, 

rnn11ulf" ell[jr.'CULivo l'ed('l'al, señc.1lando ob:ji·Livos, 

•11ct .• 1~ y unidiHl!'s 1·cspt1n··atiles de lil cjccuci5n th~ • 

lo•; prmJr.111til'> y qui! L:; to~. estén fundilmentad•1s l'll -

u1~t.os. 

,~o d e r n i za 1 • 1 <• i.: o ne t • \J , i ú 11 y rn a ne .i o d e 1 ~PI s lo ¡ ilÍ b 1 i 

co federa 1, romo ·.Jn w.•cc.1nisrn(1 capáz de unir ·~~tre

c h ¡1111 e 11 te l n s q r,' tlll e s d e e i s i o n es d e p o 1 i t i e a <1 1 d 

.1cci6n en 111,•tt>l'iil Lil' 11~,;to ptíblico, y que é~;tr· ,:1. 

t.i1110 <;e pro9r-,11.1t' y ricctJte eficientc~mente. 

i' 1'<.· ver que 1 a ~ d l' 1. ., ; 1 o n P.'.; e 11 111 a ter i a ¡>re r, u p 11 '-"· l •· -

,-·¡;), de· cnntahi 1 irl<•rl y de gas to público se t<J11•1"• .. 

rl 1 •. 1:i111 H.i111í1·p: ti. !·lto•'l/il'.· r<,rnica:; f't•t:S\JplleSl,:1·i .. 1. 

;' 1 

('l.J 



dando la participación que corresponde a los inte
resados, sin perder la ventaja de la unidad en ld 
propia decisi6n que facilita la coordinaci6n y la 
congruencia. 
Sentar las bases para que en el mis corto plazo s~ 

liberalice el ejercicio del oasto casi totalmente, 
con el objeto de que los responsables de la ejecu
ción puedan, sin t.rabas administrativas, cumµllr -
las funciones que se les esUn encomendadas". ( 1) 

El presupuesto y su integración a los planes y progra-
mas nacionales de gobierno. 
Va una vez analizadas las funciones y creación de la 
Secretarfa de Programación y Presupuesto, observamos 
que ésta desempe~a un papel central en la dcf inici6n de 
la polftica econ6mica y social a seguir a largo, media
no y corto plazo. Esto obliga a realizar estudios macr~ 
econ6micos y a disefiar mecanismos e instrumentos espe-
cíficos de programación, presupuestación y evaluación -
del gasto público. 
Anualmente se lleva a cabo la programaci6n-presupuesta
ci6n del gasto público federal y el plan de egresos de 
la federación, con base en la ticnica del presupuesto -
por programas. 
La Secretarfa de Programación y Presupuesto se ha en-
cargado de desarrollar la infraestructura ticnica y op~ 
rativa que vincula el programa con el presupuesto, per
mitiendo a las entidades cumplir con el precepto legal 
y contar con información que sustenta la toma de deci
siones y la evaluación del ejercicio del gasto público. 
Con esto, la implantación del esquema de programación-

(1) Ibidern. P~g. 22-23 
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pr~~upuestación muestra avances importantes en la nueva 
conc1~pción del presupuesto, modificando el criterio - -
tradicional de su formulación con base en montos, por -
una acción participativa de presupuestaci6n-programáti-
Cil. 

En la administración presupuesta! México vive un momen
to dificil y expectante, en el que por medio de una re
fo1·ma política y administrativa se han reestructurado -
los aspect.os fundamentales de la administración pública 
mexicana, dentro de los cuales el presupuesto público 
jue~a un papel primordial. 
Por l'llo, 'el presupuesto público en México se encuentra 
en uno de los procesos de cambio más importantes que -
se han registrado en la historia de nuestro pafs, pues 
co11stituye un instrumento fundamental para la implanta
ción de polfticas sociales y econ6micas, lo que con-
vierte el presupuesto público en el instrumento orient~
•lnr <IP la economía. 

J.2 CAHACfERISTICAS V CONCEPTOS 

Si queremos entender la esencia del presupuesto necesi
tamos establecer sus diversos sentidos, tales co~o el -
.11n·id1co, el politico, el económico - social. el finan
c;icro y el operativo, con la finalidad ele enmarcar su -
trascendencia y relevancia. 
Diversos sentidos del presupuesto·*· 
a) ~1 Sentido Jurfdico 

i [s un inst~umento legal. proviene de entidades pdblicas 
juríd ic•1s habi 1 i Ladas, p1·oduce efectos jurídicos en la 

• Tomado de: Malina Guillermo, "Presupuesto por Programas" -
"lJNAM, M1!xico, 1979. 
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creaci6n o mantenimiento dp de1·erho y obligacionPs, 110 

solamente para la ad111i11i!';tr.1• irin p1íUl ira, sin1J l•1111hi1'n 

para los ciudadanos. 

b) El Sentido Político 

El gobierno central. al cstahlecr.r •Jn camino que consi

dera el más aconsejado pa•a la buena qesti6n de la ac-

lividad pdblica. informa sobrf' los componentes b~sfcns 

de su política y la orientación del qobierno. 

c) El Sentido Econ6mico-so~i~l 
El creciente <1u1nento dl' l;i i11te1·vc:11ción dol Est,1.Jn e11 la 

realidad económico - social, liqado a la propia amplia

r:ión de la economh privadil, o:~ i'.JP. dc•l Est.1do el papul 

ele ordenador de las relaciones ""' product:irin, distriliu

ción. comercio y consumo. Estr> helho !1<1c .. rpH! el presu

puesto se encuentre localizado"" la ndt.iini!-.lr<or:ión ptí

blica como un elemento de trasced0ncia, pues a travfi5 -

de él se podrá orientar la parLic1~ación del E~tildo en 

la vida econ6mica. 

d) El Sentido Financiero 

Presupuesto indica en su aspecto interno, u11a adecuación 

antre los recursos disponibles del gobierne y 1111 P.s~.ill() 

namiento lógico de las necesidactes administrativas y, -
en su aspecto ex terno, las tran •, 1 ;·••'nci as d•' 11oder .1,lq1:i 

sitivo que deben estar· li11ad11s .1 lo; pdncipios de• las -

finanzas públicas. 
e) El Sentido OpPriltivo del 1'1·e:o11p11p~.to 

El plan anual confor1.1a 11n ~;i:;tema it1le~11·adn por dif1~rc.•!1 

tes presupuestos, que cumplen funciones espec·íficils en 

relación a los requisitos 1~senr.i:1 l~·" <le ese plan y de -

acuerdo con las distinta~. i.Íl'eil~, ·''' intrrés. 

En su prepara e i 6 n l os pro y e et os de ·1 p l .Ht a n u'' l t r a rl u r: <' 11 

las dimensiones macroeconómicJ~ de los planrs a plílZO -

medio en magnitudes rnir.roecon<i.ni<<!~ •• y, el presup1H•·;l(1 



·fiscal agrega mayores detalles a esos aspectos microecQ 
nómir.us del plan anual. 
En lo que respecta al sector público, dicho plan debe 
determinar la ubicación, el costo total en gastos co-
rrientes y de capital. las necesidades de mano de obra, 
materiales y maquinaria y el producto fisico y de serv! 
cios esperado de cada uno de los proyectos. En la elabQ 
rarión de los programas anuales deberá tomarse en cons! 
dcración la continuidad de los proyectos de años anteriQ 
rp~ y las provisiones financieras adecuadas. 
Por ~ltimo afirmamos que: 
El r»:•supuest.o no constituye un fin, sino un medio para 
lo<)l'ar los objetivos rreestahlecidos. Su importancia -
no reside en elaborar un documento financiero, sino.fu~ 
damentalmente. en considerar los fines que con iste - -
instrumento se persiguen, es decir, mejorar las decisiC!_ 
nes. n1cional izar el uso de recursos, incrementar la -
productividad, reducir costos, en suma. concretar y no~· 

mar la intervención del Estado en la orientación de la 
economí" nacional. 

3. 3 P1 rSUPUESTO POR PROGRAMAS. 

Para rlefinir lo que se entiende por "presupuesto 
pu1· p1·oqra111a~" transcribiremos una serie de defi11icio-
11es rncor1tr"das en bibliografía esrecializada. 
¡·xpr~~ión Financiera de la Acción Programada del Go-

bierno. 
Oprración de estimar cifras o acorlar por funciones -
elementos de funciones, los productos y gastos que han 
~idn rrevistos y autorizados por el programa o plan de 
,i.rión precisando ademiis los medios de financiamiento, 
fo1·niulación y adorctón de un plan de actividades para 
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un periodo, relacionando la acción con los rerurso; y -

emprendiendo las actividades planificadas y aprobadas, 

de acuerdo e o n u n p 1· o r¡ r a m c1 y a un e w. to a e o 1 .~ l' <.:o n l o•, 

recursos disponibles. 

Expresión de cantidad, form:i, uso. dirección\' o!i.icti-

vos de los gastos e ingreso5. 

Cuenta o conjunto de cuentas, que 1·eflejan la< ac:cio11f:S 

que se intentan realizar en un µrn·iorlo dcter111inauo, y -

el mecanismo por el cual se adoptan las decisiones re-

flejadas en dichas cuentas. 

Documento legal en el cu,11, si~t('111utic-a y antic ip.1d,1--

111ente se c¡ilculan los ingre~o~ y ~e autorizan los gas-

tos que habrán de producirse en el Estado, rn un cirrto 

periodo de tiempo. 

Acto que prevee y autoriza los gasto<. rle l [~ t.ido, <h i -

como los in3resos que permiten cubrirlo. 

Proceso a través de 1 e u a l r, e C! 1 abo r a , e 1 pres a , a p ni" b .:i • 

coordina la ejecució11 y e1J,i°J1ía rl ni1JPl de· cu111plimie11t.o 

de los objetivos y el qrado dr racionalidad Jpl uso de 

los recursos. (Jorge Estupi~an) 

Necesidad d() técnica econóniica. en cuanto r<'prf's<·nt 1 -

los gastos en que una economía ha de incurrir en un -

cierto periodo de tiempo y los ing1esos con que ha ~f' -

atenderlos. 

Acta de previsión y Pro91·a111.:icir5n d.:1 futuro i11111edLilo. 

que en sus dos aspee. tos de' i ngn~s•is y q<Js tos l'f'$lllllc>, el 

g r ad o y l a na tu r a l e z a d e 1 a i ri t. 1• r v e n e i ó n 4 u e " l lJ ¡, t<i 1.: r -

no piensa ejercer en la vi'.l.:i P.r.onómiu1 df' la co1 .. 11nidad 

Herramienta o instrumento de poi ítica f i sc1!l porque - -

constituye un conjunto sistP.mát.ico de decisiones ~111bP.1 -

nativas sobre el nivel y c:o111pO$ic:i6n del i119rt'So nar.io

na 1 . 

Instrumento que limita la ;irción dr.l Estarlo p¡ir¡¡ l'l cum 
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pli111ir!nto de lo!> planes, coordinando los diferentes re

cu1·:,oc; .¡actividades dc;l sector público; en el que -;e -

c!sl-1lJi•·u!n las ilutorizacioncs máxi1r.as de gastos quepo

:líiln eicctuarse en un período determinado para cumplir 

los pro;•ósi tos o 1 as metas dP cada programa. y se incl!:J. 

yen 1en las estimaciones de los recursos y las fuentes -

de fondos para su financiamiento, (J.V. Rodrfgue7)."(l) 

3. 4. EL PRESUPUESTO DE lGRl::SOS DE LA Fl:DERACTIJN. 

3. 4 . l DEFINICION.-

Podl'iamos definir i>I presupuesto como a la estimar:16n -

ue los ingresos y gastos de las entidades públicas cu-

Yd meta objetiva principal es el de programar las acti

vidades ,fol sector p1íhl ico en un período determir.ado, -

gener,1lme11tl' Jll aron. Es la asignación de recursos públ i_ 

cos para la satisf atci6n de las necesidades colectivas 

y para ],1 promoción de un mayor bienestar. Es fu1.damen

talmente un problema político o sea, la acci6n púbH.~a 

ctc~e tender prioritariamente a acortar, por un impera

tivo de justicia, las brechas que separan a los di~ti~ 

tos sectores de la población, pero debe tender tam-

bi~n a conservar la soberanía nacional, a preservar --

1 os i·ecursos ¡rn ra a tPnder 1 as necesidades de '!as 9!'ne

r<lciones futuras J ~ promover un desarrollo equilibra

do y c.:omp.:i1·tido. 

) CarH!SSJ A. Molina G. Vinelli J. "Evaluación de las técnic<is 
• pre~upuestílrias PB2-PPBS".X Seminario Interamericano de Pre 
~upuesto PP 1/-18, México 1981. 
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La antigua Ley OrgAnica del Presupuesto de Egresos de -
la Federaci6n definia el presupuesto como: 
"La autorización expedida por la Clmara de Diputados, a 
iniciativa del Ejecutivo, par~ expresar la~ actividades 
oficiales, obras y servicios a cargo del gobierno fede
ral. durante el perfodo de un año, a partir del primero 
de enero". "(1) 

Observamos que el presupuesto contiene las metas o pro
pósitos de desarrollar ciertas actividades. Así, el pr! 
supuesto refleja un alto contenido de decisiones politi 
cas factibles de traducirse en programas específicos. 
Al respecto nos se~ala Hunoz Amate, al referirse al pr! 
supuesto nacional, que, "como el gobierno existe para -
orientar los procesos sociales y servir los intereses -
del pueblo, es absurdo concebir su presupuesto sin aju! 
tarlo a la situación social aue es su marco de referen
cia". (2) 
Pero también es importante se~alar que el presupuesto -
adem!s de que contiene los detalles antes mencionados, 
constituye un instrumento de administraciGn de los re
cursos asignados a cada tipo de actividades gubernamen
tales, facilitando también el control de la c;jecuci6n 
de los programas y actividades. 
La nueva Ley de Pre$upuesto, Contabilidad y Gasto Públi 
co, lo define en su articulo lS de la siguiente manera: 
"El presupuesto de egresos de la federación ser~ rl que 

(1) Art. 28 de la Ley Orgánica del Prr.supuesto de Egresos de -
la Federación, México, 1960, Pág 7. 

(2) Muñoz Amato, Pedro, Introducción a la Administraci6n Pú-
blica, Teoría General., Planificarión Presupuestos., Edit. 
Fondo de Cultura Eco., Méxicri 1966, Pág. 146, 147. 
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contenqa el decreto que apruebe la Cámara de Diputados, 
a iniciativa del ejecutivo, para expensar durante el -
¡¡eríucto de un año a partir del l~ de enero, las activ.i_ 
dadcs, las obras y los servicios públicos previstos en 
los programas a cargo de las entidades que en propio -
prPsupuesto se señalen". (¡) 

J 4.2. SU ELABORACION 

[o~ lo expuesto anteriormente nos queda un claro panor~ 
md d~ lo que es el presupuesto de egresos de la federa-
1. ió11 y de las bases jurídicas que lo sustentan. Ahora 

biP11, lo que no hemos expuesto es donde se originct, y 

l u!: p •H os que ha y que s P. IJ u i r p a r a su e 1 abo rae i ó n . 
Primeramente debemos de referirnos al art. 17 de la Ley 

de Contabilidad, Presupuesto y Gasto Público, la cual 
nos seílala que "para la formulación del proyecto de - -
cgre~os de la federación, las entidades que deban que
d.1r comprendidas en el mismo, elaborarán sus anteoroye.s_ 
!.os ril· prP.supues to con base en los programas respect i-
•to!;". ' ~) 

D1·h1!11•0•, entender por entidades: 
1. El Poder Legislativo 

J) l'l"L'"id1!11ci.i de la República, Coordinación General de Estu
dio~ f1d111inistrativos, "Bases Jurídicas de la Reforma Ad111i
nisL~ativa del Gobierno Federal 1976-1982, Ley del Presu
~u~~Lo. Contabilidad y Gasto Público, 1981, Pág. 41 

(2) 1 h i c1 .. 111. 
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11. El Poder Judicial 
111. La Presidencia de la República 
IV. Las Secretarlas de Estado, El Departamento Admi-

nistrativo y La Procuradurfa General de la Rep~-
b l ·i ca 

V Los Organismos Descentralizados 
VI Las Empresas de Participación Estatal Milyorit.a--

rias 
VII Los Fideicomisos en que el Fideicornitente se~ el 

Gobierno Federal, El Departamento del Distrito Íf,! 

deral, o <"1guna de las entidades mencionadas en -
las fracciones VI y Vil 

El presupuesto Federal se norma .v c,p rrgula por l<.1 Lr.'y 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto P1íblic.o Fec.!erill. -
la cual se aplica por el ejecutivo federal teniendo co
mo intermediario a la Secretarla de Programación y Pr~ 
supuesto, que se encarga de dictar las disposiciones -
procedentes para un eficáz cumplimiento. 
El articulo Bo. ,titulo segundo, capftulo 1, del Repla-
mento de la Ley, nos indica que la programación - presu 
puestación del gasto público federal comprende: 
l. "Las acciones que deberán realizar las entidades 

para dar cumplimiento a los objetivos. pol it:iras, 
estrategias y metas derivadas Lle las di1·r~cl.ricps 

y planes de desarrollo económico y sorial quP fo~ 

mule el ejecutivo federal a través d0 l<.1 Secreta
rla de Programación y Presupuesto. 

II. Las previsiones de gasto corriente, inversión ff
sica, inversión financiera, así como los pago~ de 
pdsivo o deuda pública que se requieran para cu-
brir los recursos humanos, materiales financieros 
y de otra fndole, estimados para el dP~ilrrollo de 
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las acciones seílaladas en la fracción anterior". (l) 

Así, el presupuesto federal se debe formular por progr~ 
mas, en los que se definan los objetivos, metas y unid~ 
des responsables de su ejecución, se formularán tomando 
en cuenta las erogaciones o costos de un año calendario 
por lo que la Secretaría de Programación y Presupuesto 
vigilará que las entidades elaboren su anteproyecto de 
presupuesto de acuerdo con las políticas de gasto públi_ 
co que establezca el ejecutivo federal, además de los 
lineamientos adicionales que establezcan las entidades -
coordinadoras de sector, las cuales deben de coincidir 
con los que dicte la Secretaria de Programación y Pre
supuesto. 
Al elaborar el anteproyecto de Presupuesto, las entida
des deben de tener presente las siguientes previsiones 
y consideraciones: 
A. En la partida de gastos por concepto de servicios 

personales, deben de pr•venir las repercusiones
que les puedan causan los aumentos salariales; -
además de los gastos de presentación y seguridad 
social que estos ocasionan. 

B. Calcular sólo lo esencialmente necesario por co~ 
cepto de materiales, suministros y servicios gen~ 
rales, asimismo. deberán justificarse las eroQa
ciones relacionadas con la publicidad y propaga~ 

da, convenciones, ferias, seminarios, viajes al 
extranjero, etc ... deben de identificar con los 
programas institucionales y con las políticas y 
lineamientos que dicte la Secretaría de Program~ 

{) lbidcm, Pág. 233 
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C. Para realizar transferencias, por gastos imprcvi! 
tos deben de observarse los siguientes criterios: 
C .1. Debe ser de acuerdo 11 las pol iticas que a 1 -

efecto dicte el Ejecutivo rederill, contribu
yendo a la consecución de los objetivos y me
tas de los programas. 

C.2 Se debe señalar el beneficiario, dPstino, asf 
como la justificación de dicha transferencia, 
cuando los beneficiarios, sean los or~anis--
mos descentralizados, empresas de participa-
ción estatal mayoritaria. ridcicomisos en los 
que el fideicomitente sea el Gobierno Federal, 
el Departamento del Oistri to Federal, o algu
nas de las entidades antel"iormente menciona-
das. Se deber4 también mencionar los objeti-
vos y metas que se pretendan alcnnzar. 

C.3 Las transferencias quedar~n sujetas a un -
tiempo determinado el cual será fijado por -
la r.oordinadora del sector, previo acuerdo -
con la Secretar·ía dl• Programación y Preo;u---
puesto. Este período es en relación directa -
a la consecución de los objetivos y metas. 

o. Cuando las transferencias provengan Je subsidios 

o aportaciones de las entidades coordinddora~, de
ben de considerar: 
a) Lo dispuesto por el reglamento de la Ley de -

Presupuesto, Conlnbilidad y Gasto Público 
Federal. 

D.1 Se deben justificar las transferencias, e~ -
to de acuerdo al reflejo de la situación fi

nanciera de la entidad. 
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0.2 Los proyectos en proceso y los proyectos -
de inversión de acuerdo con lo que señala 
el articulo 17 del reglamento de la Ley -
de presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú-
blico. 

Es importante señalar que la Secretaria de Programación 
y Presupuesto, de acuerdo con el reglamento de la Ley -
anterior mencionada, comunica a las entidades de las po
lfticas lineamientos en la que deberá sujetarse para la 
elaboración de sus anteproyectos y presupuesto. 
Así. las entidades coordinadoras del sector, al recibir 
los ~nteproyectos de sus entidades coordinadoras proce-
den con los convenios de coordinación que tienen con los 
estados a hacer el análisis correspondiente y los envía 
juntos con el anteproyecto de la Secretaria a la Secre
taria de Programación y Presupuesto. 
Una vez recibidos los anteproyectos por la Secretaria de 
Programación y Presupuesto, se efectuan las modificacio
nes necesarias comunicándoselas a las entidades corres-
pendientes para que ajusten sus anteproyectos a las au-
toriz·~iones correspondientes. 
Al ser recibidos nuevamente los anteproyectos de presu-
puesto ya ajustados, se revisan para ver si se apegan a 
las cifras señaladas por la Secretarfa de Programaci6n -
y Presupuesto. 
La exposición de motivos secto~iales deben contener los 
sigui entes elementos. ( 1) 

Objetivos Sectoriales 
Metas Regionales 
Estratégia Sectorial 

~) Op. Cit. Art. 30 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto -
Público. 
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Gasto Sectorial y su Impacto Regional 
Programas y Proyectos de· Inversi6n Priorftarios -
y Estratégicos. 
Adem6s de lo que señale la Secretarfa de Program! 
ción y Presupuesto. 

Una vez que los anteproyectos de presupuesto se en--
cuentran en poder de la Secretaria de Programación y -
Presupuesto, surge el proyecto global del presupuesto 
de egresos de la federación. 
Para su elaboraci6n debe tomar en cuenta los objetivos. 

• las metas y la previsi6n de recursos establecidos en -
los planes de desarrollo. Estas previsiones de recur-
sos se determinan en común acuerdo con la Secretarfa -
de Hacienda y Crédito Público, a través de la Comisión 
de Gastos y Financiamiento, para asegurar la congruen
cia financiera. 

3.4.3. SU APROBACION 

Con la observancia, los requisitos anteriormente seña
lados, el presupuesto de egresos de la federación es -
presentado a la Clmara de Diputados. a través de una -
iniciativa del Ejecutivo. Dicha iniciativa contiene -
un informe de las actividades y logros obtenidos por -
las entidades del sector público en el perfodo de un -
ai'lo. 
El artfculo 15 de la Ley de Presupuestó. Contabilidad 

'y Gasto Público en su capftulo II. referente a los pr! 
supuestos de Egresos de la Federación, nos sei'lala que 
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el presupuesto de egresos será ~1 que contenga el de
creto que apruebe la C4mara de Diputados a iniciativa 
del Ejecutivo. Esta disposición es determinante. El -
presupuesto de egresos obtiene ensu caso la aprobación 

exclusiva de la Cámara de Diputados. 

3.4.4. SU EJERCICIO 

Sobre la preparación del gasto público federal y se-
gún el Reglamento de la Ley de Presupuesto. Contabili
dad y Gasto Público Federal*. 
El ejercicio del gasto se debe realizar sobre las ba
ses de los calendarios financieros y las metas respe~ 
ti vas. 
Las entidades a elaborar dichos calendarios deberán -
tener presente lo siguiente: 
l. "Los calendarios serán anuales con base mensual 

y deberán compatibilizar las estimaciones de - -
avance de metas con los requerimientos periódi-
cos de recursos financieros necesarios yara al
canzarlas; 

11. Los calendarios financieros contemplarán las ne
cesidades de pago. en función de los compromisos 
a contraer. para tál efecto se deberá tomar en -
cuenta la diferencia entre las fechas de celebr! 

Para mayor informaci6n véase "Reglamento de la Ley de Pre-
.~ supuesto, Contabilidad y Gasto Público". Artfculo 32 al 80 

D~O., 18-NOV-1981 pp. 229-241. del libro: Bases J~rfdicas 
.de la Reforma Administrativa del Gobierno Federal 1976-1982, 
•residencia de la República C.G.E.A., México 1982. 

- 103 -



ci6n de los compromisos y la de rPalización de 
los pagos; 
Tratándose de las entidades señaladas en las -
fracciones V a VIII del articulo 2o. de la ley -
sus calendarios financieros deberán contemplas -
tanto los ingresos como los egresos, diferencia~ 
do los recursos propios de los que se lleguen a 
obtener por transferencias, y 

IV Los lineamientos que al efecto expida la Secre-
taria". (1) 

En lo que respecta a las entidades coordinadoras se -
encargarán de la congruencia de su calendario finan--
ciero, en lo referente a transferencias. con los ca--
lendarios de ingresos de sus entidades coordinadas, -
mismo que deberán estar sujetos a autorización por la 
Secretaria de Programación y Presupuesto, las entida
des no coordinadas enviarán por cuenta propia sus res
pectivos calendarios. 
La Secrºetaria de Programación 'y Presupuesto, junto con 
la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, se encar
ga de hacer congruentes las necesidades de egresos - -
con los ingresos federales. 
Asfmismo, comunicará las normas y 1 ineamientos a que d~ 
berán sujetarse las entidades y dependencias para 
el ejercicio presupuesta!. Programación y Presupuesto, 

·previo análisis del gasto de inversión, expedirá ca
da año autorizaciones especiales para que las enti-
dades puedan efectuar trámites y contraer compromisos 
a partir del 1~ de enero del año siguiente. 
Las autorizaciones que ésta otorgará, estarán condicio 
nadas a la aprobación del presupuesto de egresos corres 

( 1 ) I d em , Ar t . 3 3 , P . 2 2 9 
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ponoiente por ta Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 

l 
"El ejercicio del gasto püblico federal que iealizan 
las entidades en los términos del artículo anterior 
se desarrollarán de acuerdo con las siguientes aceto- -
nes: 
l. Celebración de compromisos que signifiquen obli 

gaciones con cargo a sus presupuestos aprob! 
dos; 

l·l. Ministraciones de fondos. y 
111. Pago de las obligaciones derivadas de los com-

promisos contra idos". (1) 

Las entidades al contraer compromisos deberán observar 
lo siguiente: 
"1. Que se realicen de acuerdo con los calendarios -

financieros y de metas autorizadas; 
11. Que no impliquen obligaciones anteriorei a la 

fecha en que se suscriban. y 
111. Que no impliquen obligaciones con cargo a presu

puestos de años posteriores. En su caso. se re
querirá la previa autorización de la Secreta- -
ría conforme a lo dispuesto en el art. 30 de la 
Ley" (2) 

La administración de fondos deberá realizarse dentro de 
los limites de los calendarios financieros. En lo que 
respecta a la transferencia para organismos descentrali 
zados. empresas de participación estatal mayoritaria -

(Ú 1 d em . P . 2 J 1 

(2) lb1dem. Art. 42 
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y fideicomisos, y de estas a terceros, se requerirá -
de la autorización de la coordinadora de sector. 
Asimismo, las entidades deberán cuidar que, los pagos 
que se carguen a su presupuesto, se realicen bajo -
los siguientes requi~itos: 
l. "Que correspondan a compromisos efectivamente de

vengados con excepción de los anticipos previstos 
en otros ordenamientos legales y los mencionados -
enel articulo 64 del presente Reglamento: 

I 1. Que se cfcc tú en dentro de 1 os l fm i tes de los ca--
1 endarios financieros autorizados, y 

III. Que se encuentren debidamente justificados y com
probados con los documentos originales respecti-
vos, entendiéndose por justificantes las disposi 
ciones y documentos legales que determian la -
obligación de hacer un pago y, por comprobantes, 
los documentos que demuestren la entrega de las 
sumas de dinero correspondiente." (1) 

En lo referente a los compromisos devengados y no - - -
pagados, las dependencias y entidades los deberán tener 
debidamente contabilizados al 31 de diciembre; debe -
existir disponibilidad presupuestal y tendrán que - -
informar a la Secretaria de Programación y Presupues- -
to del Qltimo dfa de febrero, para radicarlos a la -
lesorería de ta Federación antes ael día señalado. 
Si no se cumplen éstos requisitos, se cubrirán con car
go al presupuesto del año siguiente. 

( 1 ) Id em • P . 2 32 , Ar t . 4 4 
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Los organismos descentralizados, las empresas de parti
cipación estatal y los fideicomisos que hayan recibido 
recursos, y que al 31 de diciembre no hayan sido deve~ 
gados, deberán reintegrar el importe disponible a la -
Tesorerla de la Federación, durante los cinco primeros 
dfas de enero. 
Los compromisos, las ministraciones do fondos, los pa-
905, las operaciones que signifiquen cargos y abonos a 
los presupuestos sin que exista erogación material de 
fondos, asf como las adecuaciones presupuestarias, - • 
implican afectaciones a los presupuestos aprobados. 
Por eso, las entidades deber4n llevar los registros de 
las afectaciones a sus presupuestos. observando que se 
11 ev en a cabo: 
a) Con cargo a los programas, subprogramas, proyec

tos y unidades; 
b) Con sujecidn a los capítulos y conceptos del cla

sificador por objeto del gasto. La presidencia de 
la República, las Secretarias de Estado y el De
partamento del Distrito federal. <leber4n ajustar
se además, al texto de las partidas contenidas -
en dicho clasificador. 

Dentro de esta etapa del presupuesto, el ejercicio, es 
de vital importancia un instrumento normativo de la ~

operacidn del presupuesto, Dicho instrumento es el do
cumento llamado "clasfficacidn por objeto del Gasto";* 
esta clasificación responde a un fundamento legal, el 
cual se plasma en los articulas 322 fracci6rt V de la -
Ley Or9~nica de la Administración Pabl ica Federal y lo. 
y So, de la Ley de Presupuesto, contabilidad y Gasto -

de "Clasificación por objeto del Gasto" S,P,P. México 
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Público Federal, y deben apegarse todas las dependen--
cias y entidades de la administraci6n pública central. 
Con este instrumento se trata de unificar los cr1te-
rios en dependencias y entidades para la programación, 
formulnci6n,ejecución, control y evaluación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación. 
La clasificación por objeto del gasto es un listado de 
los bienes y servicios que el gobierno adquiere para -
desarrollar sus acciones. Su función consiste en identi 
ficar la demnnda gubernamental de todos los recursos: -
humanos, materiales, tecno16gicos y financieros, necesa 
rios para el cumplimiento de sus actividades. 
Dir.ha clasificación constituye un nomenclador de los -
bienes y servicios que el gobierno adquiere, permitien
do asf el registro de las cuentas presupuestales. En e! 
te sentido, su papel consiste en proporcionar los ele-
mentas principales como son: El código, el nombre y la 

descripción de los objetos del gasto. 
El &mbito de la clasificaci6n por objeto del gasto com
prende a las dependencias del sector central y a las 
entidades del r,ector paraestatal. 
Configurado asf su ~mbito, podemos contemplar que a - -
través de los elementos presupuestales: tapftulo, con-
cepto y partida, se podr! facilmente, identificar la de 
manda total de bienes y servicios de la administración 
pública federal en su conjunto. 
Capftulos y conceptos. Se encuentran en la estructura -
de la clasificación, y son la base para que la informa
ción presupuestal "sea consolidada bajo criterios uni-
formes y homogéneos". 
Es por eso que para las dependecias del sector central 
y paraestatal las partidas contenidas en los capftulos 
y conceptos de la clasificación "son indispensables pa-
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ra el registro y control detallado interno de sus pres~ 
puest~~ ~utoriiados". 
En el caso que alguna dependencia requiera la inclusión 
de una partida no contemplada en la clasificación, po-
dr~ .soÍicit~r~a ij la S~cretarfa de Programación y Pres~ 
puesto quie~ decidir~ al respecto. 
La estru¿tura d~ la· clasificación po~ objetri d~1··gas~o, 
comprende los siguientes elementos: 
CAPITULOS. 

CONCEPTOS. 

PARTIDAS. 

Conjunto de bienes y servicios. Es el ni
vel de agregaci6n más genfirico. 
Subconjuntos, producto de la desagrega--
ción de los bienes y servicios, contempl~ 
dos en cada capitulo, permiten identifi-
car todo tipo de recursos. 
Expresiones concretas y detalladas del -
bien o servicio. Permiten la cuantifica-
ción monetaria. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto divide los 
objetivos de la clasificación por objeto del gasto, en 
general~s y especificas. 
En los 1enerales agrupa los de planificación, programa
ción y ~resupuestación, al respecto nos dicen: 
a) "De la ~lanificación.- Que le permita medir los -

grandes agregados· del gasto pablico, a través de 
los capftulos respectivos, a efecto de facilitar 
la instrumentación de las decisiones de polftica 
económica y en particular, de la fiscal. 

b) De la programación.- Que le permita identificar 
de manera homogfinea y clara, a través de los co~ 
ceptos de gasto, los diversos insumos y recursos 
humanos, materiales y financieros, necesarios p~ 
ra alcanzar los objetivos y las metas estableci
das en los programas. 
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C) De la presupuestación.- Que le permita identificar con cla
ridad, precisión y detalle en las Partidas, los bienes y -

servicios que el Gobierno Federal adquiere, así como facilj_ 
tar la cuantificación financiera de los recursos utilizados"(!) 

En lo que respecta a los objetivos e5pecificos la Secretaria de -
Programación y Presupuesto, vía la clasificación por objeto del -
gasto, trata de obtener una mayor claridad y h001ogeneidad en los 
capítulos, conceptos y partidas del gasto público buscando esta
blecer unidad y orden en la estructura y contenido de la clasifi
cación; proporcionar flexibilidad al manejo y aplicación del gas-
to público; y dotar al sistema de infÓm1ación de mayores elemen-
tos para el análisis presupuestarios financiero y económico. 
La estructura de la clasificaci6n por objeto del Gasto canprende 
del capítulo 1000 al 9000. 
Los capitules 1000, 2000 y 3000 son relativos a los servicios pe~ 
sonales, materiales y suministros y servicios generales respecti
vamente, pueden ser de naturaleza "Gasto corriente o Gasto de Ca
pital" según sea el caso. 
Por eso, los capítulos tendrán una naturaleza bivalente, depen--
diendo del destino de su aplicación. 
A diferencia, los capítulos 5000, 6000 y 7000, pertenecen, - - -
dada su naturaleza, a bienes muebles e i1111uebles, obras públicas, 
e inversiones financieras, a los gastos de capital respectiva---
mente. 
Los capitales 4000 y 9000 transferencias y deuda públi
ca, contendrán tanto gastos corrientes como de capital. 
Por último en el capitulo 8000, erogaciones extraordin~ 
rias, su contenido no denota naturaleza económica del -
gasto dado su carácter de imprevisible, por lo tanto -
no permite anticipadamente asignarle un objeto de gasto 

(1) Clasificación por objeto del gasto. Secretaria de Progra
mación y Presupuesto, México, D.F. 1981 129 Pag. 
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especifico. 
En suma la clasificación se describe de la siguiente ma 
nera. 
CAPITULO 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8000 
9000 

DESCRIPCION 
Servicios personales 
Materiales y suministros 
Servicios generales 
Transferencias 
Bienes muebles e inmuebles 
Obras públicas 
Inversiones financieras 
Erogaciones extraordinarias 
Deuda pública 

Siendo objeto de este trabajo las remuneraciones al pe~ 

sonal de la administración pública. Describiremos a con 
tinuación los principales conceptos y partidas del capi 
tulo 1000 servicios personales. m&s utilizadas en la -
función del pago. 
1100 Remuneraciones al personal de carácter permanen 

te. 
1101 Sueldos 
1105 Sobresueldo 

1200 Remuneraciones al personal de c:arác_:_t_I!!: l;rans_i-
torio. 
1201 
1205 

Honorarios y Comisiones 
Compensaciones por servicios de carácter 
socia l. 

1300 Remuneraciones adicionales y especi~les. 

1302 Prima Quinquenal por anos de servicios -
prestados 

1306 Primas de vacaciones y dominical 
1307 Gratificación de ffn de a~o 

1300 Compensaciones adicionales po~ servicios 
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1100 

1101 

1105 

1200 

1201 

especiales 
1315 Compensaciones por representaciones en --

juntas 
1322 Remuneraciones por horas ex t r a o r d i na r i a s 
1323 Compensaciones de servicios 
Remuneraciones al rersonal de c~rácte_t:. permanen
te. 
sueldos.- asignaciones destinadas a cubrir las -
remuneraciones al personal civil de base o de -
confianza, de carácter permanente, que presta -
sus servicios en la administraci6n 11úbl ica · ede
ra l . 
Sobresuel.~os.- asignaciones destinadas a cubrir 
remuneraciones adicionales al personal civil, -
de base y de confianza, al servicio de la admi-
nistraci6n Pública Federal, en atención a la ca
restfa de la vida, insalubridad del lugar en que 
se presta el servicio en el desempe~o de sus la
bores. 
Remuneraciones al Rersonal de carácter ti:~!12..L~Q.

rio. 
Honorarios y comisio~!:.~-·- Asignaciones destina
das a cubrir las remuneraciones y previamente -
autorice la Direcci6n General de Administración 
de Personal del Gobierno Federal, a profesionis
tas, técnicos, expertos o perftos, por estudios, 
obras o trabajos determinados que correspondan a 
su especialidad, de acuerdo a contratos tempora
les, segan los requerimientos de las dependen--
cias y entidades de la a1ministraci6n Dública -
federal. 
Esta partida no se utilizará para remunerar tra
bajos extraordinarios del persona 1 de planta, ni 
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para cubrir sueldos del personal que tenga a su 

cargo labores si mi lares il 1 as de los grupos de -
funcionarios y empleados de la Administración Pª 
bl ica Federal. 

1205 Compensaciones por servicios de carácter social. 

1300 
1302 

1306 

-· -~----------- ----------·---------------~--------
Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraci~ 
nes a estudiantes de las diversas profesiones o 
especialidades técnicas, que presten su servicio 
social en dependencias o entidades de la adminis 

tración Pdblica Federal, conforme a las cuotas -
que previamente apruebe la Dirección General de 
Administración de Personal del Gobierno Federal. 

R~r:_~\J.!1!.!:~i_c:i_nes _ _'!j_i_~..!.~~E2__ -~-~?_E_ec i al es. 
P_.i:_i~i-~0-~e~_!_-~r __ ~ños de servicios efectivos 
Prestado~.- Asignaciones destinadas a cubrir la 
prima quinquenal como complemento al salario, -
por los servicios efectivos pres.tactos distintos 
a los de carácter docente, cuando la relación -
jurfdica de trabajo se rija por la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y en 

los términos que dicte la Secretarla de program~ 
~Ión y presupuesto en el instructivo respectivo. 
La cantidad asignada por este concepto será adi
cional al sueldo y sobresueldo de los trabajado
res, estando sujeta a los descuentos que esta--
blezca la Ley del ISSSTE. 

P~.2._~as_~ __ _".'._~_:_ac i o~.:._s. __ _)' __ ~~~~J_<:~! .. -As i g naciones -
destinadas a cubrir el 25'.i, del sueldo presupues

tal, como prima adicional, al personal que tenga 
derecho a vacaciones o al que preste sus servi
cios en dias domingo, de acuerdo con lo dispues

to en las Leyes respectivas. 
1307 Gratificación de fin de año.- Asignaciones desti 

- 113 -



1308 

1315 

1322 

nadas a cubrir el aguinaldo o gratificación de -
fin de año al personal civil y militar al servi
cio de la administración rública federal, así -
como a los pensionistas con cargo al erario fed~ 
ral. El C. Presidente de la República, dictará -
las normas conducentes para fijar las proporcio
nes y el procedimiento para su pago. Las asigna
ciones comprendidas en esta partida no podrán --
afectarse para fines diferentes del señalado. 
Compensaciones ti di c i o na les por s erv__i_i:_!_o_s ___ P,_~E__i a_ -
les.~ Asignaciones destinadas a cubrir al perso
nal, cantidades adicionales a su sueldo presupue~ 
tal y sobresueldo conforme los tabuladores apro
bados y cuyo otorgamiento por parte del Gobierno 
Federal es discrecional en cuanto a su monto y -
duración, en atención a responsabilidades otra
bajos extraordinarios relacionados con su cargo 
o por servicios especiales que desempeñen, para 
lo cual se requiere previa autorización del Titu
lar del Ramo. 
Compensaciones por representacion~~~n~ntas.
Asignaciones destinadas a remunerar a los repre
sentantes oficiales en juntas o comisiones ya -
sean mixtas o interiores de las dependencias y -
entidades de la ¿dministración pública federal, 
que figuren en el presupuesto. El pago se hará -
exclusivamente por asistencia a las sesiones. 
Remuneraciones por horas extraordinarias.- Asig
naciones destinadas a cubrir al personal las re-. 
muneraciones a que tenga derecho por servicios -
en horas extraordinarias. 

1323 Compensación de Servicios.- Asignaciones destina
das a cubrir servicios transitorios, diferentes 
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a lo señalado en la partida 1308 y cuyo carácter 
es discrecional en cuanto a su monto y duración. 

3.4.5. SERVICIOS PERSONALES 

En lo que respecta al ejercicio del gasto público por -
concepto de servicios personales, está comprender(: 
l. "El establecimiento de compromisos ¡¡ través dp la 

expedición y autorización de constancias de nom-
bramiento y/o asignación de remuneraciones, lista 
de raya. contratos de honorarios, contratos cole~ 
ti vos o individuales y los documentos que te .gan 
este carácter. y 

1 1 • los pagos de remuneraciones ordinarias, extraordi 
narias y de seguridad social." (1) 

Para cumplir esto, será necesario ajustarse al número -
de plazas autorizadas y responder a las necesidades de 
personal; su remuneración debe sujetarse a lus catálu-
gos, tabuladores, cuotas y tarifas respectivas. así ta~ 

bi~n se deber( llevar un registro del personal con base 
en el nombramiento, filiac·ión y normas dict'adDs por la 
Secretaría de Programación y Presupuesto. 
El personal deberci declarar, en su caso, si :;e encuen-
tra desempeñando otro empleo o comisión, dado que se -
tiene que estudiar compatibilidad de ambos empleos. Son 
c 0111 p a ti b l es cuando e l hora r i o f i j ad o no i n te rf i ere • y -

no lo son cuando se ostentan dos o mfis plazas en la mis 
ma entidad, exceptuando las plazas educacionales, o las 
que cada secretaria en su instructivo especifico así lo 
determine. 

~} Ibidem. "Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Pahl1co" Art. 51 
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Para efectuar el pago de remuneraciones se deben elabo
rar por cada período de pago las nóminas y listas de ra
ya correspondientes;asimisrno, se calcularán y cubririn -
los pagos que correspondan a los beneficiarios de las -
retenciones efectuadas y los que por ley deberán apor- -
tar las dependencias y entidades por concepto de seguri
dad social. 
Para comprobar las erogaciones se utilizarán recibos, pó 
lizas y demás documentos que demuestren la entreqa de 
las percepciones, las retenciones y demás pagos. 
Por ~ltimo, se cuplirán las normas de la Secretaria de -
Programación y Presupuesto en lo referente a la compati
bilidad del pago de percepciones, el pa90 de viáticos, -
pasajes, becas y demás gastos. Así como el cumplir con -
las demás disposiciones aplicables. 
Para el personal militar, su ejercicio y pago se reali
zará con base en las plantillas orgánicas que elaboren -
las Secretarías de la Defen5a Nacional y de Marina. Di-
chas plantillas se 1-emitirán a la Secretaría de Pro<¡rama. 
ción y Pr&supuesto, así como sus modificarion1";. l;is mo
dificaciones al importe de haberes, sobrehaberes y nsiq
naciones requerirán de la conformidad de la Srcretarla -
de Programación y Presupuesto salvo disposición expresa 
del Ejecutivo Federal. 
A los funcionarios y empleados del Servicio Exterior. -
los pagos de remuneraciones se les cubrir,ín ill tipo d1> -
cambio oficial de la monedd correspondiPntl!, que dC'tl'r--· 
mine la Secretaría de Hacienda y Crédito P~hlico. dst -
corno también al personal de las comisiones internaciona
les establecidas conforme a los convenios celebrados en
tre Méxi~o y entidades extranjeras. A los aqreqados na-
vales o rnilit<:re~ y ayudantt~s de é5to.s. ;i-;í como itl pPrso 
nal de las oficina5 de carácter permanente pc;tahlet1tlas 
en. el extranjero. 
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l l ) 

Para el ejercicio y pago de viáticos, las entidades deberán aplicar 

los instructivos que lil Secretaria de Programación y Presupuesto -

para el caso enita, y cuando se trate de la Presidencia de la Repd

blica, las Sccretarfns de Estado, La Procuraduría General de la - -

ReµQblica y El Departamento del Distrito Federal deberá existir --

acuerdo expreso del titular respectivo para las salidas del personal 

al extranjero. 

Anteriom1ente la Secretaría de Prog1·a111ación y Presupuesto ejercía -

un manejo central is ta sobre el gasto relacionado con los servicios 

personales, lo cual provocaba GUe el proceso presupuestario, es su 

fase de ejecución se presentara lento y complejo. 

Ante •,.os problemas la Secret.aria de Programación y Presupuesto de

cide~" 1981 modernizar su sistena de programaci6n-presupuestaci6n 

incorpo1·6ndolo a la Filosofía Básica de la Refoma Administrativa 

del Gobierno Federal, mediante el proceso de descentralizar el ma

nejo del gasto en servicios personales; delegando a las dependen-

ciils del ejecutivo federal facultades para ejecutilr acciones y de

cisiones que les permitan llevar un munejo corresponsable de las -

erogaciones por este concepto. 

La Secrp··arfo de Programación y Presupuesto en ~u manual de corres

ponsab1 rlad en el gasto pGblico federal para 1981, define al siste

ma de ej•·rc icio de servicios persona.les cano: 

"1:1 conjunto de decisiones, administración de recursos y flujo in-

formiÍticos que, apoyados en una estructura normativa y procedimen-

ta l, así corno en la descentral i wción del manejo de estos gastos, 

penuita cubrir los términos de flexibilidad y liberaci6n estableci

dos por la corresponsabilidad en el gasto pGblico federal." (1) 

[s ;1ur •lleclio de lil ley de presupuesto, contabilidad y 

S.S.P .. "Manual de corresponsabilidad del Gasto PGblico -
Fl:'deral 1981. pág. 6, de la descentralización presupuesta
ria de los servicios personales. 
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* 

gaseo püb1ico como la Secretaria de Programación y Pre
supuesto se fundamentil para descentralizar el manejo -
del gasto por servicios personales en las Entidades de 
la administración pública federal.* Lo cual se comple-
menta por medio del manual de corresponsabil idad del -
gasto público teniendo como función normar el procedi-
miento que se sigue para ejercitar el gasto público por 
servicios personales dentro de cada una de las Entidades 
públicas. 
Para tener un marco de referencia sobre la forma en co
mo operan la descentralización en las entidades. es con
veniente describir las normas más importantes que sobre 
al respecto dicta la Secretaría de Programación y Presu
puesto.* 
I. Sobre la revalidación anual de percepciones. 

Es facultad de las entidades de la Administración 
Pública para fines de continuidad de pago al per
sonal federal, civil y militar. Por lo que las en
tidades deberán determinar el costo anual, asf co
mo preveer las posibles repercusiones. Deben ser -
responsa b 1 es de que 1 a re v ~ 1 i da c i ó n a n u a 1 e o n t e111" -
ple las cantidades asignadas hasta el Jl de di---
ciembre del año anterior, y vigentes al lo. de ene 
ro del presente ejercicio. 

Tomado de "Manual de corresponsabilidad del Gasto Público 
Federal 1981, capitulo segundo, descentralización presu-
puestaria de los servicios personales. Secretaria de Pro
gramación y Presupuesto, México, D.F. 1981. 
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JI. Sobre el manejo de plazas. 
[s fJcultad de las entidades ocupar sus plazas va
cantes, por lo que deberá verificar que se encuen 
tre consignarla en el desglose analftico de plazas 
y que su vigencia concuerde con el período candel~ 
rizado. Son responsables de mantener actual izados 
sus registros de plazas ocupadas y vacantes. Es -
importante seílalar que toda nueva creación de pl! 
zas debe estar autorizada por la Secretaría de -
Programación y Presupuesto pero, se puede autori
zar la creación y cancelación de plazas en forma 
compensada siempre y cuando no se incrementen los 
recursos asignados y utilicen los recursos de - -
otras percepciones para canalizarlos al sueldo y 

sobresueldo de las nuevas plazas. 
111. Sobre la asignación de percepciones. 

Es facultad de las entidades, por lo que el pago 
de percepciones debe realizarse de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos candelarizados. Si el 
pago de percepciones es iniciado después del eje~ 

·icio presupuestario, el importe del período no -
, iercido debe congelarse y sólo puede ser utiliz~ 
do mediante la autorización de la Secretaria de -
Programación y Presupuesto siempre que no sean -
importantes y que signifiquen economfas al presupue~ 

to. Las retabulaciones generales o aumentos extr! 
ordinarios, sobresueldos y salarios, deben ser -
ejecutados de acuerdo a las políticas de la Se-
cretaría de Programación y Presupuesto. 

IV. Sohre las compensaciones. 
Es facultad de las entidades autorizar la asigna
ción y pago de compensaciones por una sola vez 
cada aílo a una misma persona y sólo podrán ser --
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otorgadas en casos excepcionales y plenamente ju~ 
tificados. El importe de la compensación no debe
rá ser superior a los niveles establecidos en el 
tabulador de sueldos para el puesto específico o 
similar que desempeña el interesado. 

V. Sobre las modificaciones presupuestales. 
a) Del traspaso de plazas y/o recursos . Es facul

tad de las entidades autorizar el traspaso de 
plazas y sus recursos presupuestales entre sub
programas, proyectos y unidades correspondien
tes a un mismo programa y dígito identificador. 
que no impliquen una nueva creación de plazas. 
Al intentar traspasos de recursos, las entida
des se deben apegar al clasificador por objeto 
del gasto. 
Los traspasos entre programas deben requerir -
la autorización de la Secretaría de Programa-
ción y Presupuesto. 

b) De los cambios de situación del personal fede
r a 1 , es fa e u 1 ta d d e 1 a s en t i dad e s , s i empre y -

cuando se cuente con saldo disponible y calen
darizado para tal efecto. Cuando el cambio de 
situación interrumpa el pago respectivo, o se 
efectúe después de iniciado el e.iPrcicio; el -
importe del periodo no ejercido debe congelar
se, y sólo puede ser utilizado mediante la au
torización de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto, siempre que no sean importes que 
signifiquen economías al presupuesto. 

c) De las modificaciones a los calendarios, las -
entidades deben solicitar permiso previo a la 
Secretaría de Programación y Presupuesto, a -
través de un oficio de "afectación presupuest~ 
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ria". 

V l. Sobre 1 a i nformac i6n. 

Las entidades deben mandar copias de las cuentas 
por liquidar certificadas a la Secretarla de Pro
gramación y Presupuesto, y a la Tesorerla de la -
Federación u Oficina Pagadora, Asimismo deberá i! 
formar a la Secretarla de Programacióri y Presu--
puesto mensualmente de los pagos efectuados me--
diante las nóminas ordinarias y extraordinarias. 
deberin tambiin info~mar quincenalmente de los -
traspasos de plazas y/o recursos dentro de un mi! 
mo programa y digito identificador. 
Se deben notificar todas las modificaciones pres~ 
puestarias empleando el formato llamado "afecta-
ción presupuestaria".Lo esencial de este punto r~ 
dica que la Secretaria de Programación y Presu--
puesto les puede solicitar a las entidades, infor
maci6n detallada de su gasto por concepto de ser
vicios personales. 

Todo lo anteriormente descrito se sintetiza en las dis
posici ·es generales del manual de corresponsabilidad -
del Gas o Pablico Federal de la Secretarfa de Programa
ción y Presupuesto el cual nos señala que: 
"Las entidades son responsables de vigilar que los pa-
gos al personal no rebasen los niveles establecidos en 
el catálogo de empleos de la Federaci6n; tarifas de cuo 
tas de sobresueldo, tabulador de sueldos y salarios del 
personal obrero, de base y eventual, asi como las tari
fas de asignaciones establecidas. 
Las entidades no podrán comprometer recursos del capitu 
lo de servicios personales, que originen compromisos -
adicionales para ejercicios de años posteriores. 
Será responsabilidad de las entidades calcular el costo 
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total anual más las repercusiones de los rec11r5os que -
se comprometen a paqar por concepto de remunerariones -
al personal federal. 
Las entidades en ningdn ca~o podrán hacer uso dp los im 
portes que no hayan sido devengados, cuando se trate de 
sueldos, al ~ersonal Obrero, haberes, sobresueldos, so
bresueldos al personal obrero, sobrehaberes, sueldos di 
ferenciales por _zona, diferencias por salario mínimo, -
prima quinquenal por años de servicios efectivos presta 
dos, acreditación por años de servicios en la docencia, 
acreditación por titulación en la docencia así como di
ferencia de cambios mismos que quedarán definitivamente 
como Economías del Presupuesto. 
Las entidades deberán mantener actualizados sus riesgos 
en forma detallada, acerca dpl ejercicio de rilda una de 
las partidad de gasto por concepto de Servicios Person~ 
les. 
Las entidades deberán consignar todos los movimientos -
correspondientes a las modificaciones en las remunera-
clones al personal federal. tanto en sus registros esp~ 
cfficos, como en sus nóminas de pago, listas de raya y 
reportes de modificaciones presupuestarias. 
Con fundamento en el Artículo 45 de la Ley de Presupue! 
to, Contabilidad y Gasto Pdblico Federal, la Secretaría 
de Programación y Presupuesto vigilará el cumplimiento 
de las disposiciones en cuanto al manejo de plazas, - -
asignación de remuneraciones, pagos por una vez, trasp~ 
sos de plazas y recursos, etc. Y fincará responsabili-
dad en los casos improcedentes 6 que no se cumpla con -
estas normas. 
La Secretaría de Programación y Presupuesto, tendrá la 
facultad de interpretar. derogar o abrogar las presen
tes normas, así como de establecer otras que considere 
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neccsdrids para el ejercicio y pago de remuneraciones -
al per5ona l federal. Asimismo en cuanto a las no com-
prendidas en este marco normativo, las entidades debe
rán sujetarse a las disposiciones vigentes que en la -
materia existen a la fecha, y en caso de duda 6 caren
cia de éstas, La Secretarfa de Programación y Presu--
puesto dictará los lineamientos administrativos y pre
supuest11les para tal efecto; quedando derogadas aque-
llas normas que se opongan a las presentes. 
Por último nos referimos al sistema en el cual se in-
tegran la administración de recursos humanos y las - -
técnicas presupuestales para controlar el ejercicio -
presupuestal de los servicios personales. 
La plantilla de plazas • es un instrumento de programa
ción, control y evaluación que consigna tanto las pla
zas de hase como las de confianza, ordenándolas por -
categorfa presupuestal y funcional. 
Consigna también el sueldo, sobresueldo y compensación, 
así como la jornada real de trabajo. Una vez en opera
ción, .•parecen en la plantilla las plazas vacantes, -
las p'"zas para cubrir vacaciones y guardia y las pla
zas ocL padas, así como el nombre de los empleados y su 
registro federal de contribuyentes. Además, la planti
lla se refiere invariablemente a la unidad, subunidad 
y subsubunidad y est5 vinculada con un programa y sub
programa. Por dltimo, deben aparecer las partidas del 
capítulo 1000 que afectan los ingresos de la plaza. 
En otros términos, la plantilla es una relación de pla
zas presupuestales aprobadas por unidad, para que du---

*.Tomado de "Sistemas de Plantilla de Plazas",documento de tra 
bajo de la Dirección General de Recursos Humanos, Secretarfi 

':-'.. de S a l u b r id ad y As i s ten c i a , M é x i e o , D . F . 1 9 81. 
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rante un período determinado (un ario e.ict·cirio) rp,1l ic:e 
ciertos programas y subprogramas previamente autoriza-
dos, considerando que puede sufrir cambio por ejercicio 
anual. 
La plantilla de plazas es un instrumento operativo bá-
sico de la administración de personal que sirve para: 

Racionalizar la administración de perso0<1l. 
Controlar el crecimiento de la burocracia. 
Evaluar el funcionamiento de la organización en -
cuanto al cumplimiento de programas. 
Evaluar el comportamiento del personal respecto al 
alcance de metas, es decir, obtener indicadores de 
rendimiento. 
Controlar el ejercicio del gasto. 

La plantilla de plazas, es elaborada por la unidad res
ponsable, de acuerdo con las caracterfsticas se~aladas 
anteriormente. 
En el momento de la planeación cada unidad elabora una 
plantilla teórica que va a relacionar plazas y puestos 
con metas, programas y subprogramas. 
En esta plantilla teórica deben plantearse los requvri
mientos de plazas para cubrir vacaciones y guardias --
6~ y 72 día, y dias festivos para lo cual se hahr~n de 

tomar en cuenta los siguientes indicadores: 

Descansos. 
Considerar 5 dias laborales por 2 dias de descanso; por 
lo tanto se requiere un suplente por cada 5 trabajado-
res en unidades en donde sea necesario el trabajo ron-
tínuo los 7 dias de la semana. 
Vacaciones. 
Considerar que por dos períodos de vacaciones anuales -
se requiere un suplente por cada 10 trabajadores, - - -
siempre y cuando se observe la programación de "roles" 
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e!:calonados, con ausencia por este concepto de grupos -
uniformes de trabajadores. 
En el momento de elaborar la plantilla te6rica se debe
rán relacionar, en orden de importancia, las plazas au
torizadas para cada unidad, tomando como base un "list! 
do de pldzas autorizadas", en el cual se consignará el 
nombre del personal que ocupa cada una de las plazas. 
Asimismo, cuando se detecte personal que rebase el núm~ 

ro de plazas autorizadas por unidad, éste será declara
do "excedente". 
Posteriormente la plantilla se somete a la conslderaci6n 
y ap~ •llüci6n del funcionJrio inmediato superior (Secre
ta1·io, Subsecretario u Oficial Mayor), el cual integra
rá, rectificará, y autorizará la plantilla. 
Una vez autorizada, la propia unidad presupuestal se -
encargará de hacer coincidentes las plazas y puestos SQ 

1 icitados, turnándola a la Dirección general· de recur-

sos ~umanos, de cada dependencia. 
La Dirección general de recursos humanos. verificará la 
congrur 1cia de las plazas y antecedentes de personal 
con lo recursos presupuestales existentes aprobados P! 
ra el t. ,)ítulo 1000 de la unidad correspondiente. 
De esta actividad resultan 4 posibilidades: 
1 A Que la unidad no requiera ampliación de recursos -

presupuesta les, ni aumento de personal, y simple-
mente se regularice su situaci6n para el pr6ximo 
ejercicio, incrementando sus recursos de acuerdo -
con la situación económica del País (Decreto o --
Acuerdo presidencial de aumento de sueldos a la bu 
rocracia). 

2 B Que la unidad necesite recursos presupuestales y/o 
de personal para alcanzar sus metas y realizar sus 
programas y subprogramas, en tal caso se somete a 
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la aprobación de Li S·~cretaría de 1'1·09ru111ación y 

Presup~esto en el programu de presupuesto anual. 
3 Que la unidad tenga excedentes de recursos presu 

puestales y/o de personal para alcanzar sus rne'.as 
y rea 1 izar sus pi·ogramas y subprogramas. En t:a l ca 
so, estos recursos se registran en la bolsa de tra 
bajo ubicada en la Dirección qeneral de recursos 
humanos, y se maneja como fuente primaria de rer.lu 

tamiento y selección. Mientras tanto, el personal 
permanece en su luqar de adscripción en espera de 
reubicación. 

1\ Que parte rJel person,~l inscrito en la plantill.1 no 
responda a los rpquerimientos del proqrilrna, lo -
cual trae como consecuencia: 

a. Capacitar a ese personal para que est~ en condicio 
nes de cumplir con Pl trabajo asignado; para 1 o -
cual la área de capacitación y desarrollo prepa

ra un programa especifico, coosiderándo los requ! 
rimientos tficnicos que proporcionen las unidades 
especializadas. 

b. Reubic;3r dicho personul, de acuerdo il sus capilcida 

des, ·~n áreas idóneas, de 1 o cual se encarga la -
área de relaciones laborales. 

c. Reubicar a ese personal en otras dependeociíls dPl 
ejecutivo, vía la bolsa de recursos h11111ílnos del -
G o b i e r n o F e d o r a 1 ; e s lo s e r .:í 1· e s pon s a h i l i da d ch~ l a 
.:íreil de relaciones laborales. 

Ahora bien, para llenar y operar la plantilla cada uni
dad presupucstill dcbt>rá contar con lo:; sir111iPntes ins-

trumentos normativos: 
Manual de reclutamiento, selección e inducción. 
Políticas de empleo. 

Reglamento de la comisión bipartita de la dictami 
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nación de las plazas de dltima categoria. 
Tabulador de sueldos de plazas de base y confianza. 
Reqlamentos de escalafón para plazas de base. 
Instructivo para el llenado de las formas. 
"Constancia de nombramiento y/o asignación de rem~ 
neraciones y aviso de cambio de situación de pers~ 
nal federal". 
Reglamento de guardias y horas extras. 
Reglamento para la contratación de personal por ho
norarios. 

Todos los movimientos en plantilla deben ir documenta-
dos en la forma "constancia de nombr~miento y/o asigna
ción de remuneraciones" (anexo 3) o, en su caso en la -
forma denominada "aviso de cambio 3e situación de perso
nal federal" (anexo 4). Los movimientos se requis!tarán 
en la Jefatura de personal de cada unidad presupeustal y 

serán enviados a la Dirección general de recursos humanos 
o para el trámite respectivo que invariablemente afecta 
la nómina. 
La Dir·~cción General que maneje la administración de los 
recur •s humanos recibe los movimientos document~dos en 
las fo1mas mencionadas, en caso de estar correctamente -
elaborados los movimientos, se verificará la existencia' 
de las plazas presupeustales en la plantilla, se regis
tran, se validan y se envían para trámite de formaliza
ción y pago. 
Cuando la unidad presupuestal requiera modificar la pla~ 
tilla debe recabar autorización del funcionario inmedia
to superior y sustent3r programática y presupuestalmente 
la petición apoyando ésta con información de la estruct~ 
ra y su funcionamiento, por Qltimo enviará la solicitud 
para su análisis y trámite a la Dirección general de r~ 

cursos humanos. o su equivalente. 
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C A I' T U L O C U A R T O 

L A S R E M U N E R A C 1 O N E S 



4. LAS REMUNERACIONES 

4.1 ANTECEDENTES 

Las antiguas civilizaciones al oeste de Mesopotamia y 
los escritos egipcios que se remontan a los años 2000 
y 1700 A.C., indican el conocimiento y uso de las rem~ 
neraciones, tal lo encontramos en el código de Harnrnur~ 

bi escrito en Babilonia, en donde algunas de sus leyes 
se refieren al salario mfnirno. Igualmente, la historia 
de la antigua Grecia y la del Imperio Romano proporci~ 

nan mucha evidencia del conocimiento del salario.* 
Empero, el antecedente de remuneración, corno 1 o cono e~ 
mos actualmente, puede hacerse remontar, a las cortes 
reales a principios de la alta edad media, en donde -
las funciones administrativas que realizaban los vasa
llos eran pagadas en metálico, en vez de en especie; y 

es el dinero como medio de cambio el que define y con
solida el concepto de salario; por lo que a partir de 
entonces un gran grupo de esa clase social, a cambio de 
su fu-rza de trabajo, recibe un sueldo o salario. 
Con la feudalizaci6n y la venalización del cargo públi 
co se facilita la subdivisión y segregación de las co~ 
tes, por lo que aumenta el empleo basado en unas con-
diciones estipuladas de servicio a cambio de un sala-
rio. 
Tmabién en el siglo XVIII, con la Revolución Industrial, 
que evoluciona el modo de producción feudal al modo de 
producción capitalista, es cuando cambia el "status" de 
los trabajadores de manufactureros independientes a e~ 
pleados asalariados.* 

Para mayor información ver "Tratado de Adffiinistración General" 
José Galván Escobedo INAP Pág. 73 
Administración de Recursos Humanos. Fernando Arias Galicia -
Edit. Trillas. México 1979. Págs. 194-198. 
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En México,la remuneración data desde la segunda mitad 
del siglo XVI, son los representantes del poder polfti 
co central quienes perciben salarios dependiendo de la 
recaudación de los Tributos locales, asimismo a lo la~ 

go del siglo XVII con la explotación minera, la hacie~ 
da y la industria textil se crean los trabajad~res as~ 
lariados, siendo estos no solamente los pertenecientes 
a las altas clases, sino también los indfgenas, crio-
llos y mestizos.* 
Al finalizar la etapa armada de la Revolución de 1910 y 

conforme al transcurso de la institucionalización de la 
misma, es cuando se desarrolla propiamente la Remuner! 
ci6n en México por la depuración y actualización de las 
técnicas de pago del Gobierno. 
Con motivo de la aplicación de ~a Ley Federal del Trab~ 
jo, promulgada en 1931 como reglamentaria del articulo 
123, las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje 
quedaron de fijar los salarios mínimos a partir del -
bienio 1934-1935; así en 1934 se establecieron salarios 
mínimos generales para los trabajadores de la ciudad y 

el lºde enero de 1934 entró en rigor la Ley de Compen
saciones de emergencia al salario insuficiente. 
El Presidente Adolfo López Mateos inició las Reformas 
del articulo 123 y a la Ley Federal del Trabajo en lo 
relativo al reparto de utilidades de las empresas aprQ 
bados en 1962, con esta se dá nuevas bases al sistema 
de cálculo y se crea los salarios mínimos profesiona-
les .* 

* Para mayor información ver "Historia General de México" tomo 
II. Edit. El Colegio de México, 1976. Págs. 70-81, 141 

•*Consultar Enciclopedia de México Tomo II, Págs. 229-232 
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4.2 LA REMUNERACION EN EL SECTOR PUBLICO 

4. 2. l ANTECEDENTES Y CONCEPTOS 

Los conceptos de remuneraciones, sueldos y salarios, se 
usan para describir el acuerdo económico entre patrón y 
empleados o entre institución y empleado público. 
Una remuneración es una recompensa, pago o reembolso -
por los servicios prestados. La mayorfa de las formas -
de remuneración son económicos y generalmente tienen 
forma de sueldos y salarios, pero la remuneración es un 
conlepto de pago mis completo. 
Cabe hacer notar que la interpretación adecuada de suel 
do y salario se integra en remuneración, siendo ésta la 
palabra utilizada en el gobierno federal para determi -
nar la contraprestación en dinero, que se otorga al pe~ 

sonal de la administración pública centralizada por la 
prestación de servicios. 
En el año de 1930 se crea el Departamento de Pagos de -
la Tesorería de la Federación, encargada en ese enton-
ces <ln pagar los sueldos, a los empleados de las Secre
tarias y entidades gubernamentales. 
El I~ de enero de 1964 cambió ~l nombre de la Direc
ción del Pago de Sueldo, por el de Dirección General 
de Pagos y se separa de la Tesoreria de la Federación -
pasando a depender directamente de la Subsecretaria de 
Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público". 
( 1 ) 

1o>' La descentralización de la función del pago de Remunera
ciones al Personal Civil Federal. Secretaria de Programa 
ción y Presupuesto. Enero 1981. Pág. 5-7 -
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Por decreto del 29 de dictembre de 1976 y que entr6 en 
vigor el lo. de enero de 1977, la Dirección General de 
Pagos dej6 de pertenecer a la Secretarfa de Hacienda y 
Crédito Público pasando a depender directamente de la -
Subsecretarfa de Presupuesto de la Secretaría de Progr~ 
mación y Presupuesto. 
La necesidad de que un Gobierno cuente con elementos 
que lleven a efecto sus lineamientos y politicas con 
efectividad y eficacia, estarl íntimamente ligada con -
una retribuci6n justa y satisfactoria que el Estado pu~ 
da y deba proporcionar a sus trabajadores. Partiendo de 
este concepto. la remuneraci6n adquiere una vital impo~ 

tancia dentro de las relaciones entre el Gobierno y sus 
colaboradores. puesto que el pago será el elemrnto motor 
del trabajador y mientras sea más equitativo el trabaja
dor realizará su mejor funci6n. 
Con base en esto y por la anarquía que existe en el sec
tor público. a través de la Reforma Administrativa se -
puso en marcha el proyecto de racionalizar y descentra-
1 izar el pago de remuneraciones al personal federal. 

EL SISTEMA DE PAGO DESCENTRALIZADO.* 

El pago descentralizado es un avance en la simplifica-
ci6n del pago a los servidores públicos xa que se res-
ponsabil iza a la entidad de ejercer su presupuesto en -
materia de recursos humanos. 

* Datos tomados de "Manual de Procedimientos de Auditoría y de 
Normas del Sistema de Pago Descentralizado". Secretaría de -
Programaci6n y Presupuesto, Subsecretaria de Presupuesto 1980 

Más infórmaci6n en el libro ~Administraci6n de Personal" - -
2da. parte de Agustfn Reyes Ponce. Edit. Limusa 1982. Págs. 
13-33 
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Dentro de sus cinco etapas convencionales, la quinta, -
referente al sistema de administraci6n y desarrollo del 
personal pdblico federal, contempla uno de los objeti-
vos más importantes del programa de reforma administra
tiva, ya que pretende mejorar las condiciones laborales. 
Dentro de los cuatro subsistemas que conforman esta -
etapa, destaca la desconcentración de remuneraciones que 

permite el óptimo aprovechamiento del desarrollo inte-
gral de la actividad remunr:1'ativa. 
Como parte de este proceso y a f In de cu~rir oportuna
mente las remunerdc.i0nLS, se introdujo como estrategia 
Íl.:;darncnta 1 1 a de rnspons.:ibil izar a las dependeric ias -
t1 .. 1 Ejer.utivo de die.ha función por medio de un decreto 
p·"sidenc ial para lo que fué necesario nuC?vas activida
des y C?structuras administrativas operacionales. 
Asi pues, ante la inaplazable necesidad de mejorar los 
procedimientos y mitodos de pagos, se establece este -
nuevo sistema, cuya finalidad es; desarrollar e instr! 
mentar la modernización en la estructura administrati
va ·~ncional para depurar el pago de remuneraciones de 
stc• ·icios públicos. 
Las .a~cs de este sistema estin comprendidas en: 
a) Marco Jurfdico 
b) Los procedimientos de audi torfa que ison un control 

interno de los procedimientos en la operación del 
pago descentralizado para efectuar una adecuada 
evaluación que permita un orden administrativo. 

A) MARCO JURIDlCO 

Las bases juridicas que sustentan la descentralización 
de pagos del Gobierno Federal están asentadas en el de 
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( 1) 

creto presidencial públicado en el Diario Oficial de la 
Federaci 6n el 23 de enero de 1981, dicho decreto consi
dera conveniente "formular ejecutar y desarrollar un -
programa de modernización de las funciones y e~truclu-

ras administrativas avocadas a la operación del pago de 
remuneraciones del personal federal, que permita qui? é~ 

tas se realicen con la agilidad y oportunidad requeri-
das .•. " que como estrategia fundamental para la moderni 
zación de dichas funciones, debe promoverse que las opc 
raciones de pago sean dese111pei'iadas por cada un.1 ele las 
dependencias del Ejecutivo Federal." ( 1) 

Por otra parte, el decreto públ icado .el 22 de ju 1 i o de 
1981, sustenta las reformas y adiciones al reglamento -
interior de la Secretaría de Programación y Presupuesto, 
que establece en el capítulo VI, art. 23, las "actuales 
atribuciones conferidas a la Dirección General de Pagos, 
como resultado del proceso de descentralización de la -
función del pago de remuneraciones al personal civil f! 
deral". 
Adicionalmente a los decretos, las bases jurídicas que 
sustenta la normatividad de la función del pago son las 
siguientes: 
Ordenamientos Constitucionalcs.(2) 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexica 
nos. Diário Oficial 5/11/1917 

Leyes. 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público -

Citado por "Manual de Normas de la Func 6n del Paqo de Rt> 
muneraciones para el personal de la Adm nistración Pública 
Centralizada". Secretarla de Programaci n y Presupuesto. 
1980. Pág. 5-6 

(2) Ibidem. Pág. 10-14 



Federal. Diario Oficial 31/XII/1976. 
Ley General de Deuda Pública. Diario Oficial - - -
31/XI I/1976. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Diario Ofitial 29/XII/1976. 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las - -
Fuerzas Armadas Mexicanas. Diario Oficial 29/VI/ -
1976. 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es 
tado. Diario Oficial 28/XII/1963. 
Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y V~ 
lores de la Federación. Diario Oficial 31/XII/1959. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Social 
de los Trabajadores del Estado. Diario Oficial - -
30/XI I/1959. 

Reglamentos. 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal. Diario Oficial 18/XI/1981. 
Reglamento Interior de la Secretarfa de Programa
ción y Presupuesto. Diario Oficial 28/11/1980. 
Reglamento de la Ley de la Tesorerfa de la Federa
ción. íliario Oficial 3/X/1964. 

Decretos. 
Decreto por el que se reforma y adiciona el Regl! 
mento de la Ley de la Tesorerfa de la Federación -
Diario Oficial 17/II/1982. 
Decreto por el que líl Secretarfa de Hacienda y --
Crédito Público tendrá a su cargo la caracteriza-
ción, control y suministro de las formas oficiales 
numeradas que se utilizarán para el pago de los -
serv1c1os personales, de las dependencias de la -
administración pública centralizada. Diario 21/ -

X/1981. 
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Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan disposiciones de la Ley sobre el Servicio de -
Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación. -
Diario Oficial 30/XII/1980 
Decreto que establece el pago de la condecoración 
de perseverancia al personal militar. Diario Ofi-
cial 15/I/1980 
Decreto en el que dispone el pago de la prima qui~ 
quenal corno complemento del salario de los trabaj! 
dores al servicio del Estado. Diario Oficial - - -
31/XI I /l 979. 

Otros. 
Manual de Corresponsabilidad en el Gasto Público -
Federal XII/1980 
Manual de Contabilidad Gubernamental XII/1980 

La Dirección General de Pagos de la Secretaría de Pró-
gramación y Presupuesto elíl~Or6 el esquema normativo -
que contem~la las normas y lineamientos a que deben su
jetarse las dependencias de la administración pública -
centralizada, para ejecutar la función del pago de rem~ 

neraciones de su personal, a fin de que se cumplan los 
objetivos que en esta materia se han fijado. 
El manual de normas de la función del pago descentrali
zado se divide en VII apartados referentes a: 
l. De la Filiación.- De acuerdo con los lineamientos 

de la Dirección general de administración de per
sonal del Gobierno Federal de la Secretaría de -
Programación y Presupuesto, establece la filiación, 
registro e informac i6n del personal de nuevo in-
greso. (anexo 2) 

II. De la Compatibilidad.- Referente a la autorización 
de compatibilidad expedida por la Dirección C)ene
ral de asuntos jurídicos de la Sc~r0tarfa de Pro-
gramación y Presupuesto. 



I 11. IJ1.• la du1 u111e11tdción.-Estc apartado co11tem¡1lu ,,, 

docurn,!ntación req11erida para efectuar pagos de .. 

1 · e111 u " l' r a c i o n ·~ s , e a m li i o d e r ad i c a c i 6 n d e s u e l d n s , 

reanudación de labores, pago por concepto de ho

nort1rios, co111i~ior:cs, compensaciones, oficio Je· 

1aodificac ión y expedición de documentos. 

IV. llf' 1.1 oppración.-Establece las operilciones que 

l,1·; d1•pcnd,•nc i,15 dd11•11 efectuar sobre el eje1·c i

c io de cyresos del presupuesto autoriz_ado por -

concepto de pagos df' servicios personales, djll~ 

tado a los tab~ladores y catálogos de sueldos 

de estados y municipios de la Dirección general 

de ¡¡urninistración de personal del Gobierno Fcd<! 

ral de la Secretaria de Programación y Pr1"óllJlllf!:; 

Lo, así r.01110 todas las incidencias y rnovimienlos 

que se efectden en las nóminas de pago. 

V. lle los Cheques.-Aquí se refiere a los trámites 

correspondientes a lil expedición, entrega, envío 

y rect,pción de cheques, así como su custodiu, 111~

ncjn y traslado, todo esto se establece dP ..ic1wr. 

do,, la L1~y y R1~gl.1111entos de la Tesorería dt' i.i 

federación. 

VI. lle Ja lnformación.-La información de la nómina 

dr pagos, así como las modificaciones, altas,b._i_ 

ja·,, 1 icencia!;, Cdncr~luciones y sanciones del -

p1!rs011dl federal se remitirá a la Dirección Ge

n~rul de Pagos de la Secretaria de Programación 

y í'rc~.upuesto en una cinta magnética quinc<!nal

me n tP. 

Vil. De la rendición de la Cuenta.-Se refiere a lil do 

cumcnlación de las op~,raciones de liquidaciones 

que se porporciona al área contable cada mes, 

tales co1110: nóminas, listados y resdmene~ del P:~ 

r¡o de 1·e1nuneraciones, nóminas, listados y,., .. ;,,_ 
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menes de cheques cancelado~. drvolur.iones dr r·nn 
e e p t" s d t! d P s cu· en t. os • e a ne e l ar i o n 1.· '> el P 1J i r Cl <> h il n 
carios, etc. 

B). LOS PROCEDIMIENTOS.* 

Para el adecuado manejo y control de las erogaciones 
presupuestales µor concepto de pago de remunrrar.iones 
se han establecido procpdimientos que guían las ope-
raciones de: pago automiitico y manual; bajas automJti-
cas y descuentos por retardos y faltas de asistrnrid; -
distribución, cancelación, reexpedición, y r .. posiri6n -
de cheques; rendici6n de ld cuenta, guia de (Ontabili-
dad, control de descuentos a favor de tercrros, prnsión 
alimenticia y expedición de certificados. 
Estos procedi~ientos tienen la finalidad de proporcio-
nar a los ramos las herramientas administriltivas mini-
mas para la operación de su nómina. 

G). PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

En los procedimientos de auditoria se enr.uPntran contPm 
plados los criterios de auditoria. lo<, r·equl'1'i111i .. nl.11~. de 
control interno.normas y recomendacioor!s q11p ~e il.i11 con 
siderado indispen~ables par·a evaluar el cont1·n1 dl' las 

* Para mayor información consultar el "Manual de P1·r>1:edim;1~nLos 
del Sistema de Pago descentrulizado". '..iec1·etaria dt! Pr<•!Jra111a
ci6n y Pre~upuesto. Abril de 1980. 

- 1 '.[l -



oper·¡1r.iones de pago descentralizado. Estos programas -
de iluditoría cuentan con herrümieotas fundamentnles de 
apoyo, así como con recomendaciones escritas que son de 
diversas modalidades ya que varfan de acuerdo a la cla
se de institución y a las necesidades que se requieren. 
Los documentos que en forma de Programas de Auditoria, 
crit.el'ios ele C'ifras de cont1·ol, cuestionarios y recome_ri. 
daC'ione~, se aplican a los siguientes procedimientos: 

Pago automático 
l'ago man11a 1 

f16111ina ordinaria 
Recepción y distribución de cheques 
Cheques cancelados 
Reexpedición de cheques 
Reposición de cheques 
Pensionistas del erario federal 
Nómina ordinaria del servicio exterior 
Reintegros a Tesorerfa 
R.endici6n de la cuenta 
Control de dPscuentos 
Pensión alimenticia 

Líl:> dimensiones y complejidad que presenta el programa 
de <ll'~cent.ralización del píl<JO, hacen indispensable que 
:;1• v iq i l Pn y .1udi tr.n los proc;ect imientos. 
[I control interno "de acuenlo con el bolPtín No. 5 de 
la Comisión de Procedimientos de Auditoría, del lnstit~ 

to M1•x icano de Contadores Públ leos señala como objetivo 
del cent.rol interno lo siguiente: 
a) Obtención de información financiera, correcta y -

segura. 
h) l'rotcccion de los activos del negocio. 
e) Promoción de eficiencia de operación, y 



d) Admisión a las políticas prescritas por la Direc-
ción .. " ( 1) 

Lo anterior determina los criterios de cifras de con-
trol, coordina las funciones admfnistrativas contables 
y ejecutivas, estructura un área de control de cifras -
que validen la información de entrada contri la de sa-
lida de documentos operados, asimismo, coteja la canti
dad de cheques del listado para su recepción y distri-
bución. 
En la evaluación del control interno juegan un papel -
m~y importante los cuestionarios, que se apoyan con cé
dulas de procedimientos de la operación, gráficas, dia
gramas de flujo y formatos de control utilizados por -
áreas involucradas en el procedimiento a evaluarsri. 
Respecto a las recomendaciones de la auditoria se ins
trumentan programas que evalaen los procedimientos de -
pago, asi como registros y controles que mantengan ac-
tual izadas las operaciones que se efectúen dentro del -
área de remuneraciones, se recomif:nda también, una su
pervisión permanente en la contabilización y estados f! 
nancieros para detectar c.ualquier desviación que se pr~. 

sente. 
El auditor interno debe prever pistas de auditoria que 
vienen siendo elementos de supervisión y 5eguimiento de 
auditoria, esto es con el fin de asegurar el buen fun
cionamiento de las operaciones que se efectden. 
Es asl que en forma sintetizada quedan planteildas las -
acciones de la descentralización de las funciones del -
pago a los diversos ramos dPl gohierno frderal. 

( 1) Manual de Auditoria para el pago descentralizado. Secreta
ria de Programación y Presupuesto. Mayo 1980, Hoja 65-66. 
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El establecimiento de estos nuevos métodos y sistemas -

co11tribuyen a la modernización de las estructuras admi

nistrativas y permiten un mejor aorovechamiento de lo~ 

recursos humanos financieros y materiales del sector -

público. 

Como parte' del desarrollo del sistema de remuneraciones 

del sector público y para medir el avance q11e se ha obt<!_ 

nido con la Quinta Etapa dt! la Reforma Administrativa, -

~1· Pfect.uó 1111;1 Pncuesta sohre l;i Remuneración ill perso--

11.1 1 el 1~ 1 a Ad m i n i s 1: r íl e i ó n r 1í h 1 i ca Me x i e a na , con el o b je - -

to de conocer si ha habido mejoras en el Sistema Deseen 

tral izado de Pa9os del Gobierno Federal, en relación -

con el nnlinuo proceso de paqos. 

El universo !'Stuvo constituido ror funcionarios, Pmplea

do~ de hilSP y de confianza, personal eventual, a lista -

de raya o que percihia honorarios, en el momento de la -

aplicación del cuestionario, prestaba sus servicios en 

las dependencias del Ejecutivo Federal. Cabe hacer men

ción de que los resultados obtenidos contemrlan las li-

mitontes propiJs de las "técnicas de muestreo". 

IJ rt<1 v <' / re v i s ad o:; y e o d i f i e u do~; 1 os e u es t i o na r i os se - -

lleqó a lns si9uientes conclusiones: 

Tn<ias aq11elL1~ personils que i11icia1·on sus laborüs en e>l 

St!ctor P1ílil ico antes de 1980 CJpinaron que demorabil su -

primer s•ieldo 11proximildamente de 4 a & 11wses, ante esta 

situación se detecto que e·1 sistem11 CC'ntt·alizndo con que 

v e' 11 í ,, 11 r f' r .1 n do l a ') e e re> ta 1· i a d e P 1· o !J rama e i ó n y P 1· e s u p u e ~. 

to no era del todo eficic?nte il causa de u11a "Prie tle ur~ 

hlen1as de co1nplP.io solución, ya que por Pl volumen de do 

cumrntos que si: manejaban, lo~ cuales r·equerian tic unu ·· 

t'XCPsivo cilntidad de recursos humanos, i11~talaciones .\' -

1.-q11ipo de r;ómputo, no podía 1·ealizar de fo1·111a exoN~ita .. 

la función operativH del pago de una sola dependencia. 
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Sin embargo, no solamente habfa este problema, sino 
también las demoras de cnvfo de la doc1J1nentarión e infor 
maci6n que sobre esta materia se generaba en rada depen
dencia, produciéndose un efecto multiplicador en el gra
do de dificultad del trámite de pago de remuneraciones a 
a las plazas federales. 
ln cuanto al personal que ingresó en 1981 o despuAs, --
opinó que sus pagos demoraron de 15 a 45 dias hábiles -
no teniendo mayores problemas al respecto, esto indica -
que el sistema con que viene operando la Oescentraliza-
ci6n de pagos ha expeditado las remuneraciones. 
La mayorfa de los encuestados que conocen dicho sistema 
consideran que se ha incrementado la eficiencia en los -
pagos, ya que se realizan en forma directa, existe mílyor 
control y responsabilidad por cada dependencia y los pa
gos son más agiles y oportunos. 
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CUESTIONARIO SOBRE LA REMUNERACION AL PERSONAL 
DE LA ADMINISTRAC!ON PUBLICA MEXICANA 

EDAD SEXO 

l. CUANDO INICIO SUS LABORES EN EL SECTOR PUBLICO? 

EN 1980 O ANTES 
EN 1981 O OESPUES 

2. QUE TIEMPO DEMORARON EN PAGARLE SU PRIMER SUELDO? 

3. CUANTOS PROBLEMAS DE PAGO HA TENIDO A PARTIR DE • 
QUE TRABAJA EN EL SECTOR PUBLICO? 

4. CONOCE QUE, A PARTIR DE 1981 LA SECRETARIA DE PR~ 

GRAMACION Y PRESUPUESTO YA NO EFECTUA LA ELABORA
CION DE CHEQUES, SINO ES EN CADA SECRETARIA. 

SI NO 

5. CREE QUE HA MEJORADO EL SISTEMA DE PAGO A PRTIR 
DE QUE SE EFECTUA EL PAGO EN CADA SECRETARIA? 

SI 

PORQUE? 



··: ... 

CAPITULO l)llINTO 

ANALISJS DE LA PROBLEMATICA 

Y LINEAMIENTOS DE SUPERACION 



5. ANALISIS DE LA PROBLEMATICA Y LINEAMIENTOS DE 
SUPERACION. 

El desarrollo de este estudio ha sido muy ben6fico, ya 
que nos permitió conocer con mayor detalle el complejo 
y vasto campo de la administraci6n de personal en la 
administración pública central, los errores, aciertos. 
problemas y deficiencias en el procedimiento de pagos. 
Descubrimos que mucho está bien concebido y se opera -
con eficiencia; las faltas y su magnitud varfan de de
pendencia a dependencia y de ahl desprendemos que fal
tan elementos comunes que les den coherencia y homoge-
neidad. 
Esta parte del estudio pretende señalar los principales 
elementos de la problemática, describiendo la falla o -
inconsistencia y proponiendo 1 ineamientos para mejorar
la o superarla. 

5.1 RELACIONES DE COMPETENCIA. 

Para los que administran, es de vital importancia cono-
cer los recursos disponibles y la forma de allegarse 
los faltantes. En la administración de personal del 
sector público central encontramos que su función se 
encuentra fragmentada por lo general, en dos grandes 
áreas de competencia que son: la dependencia que mane
ja entre otros, la concentración, registro y pago al -
personal y la que maneja el presupuesto de la Secreta-
ria; a la primera se le llama normalmente Dirección Ge
neral de Recursos Humanos y a la otra Dirección General 
de Recursos Financieros. 
En la función de pago se magnifica esta fragmentación -
que impide, a quienes suministran el pa~o, el manejo --
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dinámico del presupuesto en lo referente a servicios 
personales y pon otro lado, la dependencia que maneja 
el presupuesto, a pesar de recibir información de recur 
sos humanos, presupuesta y ejerce con objetivos distin
tos a la de administración de personal. 
En tal virtud y debido a la dinámica de la administra-
ci6n de personal que debe apoyar con los mejores recur
sos posibles, en el momento oportuno, a las áreas sus
tantivas que han de planear e instrumentar los progra
mas de las distintas dependencias, y con la experiencia 
de que el manejo del presupuesto es rutinario y estáti
co, además de su exagerada rigidé~ y siendo necesario 
que el pago de remuneraciones al personal, sea ágil y 
oportuno, nos permitimos proponer lo siguiente: 
Para superar esta falla creemos conveniente que el man~ 
jo presupuestal del capitulo 1000 (servicios personales) 
se desconcentre a las áreas encargadas de recursos hum! 
nos, tanto en su formulación como en su ejercicio; di
cho de otra manera, deberá asignarse la responsabilidad 
del manejo presupuestal para el pago de sueldo a la uni 
dad que maneja la administración de recursos humanos. 
Esta responsabilización no implica una separación o au
tonomfa de las normas generales de gobierno y particu
lares de cada secretarfa en lo que a polltica presupuei 
tal, contable y de auditoria se refiere. 
Esta asignación está contemplada para darle un carácter 
integral a la administración de recursos humanos y lleva 
implfcito que al tener que realizar algunas modificacio
nes al presupuesto como ampliaciones, reducciones, can
celaciones, transferencias o reorientaciones programát! 
cas, se establezca una acción corresponsable y ~ancomu

nada de ambas áreas, recursos humanos y recursos finan-



ciero~. y dílrlP ~si ílgilidad verdadera y programación -

.il p1·1·~11pu<'~; t.o. 

5.2 lSTRUCíURAS FORMALES. 

Otro ,1<,pec !.o que n~sa l tíl por su importa ne ia se refiere 

.1 1 .i ,i1111 n d <J n U• 1 e g i s l íl e i ó n q u e ex i s te s o b re 1 a m a te r i a , 

ru111c, lo •,cfiti labíl111os en el cuerpo del trabajo. Efectiva-

mt>nt<~, a pes<l 1' dr> que e:ci s te un gran número de elementos 

l 1·: <1 ,, 1 "" , El u e !11:" rl <' e ~ t. os e ;i re e en de un a ex p 1 i e i ta re g l .!!._ 

1nent.1ci"in 11<1r;1 :;u implantación y para definir ele111entos 

·.l1· ';1dmi11i 0 .t1·<H iiin laboral. Independientemente de es
Ir :ii;,ulp di·\")''''• no St! ha dado una aplicación e in-

''";"·e1.1ciún qr·nf'ral .v adecuada para todos los servi---

r. iu'. p1il•l 1•.D",, r"'flt·.i<lndose d1! maneril especial en la -

no n:1,1 t. i v i •l ·"' de· J .1 1· e 1.1 e i rí n 1 abo r a l y en e 1 pago de re -

111 un c1 i· ;¡e 1 011 '~ •, • 

l. , 1 ;1 p l 1 , •" i ó 11 d '-' d i r P 1·" n t P s 1 e y e s a 1 os s e r v i d o res p ú - -

tilico« 1_,11110 Pn derechos como obligaciones, ha provoca

d o e · ' 'p l l: .i i el il d en e 1 111 a ne j o de s u a d m i n i s t r a e i ó n y ta m -

hil;,. ·;e ft.1 dt!Jado fuera de norma muchos apectos de la -

,. i'. l d •. 1 n l a b o r íl l . 

Re:;,11 <.;i i,, f.11 ta de re9lamentación para empleados de -

e o n f i ¿1 n :·: 11 y h o n n r a r ·¡ o s . 

{ 11 " i e :i •;o l' :. re e í f i e o d t' l os em p l e ad o s que se 1 i g a n a -

l.i•; de¡>t-~nri•·11rias por medio de un contrato de honorarios, 

•; ,1 h.• 1•: ,, , , q 11 '' '-' n r t. r il ta r s e e s pe c í f i c ame n te de u n c o n t r a to 

d<' 1·1·1".1 .. 1ción dt• servicios, esta relación está normada 

p (J!' ... l e Li, 1 i \.: n e i v i 1 par a e 1 D i s tri to y Ter r i to r í os Fe d g 
t'o1lr·'.: <>n su ilrtículo 2G06; adicionalmente, la secreta-

t'Íii d« 1'1·r1<Jr'i1mrlc ión y Presupuesto a díctado"Normas para 

la relehrJcifin de cnnlrato de prestación de servicios -

p1·of.,sion,~h·s".en donde se especifica de manera ~eneral 
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las características de su utilización y temporalidad. 
Sin embargo, la práctica y realidad son distintas, ya 
que encontrarnos empleados p~blicos, que aGn desarro--
llando funciones tanto de base como de confianza, co-
bran con cargo a la partida correspondiente a honora-
rios, lo que es más, muchos de estos empleados tienen 
varios aílos cobrando en la misma circunstancia, provo
cando obviamente inseguridad en su empleo. 
Es menester vigilar el cumplimiento de la normatividad 
correspondiente, además, si el Estado es parte contra
yente en dicho tipo de relación laboral, ésta debe es
tar normada y especificada en la Ley Federal de los -
Trabajadores al Servicio del Estado. 
Por lo que respecta a los empleados de confianza está 
normada su relación laboral globalmente tanto en el -
apartado "B" del articulo 123 Constitucional como en -

la Ley Federal del Trabajo. Sin embargo la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado en su artíc~ 
lo quinto define a quienes se consideran empleados de 
confianza para mas adelante, en suartículo octavo excl~ 
irlos del régimen de dicha Ley. Lo mismo que en el cuso 
de empleados por contrato de honorarios, encontramos -
en la realidad servidores públicos desempeñando funcig_ 
nes de base y contratos con plaza de confianza, lo - -
cual es incorrecto, ya que se les priva de los benefi
cios correspondientes a su situación real. 
En resúmen si en todos los casos de la relación laboral 
de los distintos tipos de servidores públicos se presen 
ta un factor común, que es el Estado como parte contr~ 
tante del personal y siendo éste el responsable de de
terminar los derechos y obligaciones, así corno la norm~ 
tiva laboral de sus empleados, proponernos que la regl~ 

rnentación de la relación laboral de la administración -



"· 

pública central y sus servidores se unifique en una s~ 
la Ley especffica que regule todas las variantes que, -
como ya senalamos en el cuerpo del trabajo, se presen-
tan. Esta Ley especffica deberá ser congruente con la -
filosoffa del artfculo 123 constitucional y de la Ley -
Federal del Trabajo. 
A pesar de la normatividad presupuestal, a través de la 
clasificaci6n por objeto del gasto y de la Ley de Cont~ 

bilidad, Presupuesto y Gasto Público, y además de la -
normatividad dictada en cada dependencia del ejecutivo 
en cuanto a administración de sueldos y salarios, en la 
pr,ctica encontramos que la asignación de remuneracio-
nes al personal de la administración pública central es 
deficiente e irracional, además de la incorrecta aplic~ 
ctón de las distintas partidas del capftulo presupues-
tal de servicios personales, para retribuir y conformar 
las percepciones del servidor público. 

S.3 ESTRUCTURA DE LA REMUNERACION. 

Sin embargo queremos destacar que la actual composición 
y ejercicio del procedimiento de pago puede ser mejora
do sustancialmente para beneficiar al empleado y facili 
tar la mecánica administrativa de su ejercicio y con--
trol. 
Para tratar este punto hablaremos de cuestiones que inci 
den en la complejidad de la remuneración. 
A). El presupuesto de Egresos de la Federación se -

concibe pro9ramáticamente y se asignan recursos 
para los programas aprobados, de acuerdo a las 
prioridades nacionales. La asignaci6n presu--
puestal, una vez aprobado el presupuesto, se re! 
liza por dos grandes apartados el primero, a --
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los programas les corresponde cierta cantidad -
de recursos, y el segundo, estos recursos SP, -

clasifican por el objeto del gasto. 
Esto significa que la contabilidad y el ejerci
cio de los dineros se realiza prácticamente --
por partida presupuestal y se sumen el conjunto 
de gastos para agruparlos por erogaciones de 
un programa. 
Así vemos que la remuneración se conforma de 
varias partidas presupuestales; 

B). En el capítulo tercero del presente tra~ajo, 
tratamos las principales partidas presupuesta-
les que son utilizadas para el pago de remune-
raciones. 
Estas partidas estan definidas de manera gene-
ral y sabemos para que se utilizan, pero care-
cen de especificación clara y normas para su -
utilización, de tal manera que en la práctica -
administrativa se utilizan indistintamente para 
el pago de uno u otra servicio personal, provo
cando que la remuneración de un empleado, en -
cheque quincenal, se pueda llegar a realizar -
hasta por 8 partidas presupuestales diferentes. 
Esto representa un problema complejo para qui~ 
nes tienen' la responabilidad de pagar, y muchas 
veces también es incomprensible para quienes -
reciben el pago, ya que desconocen las caracte
rísticas de cada partida así como las deduccio
nes legales que se les puede aplicar; así por -
ejemplo algunas partidas sujetas del descuento 
del impuesto sobre producto del trabajo y otras 
estan exentas, algunas cotizan al 1.5.S.S.T.E. 
mientras que otras no, y tambi~n unas son suj~ 
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del descuento de cuota sindical, para los em-
pl eados de base, y otras no; asi puis, se pre
senta un cuadro heterogéneo de aplicación pre
supuestal. 
A pesar de los esfuerzos hechos por el Ejecuti
vo Federal, y a la intervención de los distin-
tos sindicatos de las dependencias, considera-
mas que los sueldos base presupuestales de los 
empleados püblicos en la mayorfa de los casos -
están por debajo de la media que reporta el me~ 
cado de trabajo externo, para las mismas funciQ 
nes. 
Además de ~sto encontramos dentro de la misma -
administración püblica empleados que a pesar -
de que desarrollan funciones similares, su suel 
do base es distinto, trayendo como consecuencia 
injusticias al otorgar aumentos generales agui
naldos ,o bien cualquiera otra prestación calcu
lada sobre el sueldo base. 
Además de la injusticia y del incumplimiento de 
la normatividad, a este libertinaje en la utilJ 
zación presupuestal trae consigo corruptelas -
Y privilegios infundados al asignar partidas -
complementarias a la remuneración, irracional-
mente. 

Ante todo esto, nos permitimos sugerir algunas consid~ 
raciones que a nuestro juicio podrfan mejorar la comp~ 
sición de la remuneración para facilitar su otorgamie~ 

to y evitar desigualdades en su disfrute. Primero con
sideramos que es adecuado el uso de distintas partidas 
presupuestales para remunerar a los empleados püblicos 
ya que eso permite diferenciar las asignaciones ante -
el cuadro tan heterog~neo de empleados que requiere la 
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administratión pGblica. 
La mejora que sugerimos es en el sentido de definir --
explícitamente las normas para la utilización de los -
recursos financieros, dicho de otra manera, actualmente 
la clasificación por objeto del gasto determina muy es
cuetamente la descripción de las distintas partidas, sin 
abundar en qu~ casos y a qu~ personal se le puede retri
buir con determinadas partidas, la propuesta es en el -
sentido de delimitar y restringir el uso arbitrario de -
los recursos. Asf pués habrfa que modificar el actual -
clasificador de objeto del gasto, incluyendo en la des-
cripción de cada partida los casos especificas en que 
habrá de utilizarse, así como al tipo de empleado que se 
le podrá remunerar con cada partida presupuestal. 
Así la proposición puede parecer inócua; pero se comple

menta con una real retabulación de los sueldos base, que 
efectivamente remuneren el servicio personal especffico. 
Con un sueldo base real, la asignación de sobresueldos -
cobra vigencia para diferenciar el mismo trabajo en zonas 
de menor o mayor carestía de la vida, de tal forma que -
una secretaria especffica de la zona de la Huasteca ten
drá un mismo sueldo base que una de cualquier zona fron
teriza, pero diferenciando en el sobre5ueldo. 
Este sobresueldo deberá tener una connotación de no per
manencia, ya que al cambiar de zona se cambiarfa automá
ticamente el sobresueldo. 
Hoy en dia tenemos empleados contratados en Baja Califo! 
nia que laboran en la Ciudad de México con un sobresuel
do del 100% mientras que los contratados aquí tienen un 
sobresueldo del 35%. 

Con este sueldo base real y un sobresueldo diferencial -
cobran vigencia otras partidas que solamente se utiliza
rán para retribuir labores extraordinarias, eventuales o 
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esppci al es. por 11n plazo y monto detcrmi nado y no como 
parte permanente del sueldo. 

5.4 NORMATIVA DE PAGOS. 

Hasta 1980 la Secretaria de Programación y Presupuesto 
fué la dependencia del Ejecutivo Federal designada para 
instrumentar operativamente el pago de remuneraciones -
a los empleados de la adminisLración pablica central, 
Debido a que llegó el momento que el velamen de plazas 
y personas que se manejaban centralmente fué incontro-
labl , ineficaz e ineficiente y al estar provocando - -
pro:1l•~•11as serios tanto con los sindicatos como con los 
111is111os empleados, se decidió descentralizar a cada de-
pendencia (ramo) la función del pago por servicios per
sona les. 
A partir de enero de 1981 los ramos se fueron responza
bi l izando paulatinamente del pago a sus empleados, a m~ 
dida que esto pasaba, la Secretaria de Programación y -

Presur .. 1esto fué quedando como área normativa, su Direc
ci6n '· Pagos, antes encargada de la opertiva global -
del p,1'. 1, se convirti6 además de área consu 1 tora. en -
area normativa; colateralmente la Dirección General de 
Artministración de Personal del Gobierno Federal,* a tr! 
v6s del tiempo, se h<l encargíldo de dictar las normas 
en lo que a administración de personal se refiere, - -
adicionalmente todos los aspectos jurídico legales - -
normativos de la remuneración están bajo la responsabi
lidad de la Dirección General de asuntos jurfdicos de -
la propia Secretaria de Programación; por 6ltimo nos --

~ A partir del 2 de febrero de 1983 se denomina Dirección Gene
ral de Servicio Civil. 
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referimos a la normativa riresupuestill que es emitida, principalmente 
por la Dirección General de polftica presupuestal de la misma Secre
tarfa de Programación y Presupuesto. 
Si aunado a estas diversas normativas contrrnplamos que cada deoende_r:i 
cia tiene características especific~s y propias para fijar normas de 

operación, politica de contratación y lineamientos para el pago de -
remuneraciones, encontramos que en muchqs ocasiones la normativa ge
nerada por cualquiera de las dreas de la Secretarfa de Programación 
y Presupuesto es desconocida o bien contraria a la generada por otra 
área de la misma dependencia; además que en repetidas ocasiones, es
ta normativa es dernasi ~do genérica .Y no contemrla las pecul iarida--
des de cada Secretarfa o dependencia. 
Por lo tanto, dicha normativa generada en distintas -
áreas no en cu entra s11 mejor a pl i cae i 6n e impl ementac i 6n 

en las distintas dependencias, en algunos casos, por -
falta de conocimiento o interpretaci6n, en otros casos 
los recursos de la dependencia no son los adecuados pa-
ra poder dar cumplimiento a la norma y la mayorfa de - -
las veces los lineamientos no se ajustan, o bien no con
templan, las particularidades especfflcas y mucho menos 
las necesidades y prioridades de cada dependencia. 
Por consiguiente, y en repetidas ocasiones existe incum
plimeinto de la normatividad por parte de los ramos, y 

cuando no serios problemas operativos, y en ocasiones 
polticos, para su fiel interpretaci6n y adecuada impleme~ 

taci6n. 
Ahora bien, sabemos que también las dependencias del 
ejecutivo, aunque están obligadas a proporcionar infor
mación a las áreas normativas. en la mayoria de las - -
veces es enviada a destiempo y con serias deficiencias, 
aunado a lo anterior en el momento de ser analizada di--
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cha información se hacp con criterios qlobales y to

talizndores trayrndo ~nmo consecuencil distorsión y 

mala producción de pol {ticas generales. 

T C· do 1 u a n t. e r i o r11• •! n t '' ¡~ x pu e~ to Í' ro v o e a se ri os pro b 1 !!. 
111ar., r·ri ne i pü lmentr' de dos ti pos; uno operativo y -

otro de re~rasu de pago~ los empleados. 

En el aspecto oporntivo encontramos que, dG natural~ 

z ¡_¡ • e 1 p "o e es o y t ,. ,1 f'l i ti: rl e se 1 e e e ·i ó n .v e o n t r n ta e i ó n , 
J ::; i e o Hlll •= 1 p ii r¡ o e:; e o 1·1 fl 1 i "J do y en ci o r ros o ; de b i el o a 

q :.u .. ~ t~ s ''e: el~ s a r i <J tu m p 1 i r ¡-; t 1 n un o ser i e de re q u i s i tos 

como son los ex~mene~ canto m6clicos como de conoci--

•,ntos; 0lab:J1·~c-:6;1 de c011~,t.1ncias de no111b1·.imie11to 

,1s i9n<1•:i ón de •·e111u11c-ra<: iones; el abo rae ión y toma 

de i'iliación con10 e111plc•Jdo del ']Obi¡;rno fr~~Jct'al; fo!:. 

nin 1 i ;: ¡, e i ó n d t' 1 n o m b r ¡¡ n1 i en t: o ; t o m ¡, d e pro 1: e s t d y a un il. 

ti o i\ es to un¡¡ ser i e d I' e o n t 1· o l es y a u to 1· i za e i o ne s - -

que vnn desde el G~ici~l Mayor de la dependencia, el 

p a 'Ja do r h o b i 1 i ta do :.'a sil I' lfo p o 1- e 1 d i re e Lo r CJ en era l -
dP.l área, a<;i come de~ mislllo jr:fe de perc.oniil y la pr~ 

r i a D i re e e i ó n gen e ,. il l de 1· Pe u r sos hu 11; ano:; . O es r 11 é s 

SP , 011tini'1ü con u11¡1 V<•l id¡¡ción y un reqistro del 1110-

v i 1n • 11 to de 1 <1 s ·i r: r_ í •Je n r. i as de l persona l , el pro e es a 

miento co111put:ariz¡¡d(, de la información, el re91stro 

p1·e-;upuestai, (•laboración de 11ó111inil e impresión de -

chequ,,. 

t\ s í 1· ~! 1 íl t ,, do to d n e l t. r· fi mi te , par e e e sen e il 1 o y r á p j_ 

dr, µrro la erperlenciíl ~os muestra que no es asi, -

y ;1 q u l' ·_o,, e o n ;; U' n 1 a,, o s d [' !!1 u eh os e 111 p l e il dos que h il n 

torclüdü íl1•1S df' Sl'is u oc.ho meses püra cohrar. 

Si il u n il el o a 1 o ,1 n te r i o 1· l e .:i e; 1· e C) amos 1 o o. d i s ti n tos -

ciimbios tilnto cuncept.u<1les como operativor, y de pro

cedimientos dictados ¡:01· lils áreas normativas y con-

5idernndo, arlem5s que dic~a normativa, como ya lo di-
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jimos, es demasiado ']t:nérica, y p¡¡r,1 su interpr!:!,;.i-

ción e implement~ción es necesario producir un& s0-

r i e cJ" i ns true t i v ns p a r· a s 11 e o m p re n s i t'i n , i' .1 ,. '1 c. u d wh 

es fuctit,le ar1lict1t~ Jich?t nor'Hlrl yd se r~stá ti de::.tic•:-'1 

p o s i e n d o li e e e s ¡¡ r i o t o in a 1' me d i d a s e ;.: t 1· a o r rl i n ,1 r i u s 

p a r u d a r 1 e 1 o 5 e fe e tos re t ro;¡ e ti v o~. ¡¡ 1 J fer: h ,1 d" s IJ 

pub l i e ü e i ó n pro v o e rindo ~. s 1 .. por un 1 a de, , r ro ':1 r >':1fq o s -

especia1c~ para su itplicaci6n y poi· otr<', descuido -

de la rutina de trabajo. 

Por consi9ui011te se tiene como resultado 1rn atraso -

en el pago r·etrc:ir:!ivo de los eniple~,dos ¡;úhlicos, ss:._ 

g un do ti p o de· ¡1 r.,:i ti¡ e rr1 i1 •: rn' ovo e íl dos JJ o r f cd t ¿¡ de e o o.•.· 

din íl e 1 6 n e• n t t· r: 1 as 5 red~-. no , .. m o ti vas 1/ ; n :. d t~ p r'fH! t: n - -

e i '' s d 2 l <• ad 111 in i s t rv e i ó n p ú b 1 i e il e en t r íl l . 

re ns ¡¡ m os n" e e o n 1 a e r P <: r: i ó n y fu ne i o n <:? rn i e n te de un 

"Comité d!: Hemuner·acionPs de la /\dministración Püi>1 i 

e a C e n t i' a l " q u 1: d i e t e n o 1· m a s 9 en é r i e el s . p e ro q 1 /\~ e: o : , 

t e m p ·¡ e 1 a s p a 1~ t i e u 1 a r i d d d i:~ ~; i n h e r t' n t ~ s. ti e ,, d a ~; t: e ;· ~~ · 

taría, porfrí¡¡ rPsolve•·sr: los ¡H·ohlemas nor•nativos -
t ¡¡ n t o e 11 d (' f i wi e i ó n d e f' s q u e ;:1 a s , í 11 s t r u rn P n t a e i ó n - -

te en ! e r.! _v ore r a t. ·¡ v :J y p o r e o ns i ~1 u i en te ·¡ u h o m o g t' il 1 ~.e!. 

ci6n del pJgn de remuneraciones J los servidores - -
públicos. 
Dicho Com·itc podría estar r:unrorn1ado, p1·incipalme:1l.•c 

por los ,"'::.ipre::.t~ntl;ntcs d·.~ las tíreas qot~1;1ütivas yci -

mene i 0nadc1':i, rP!:res~n tan tes de cada 1.iria dt..· 1 as r1(:;)e_n 

denci~s de 1a. ai:lr'.1·in·i-~trt1c·ión p1íhlicl·1 cf;nt.:":1·1 / t!i.J¡ .. 

ti t 11 e í o 11 es , q ta: s i n se 1 · el e¡; e 11 den e i <1 s de l :-. 0 c t n 1 · c. en -

t 1· ~ 1 , t i e n '' n e s t 1· e e 11 a ro 1'1 e i 6 n e i n g e r e ne i a '' 11 e l p a 

g o por se 1· vi e íos por so 11 a 1 o': . 

Esta~ instituciones principalmr~nt:e SF-rhn l'::SSTr, 

r O V I S SS T [ , 11 se~ u r a d 0 r il H i de ~ \to , en t re o t 1· a': . 

Si bien hasta ui·1orJ s~1bcmc~: que la rntenri:~ción ;,1fu11ciQ 
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namiento de comités ha dejado mucho que desear, propon~ 
mos que la función de este comité sea casuistica, esto' 
es, dicho en otras palabras, cuando se genera una nor
ma, antes de ser dictada, se reuna a los responsables -
de la función del pago de las distintas dependencias y 

a los representantes de las instituciones involucradas 
en el pago, para con verdaderos argumentos y pruebas -
feacientes opinen sobre la factibilidad de su aplicación, 
o bien expongan de igual manera los impedimentos opera
tivos asi como de recursos y tiempo para su implantación. 
Asl, y tomando en cuenta la realidad y necesidadPs de -
cada dependencia, se dictarán normas que encuentren su 
mejor aplicación; en busca de mejoras tanto institucio
nales como de la administración pablica, asi como de los 
propios servidores públicos. 

5.5 EQUIPO TECNICO V APOYO INSTRUMENTAL 

Durante este trabajo, destacamos la importancia que re
vistió la desconcentración del pago de remuneraciones al 
personal federal y describimos de manera especifica el p~ 

go a quienes laboran en la adminstración pública central. 
Esta desconcentración que se planeó como un proceso pa~ 
latino de descargo de responsabilidades en cada una de 
las secretarias, se vió violentado por elementos politi
cos que presionaron ante la sucesión presidencial e i~ 
conformidades de algunos sectores, especialmente el Ma
!Jist1'rio, por severas fallas en el pago de sus sueldos. 
Asf al descentralizarse la función del pago, cada depe~ 
dencia estuvo apoyada por la Secretaria de Programación 
y Presupuesto. 
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Las principale~ normas y políticas fueron dictadas y -

aplicadas. Sin embargo en este proceso las dcpendecias 
que en muchos casos no tenían el equipo de cómputo ne
cesario, tuvieron que adquirir, arrendar o solicitar -
tiempos para cumplir con el calendario de descentrali
zación. 
Actualmente los equipos y programas son múltiples y -

variados; sus atributos tér.nicos varían en cuanto a -
capacidad, memoria, tiempos de respuesta, impresión, 
formato, etc. 
El problema no radica exclusivamente en esta diversi
dad de equipos para elaborar las nóminas generales de 
pago de los empleados federales, sino que además este 
problema se vuelve más complicado cuando cada depen-
dencia tiene que hacer los "enteros'.' y ".concjliacio-
nes".que s~ de~en presentar ante' el ISSSTE, FOVISSSTE, 
Aseguradora Hidalgo, Secretaria de Hacienda, Secrcta-
riu de Programación y Presupuesto, Secretaria de Go-
bernaci6n y sindicato correspondiente. En cada uno de 
estos casos, la dependencia deberá de notificar indis
tintamente las aportaciones de los empleados o descuen
tos por diversos conceptos, la rendición de la cuenta -
pública y proporcionar información diversa para la -
elaboración de presupuesto, elaboración del registro -
del persona 1 federa 1, etc. 
Por esta simple descripción, vemos lo complejo y hete
rogéneo del equipo técnico de apoyo para efectuar la 
remuneración y así, cada dependencia deberá o debe - -
hacer la conversión necesaria para que la información 
que brinde sea compatible con los sistemas de las de
pendencias solicitantes. 
Ante esto nos permitirnos sugerir que en un corto plazo, 
se proceda a elaborar un inventario detallado de los equ~ 
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pos de cómputo que posee el Sector Central y d par-
tir de este, se defina un sistema ~nico y compatible 
a todos Pstos equipos y que sea mis conveniente y m~ 

nos oneroso pare reali7.ar la función de pago. 
Tambifin, y como complemento s0 propone la creación -
de un comit6 efimero que en un alazo determinado hornQ 
logue los sistemas de pago, tanto en su fase omisi6n 
del cheque, rendición de 1~ cuenta y "enteros a terc~ 
ros". Sabemos que en los momentos en que v1v1mos no -
puede y no debe hnber derror.he y compras superfluas, 
por lo que no planteamos la renovación de los equipos 
de computación, pero sf hay muchas posibilidades de -
lenguaje, proqramas y de equipos parifóricos. 
Al concrP.tarse estd rac·ional i7.ilción e!>tilremos seguros 
de que se ganari en eficiencia y por tanto se simpli
ficar~ el complejo campo de la adminis~ración y de la 
remuneración. 

5. 6 nF.sv 1Ar.1m1rs 

Otro punto dentro de esta problPLl~tica q~e considera
mos conveniente resaltar por la vigencia que actualme~ 
te tiene, es el que se refiere a la corrupción. 
Sabemos que la situación actu~l del país no es la me
jor que se ha vivido, sino por el contrario es un mo
mento critico en el que la ciudadania dehe apoyar -
las decisiones gubernamentales.y asf el Estado leqf
timamente cuente con los elementos que le permitan f! 
jar las lfneas de acción en busca de la solución de -
los ~randes problemas nacionales. Para que esto sea -
f¡¡ctihlc es necesario que l~ administración pablica, 
como instru11wnto ap1·ic¡1tivo <le l<Js decis-io11es µolíti
ca~,functone <le la mejor manera posible, en este mis-
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mo orden de ideas, habrá que hacer conciencia de la -
función que desempeña el gobierno y de la gran respo~ 
sabilidad social que enviste a los servidores públt-
cos, asi como de las grandes limitantes y escasez de 
recursos nacionales. 
Si aunado a lo anterior encontramos que el mayor de los 
males de la administración pública y de las sociedades 
la corrupción, las alternativas de superación y desa
rrollo se ven limitadas. 
El nuevo Presidente de los Estados Unidos Mexicanos -
ha manifestado y está empeñado en iniciar una renova
ción moral de la sociedad. Renovación moral que abar
ca todo el m0do de vida de la sociedad mexicana. 
Hay corrupción diferente en grado, en calidad, y en -
cantidad. 
Especialmente,por ser objeto de este trabajo, en el -
campo de los pagos a los empleados federales se dan -
muchas clases de corrupción; entre las que se refiere 
básicamente la cuestión de allegarse indebidamente -
recurso~ financieros que, en vías de sueldos, se dis
tráen del erario público. Pero hay otros tipos de co
rrupción administrativa; esta corrupción es aquella -
ql•e acepta que alguien sin cultura administrativa o -
la pr~paración t~cnica sean responsables o participen 
en la función de pago. 
Corrupción que se manifiesta también cuando un funci~ 
nario distingue sin mérito algú~ empleado por el sim
ple hecho de ser su amigo, compadre o le sirnpati:a. 
Corrupción, que se manifiesta también cuando un fun-
cionario valiéndose de su peso político especifico, -
hace a un lado las normas y controles, remueve y dis
pone, sin otro elemento que ~u arbitrio, a cualquier 
empleado. 

- 1 (¡ 1 



Corrupción que corroe la estructura administrativa -
cuando se violan los procedimientos, que permiten que 
un empleado ingrese a laborar cuando aan no se han -
he(ho los trámites de su ingreso o que de manera sub
verticia se permite que ingrese a laborar a un emple! 
do para despuis presentarlo como un hecho consumado -
y presionar para el pago de los servicios que se ha-
yan prestado. 
Corrupción lacerante que se manifiesta cuando los sin 
dicatos en igualdad de rircunstancias prefieren a sus 
inrondicionales para el otorgamiento de beneficios -
o ~censos en lugar de proponer a candidatos respons! 
bl0~ y conscientes de su función pGblica, faltando -
asi a uno de sus principios fundamentales, que es el 
de la bGsqueda del cumplimiento de las leyes en bene
ficio de los empleados y de las propias instituciones. 
Tambiin,provocar o consentir el desorden y la anar-
quia, entorpeciendo la correcta ejecución y control 
del presupuesto; es corrupción cancerosa que desvir
tGa ~a utilización óptima de los recursos financieros. 
Estl ~uadro de corrupción no está especfficamente san 
clona io por lil Ley de Responsabilidades para funcion! 
rios al servicio del Estado. 
Por todo esto queremos proponer que se elabore un C! 
pitulo especial en la Ley y en los reglamentos inte~ 

nos de cada dependencia, que tipifiquen los castigos 
o sanciones para quienes en uso de una responsabili
dad oficial desvíen su acción en el logro de intere
ses particulares. 
Si bien sabemos que la Ley de responsabilidades de -
los funcionarios y empleados de la federaci6n, casti
ga la corrupción, tambiin sabemos que no tiene una -
real aplicación, asimismo estamos conscientes que el 
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problema de la corrupción no se resuelve con leyes. 
Es un problema de educación, de principios de concierr 
cia y de identificación con las metas y propósitos -
de la riación. 
En este sentido es que queremos orientar nuestra pr~ 
puesta. Creemos que en primera instancia la Ley de -
responsabilidades debe ser modificada a fin de que -
contemple los tipos de corrupción a los que ya nos -
referimos. 
Esto no tendría validéz, si no se busca darle vigen
cia, actualidad y fiel aplicación a la Ley. También 
es necesario que el Estado mire hacia dentro de sus 
estructuras, para que dándose cuenta de la corrupción 
reconozca el mal, y partiendo de esa base, implemen
te programas, tanto correctivos como preventivos. 
Es de vital importancia que el Estado logre concierr 
tizar a los servidores públicos del papel social que 
desempe~an, de la trascendencia de su trabajo y so-
bre todo de la responsabilidad social que implica el 
ser empleado público . 
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Después de haber hecho un ñnál isi~ de 111 evolución del 

sector p~blico, y de haber ubicado el siste~a de remu

neraci6n al personal de 'll adr11ini;,traci6n p1Jblic:a mexi 
cana, conclufmos que el ll<llJO cr~ rf.111 u11c>raciones al per

sonal público, a t.rnvé~ iJe la hi:;t·uria, 'J,' ido al igu.!l 
que la admintstr~ción odblica, evolucionando y adecuin
dose a los requerimientos n~ce5ari~~. 

Sabemos que untes del fenér1erio de dcscnntr.lii;:ación del 

pago a cada una de las dependenrias del fjecuti~o por -

pal"te de la Secretaria de Progríl1nuc-i6n ¡ Presupuesto, -

los empleados padecfan grave~ problemas de retraso y -

mal c&lculo de las p~rcc>pcioncs y deduccinn~s. tambi&n, 

que el Gobierno Federal, subiendo q11Q t>S de vital impo!'.:_ 
tancia un sistema ágil y oport11no d¡• pago, hu tratildo 

de tomar la5 medidas mas adecubdas. 
Encontramo5 que fi!lta una concepcidn i~t.~gr,11 del siste 

ma de recursos fiumanos, ligada al sist.~:u prr~supi:cs:<

rio que permita planear, orga!1izar y r.ontrolar údecua
damente el pago poi· serv·icios ¡1ers.:•n¿¡lP.s al pu·!;ona: -

público insistimos aue f¡,~i;a un ac~cua1.1i011to ·inteyrai 

que repercuta en beneficio del crnpl~~dc públi~o. 

Tambi~n,destacamos que a p~rtir dP que lis dependencias 

son re~porisables do la flir1ci1ln :!el ;:u•JCJ. el ~ervidor pQ_ 

blico ha· sr:ntido que m~joril, en cuanto i1 oportunidad, -

eficacia, eficiencia y Jgili¿ad ~1 raga di! ~us remune

l"actones. Qu~remos msentar y recono1t>r que ul esfuer~o 

ha sido importante y fructuoso, pero 1.<•rrb·:ér. n1anifestu· 

mos que aan persisten problemas serios que afectan a1 -

bur6crata. 

- 16S 



;1 :¡ 

Encontramos una grave distorci6n en cuanto a la filo-' 
soffa presupuestaria que ha llevado a que la adminis~ 
traci6n de sueldos y salarios sea anárquica e irracio
nal, provocada por una utilización dispendiosa del pr~ 

supuesto en su capftulo 1000, "servicios personales"; 
se ha mal interpretado la utilización de las diferentes 
partida que se utilizan para el pago de re~u~eraciones. 
como en el caso de las compensaciones. trabaj~s evcntun 
les y tiempo extraordinario. 
El marco normativo a que está sujeto el pago de remunc 
raciones. si bien ha logrado unificar criterios. senti 
mos que podría mejorar en cuanto a características y -

peculiaridades específicas, que por la naturaleza de 
la función, presenta cada dependencia. Adem&s de ser -
generada, la normatividad, por distintas unidadP.s. que 
no cuentan con un sistema de coordinación que impida -
la duplicidad, traslape o contradicción. 
El empleado p~blico no tiene porque entender y mucho -
meno::. conocer, el que los sistemas administrathos y -

presupueslales, en muchas ocasiones, sean rigidos. le! 
tos y obsoletos. 
El empleado demanda que el pago de sus percepciones sea 
ág i 1. cportuno y sobre todo bien elaborado. 
Si bien existen una serie de problemas, encontramos 
que el Gobierno Federal ha tomado cartas en el asunto 
y est~ trabajando para que en un plazo no muy lejano -
se resuelvan la mayoría de estos problemas. 
Pretendiendo apoyar estos esfuerzos hemos analizado al~ 
gunos de los principales pcrblemas y sugerido lineamie~ 
tos de superaci6n, que creemos, servirán para mejorar -
el sistema de remuneraciones al personal y en consecuen 
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cía beneficiar al servidor público y la propia adminis 
tración pública central. 
Adicionalmente, encontramos una serie de desviaciones, 
que sin ser parte sustancial de este trabajo, sentimos 
deben ser anal izados. Así a continuación mencionamos -
muy brevemente estos problemas. 
Los sistemas de administración y desarrollo de personal 
y de programación-presupuestación han sido elaborados 
con modernas y ef icáces técnicas, que están estructur~ 
das en base a las necesidíldes de la administración pú
blica y que son viables y factiblemente aplicables, e?_ 
to QS, estA bien concebidos, pero el momento de ser c~ 
n10 es normal , sufren d esv i ac iones, o bien son i nterpr! 
ta das en su esencia original, o en otras ocasiones, la 
estructura o recursos ya fueron modificados. 
la mala instrumentación de los programas provoca pr~bl! 
mas operativos, retraso en los trámites y en muchas -
ocasiones desperdicio de recursos; pero en donde senti 
mos que no acentúa el problema es en la falta de un -
sisLma ágil y dinámico de evaluación y retroalimenta
ció1 que permita reprogramar o reorientar las pol lti-
cas .1 lineamientos de acción. 
Detectamos una serie de problemas y deficiencia en 
las estructuras, procesos y utilización de los recur 
sos de la administración pública central, y tambien a
firmamos que este aparato administrativo, operador de 
las decisiones pliíticas de gobierno ha respondido a -
los retos y encomiendas que lehan planteado.tanto por 
la esfera polftica, como la sociedad demandante de ser, 
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vicios eficientes y oportunos. 
Cuando se analice el comportamiento histórico de la bu
rocracia, será necesario hacerlo tomando en cuenta el -
tiempo y el espacio, así como las circunstancias y pee~ 
liariadades de cada período. La administración pdblica 
ha evolucionado, se ha modernizado y se ha adecuado a -
los requerimietos del estado y la sociedad mexicana, -
al través de los tiempos, de acuerdo a las distintas -
circunstancias tanto difíciles como de auge y prosperi
dad. 
Creemos que el pr~ceso modernización de la administra-
ción ha venido, en gran medida, a simplificar y agili-
zar los procedimientos a modificar y desarrollar las -
estructuras; y, a racional izar el uso de los recursos -
disponibles. Todo con el objetivo de mejorar la.presta
ción de servicios que el estado promueve para la ciuda
danía. 
A pesar de todos estos esfuerzos, estamos conscientes -
que existen muchos programas proyectos y procedimientos 
que son mejorables, siendo necesario destinar esfuerzos 
y recursos a los trabajos, encaminados al mejoramiento 
administrativo del aparato burocrático. 
Específicamente creemos que es de vital reelevancia, --
se aprecie la importancia y trascendencia que tiene la ad--

ministración y desarrollo del personal. Así puis, este -
mejoramiento administrativo debe canalizarse principal-
mente al desarrollo de las ticnicas, estructuras. proce
sos y recursos que se utilizan en administración de per
sonal, buscando que la institución cuente con los recur
sos adecuados y en el momento oportuno. 

Detectamos que las remuneraciones al personal ci
vil federal, además de ser anárquicas e irraciona 
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les, no estin ligadas, ni corresponden suficientemente 
a la responsabilidad, grado de diiicultad o e3pecidli
dad de las distintas funciones que se desempefian en la 
Administración Pública Centrnl. 
Asl encontramos a distintas personas que descmpenan las 
mismas funciones, en el mismo horario y con el mismo -
grado de importancia y dificultad y sin ernbarqo sus --
percepciones son desiguales por otro lado, nos p~rcat~ 

mos que a personas con funciones y responsabilidades -
distintas, se les remunera de iqual forma y cantidad. 
Las técnica::. de an.i1isis .Y valuación de puestos, ev1.1lu~ 

c16n de trabajo y productividad, si bien son utilizados 
los resultados no son instrumentados en pos de un~ es
tructura salarial más justa y razonable. 
Los sistemas de capacitación y desarrollo no se han lo-
grado vincular ni con el escalaf6n y mucho menos, al --
sistema de administración de sueldos y salarios. De- -
tal suerte qua la capacitación es un ~nte separado de -
todos los program~s prioritarios de las dependencias, 
esto es, no s• utiltzan los grandes beneficios de la 
capacitaci6n en la consecución óptima de los objetivos 
institucior1ale~. 
Encontramos, adem5s, que se d9stinan recursos limita-
dos a los programas de capacitaci6n, y que no se le otar 
ga a la capacitación, el valor, importancia y ~rascen 
dencia, que merece y mucho Menos se conciben las gran
des bondades y henificas repercusiones en las res~lta
dos institucionales, p~r ende esta funci6n se ve mini
mizada en su iMportancia y trascondencia; adem's ílO -

existe un verdadero diagn6st1cc de las necesidades rea
les, que en esta rnateria, tienen las dependencias, con 
la agravante de que los reducidos y limitados progra- -
mas de capacitación y desarrolle que se instrumentan, -
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no están oriP.ntados" $llllsanar las pri11cipnl•!s def'idt!I~ 

cias o a fortal:?cer los proGramas pl'io1·itarios de las -
dependencias. 
Los procesos escalafonarios como principal elPmento -
de los empleados pGblicos para lograr ascender dentro 
de la escala laboral burocrática y como mi!din indispen
sable de consecución de una mejor posición y de mejores 
salarios, son antiquos y están anquilosadosy obsoletos; 
todavla el factor antigued~d es del de mayor peso esp~ 
cffico cuando existen promociones escalafonarias. nn -
lugar de valorar el grado de responsabil id.id de la fu!!_ 
ción, tanto la que actualmente realiza el empleado, c~ 
mo la que se propone a realizar el qrado de prepara--
ción, a.sí como lo:; con oc inien tos y el curnpl imiento que 
ha observt1do el trabajador durante el tir~mpo qur: ha -
prestado sus servicios en la Institución. 
Encontramos que el actual sistema escalafonario es ri
gido y demasiado e~titico, con la agravante de que co
tidianament€' no son respetados. ni siquiera por la. an
ti~~edad, los derechos de los trabajadores que tienen 
opci6n a cualquier ascenso escalafonario. 
Oetcctél1aos que el empleado público no ti1rne, en nruchds 
ocasionas, perfectamente definido el porque y para que 
trabaj!. Esto es. el factor econ6mico y sus repercusi~ 

nes es el elemento de mayor importancia, sin que exis
ta una verdadeda idcntific~ción con la labor que se -
desempeHa. Encontramos aue la mayor1a de las vecPs lo~ 

empleados d~ nuevo iri~reso, que normillmrmte son hasta!!_ 
tes, no se les instruy.; previilmente sobre 1a l!strucuw,1 -
organizacional, sobre los objetivos globales de la institución, lo 
que trae consigo que no P.:<ista identificación con los programas --
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institucionales y mucho menos con los objetivos nacio
nales, provocando una franca falta de interés y motiva
ción tanto por el servicio público como el desarrollo -
personal. 
Dicho de otra manera, no se aplican los programas de in 
troducci6n a la dependencia, de inducción al puesto y -

de motivación y desarrollo de personal, y por tanto 
existe un claro desinterés por la función pública y sus 
logros. 
La administraci6n pública como sistema social y admi
nistrativo es un ente dinámico que responde a la dema~ 
c'a de servicios que 1 e son planteados por el conjunto 
de 1 a sociedad. Por tal motivo es que la burocracia -
cambia constantemente muchos de sus procesos y estruc
turas. Además de la eficacia y eficiencia que se re--
quiere en la prestación de los servicios, es necesario, 
que esta prestación sea oportuna y suficiente, de tal -
suerte que llegue a sus beneficiarios de acuerdo a su -
demanda, Asi vemos que la variedad de servicios y··1a -
grun cantidad de necesidades de la sociedad hace necesa 
ri un aparato administrativo il'gil ,eficaz,eficiente y -
con la capacidad de respuesta necesaria para satisfacer 
las demandas de servicios públicos. 
Dado lo anterior, estamos conscientes que las cosas im
portantes, en muchos casos, son relegados por los asun
tos urgentes,mas sin embargo,y partiendo de esta pre--
misa, es que nos avocamos a proponer lineamientos de -
solución que pensamos,y son viablemente aplicables y -
redundarán en beneficio, para la administración públi
ca y la sociedad receptora de sus servicios. 
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AN[XIJ ( J) 

l Que es ? 

~.s un formato oficial util Izado por las áreas de recur
sos humanos en el se registran Jos datos necesarios pa
ra efectuar movimientos de el personal de 1~ administr! 
e i ó n p ú b 1 i e a ce n t 1· a l. 
Su característica es que, en general, los movimientos -
que contiene son afectacione~ presupuestales. 

¿ Para que sirve ? 

Para tramitar mQvimientos de personal (al tas} y como 
comprobante oficial de las modificaciones realizadas en 
plantilla y presupuesto. 
Con este documento se tramitan nuevos ingresos, r~ingr! 
sos, promociones, incrementos y disminuciones de compe~ 
sación. 
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ANEXO (4) 

AVISO Dt CAMBiu DE SITUACION 

l Que es ? 

Es un formato oficial que. como su nombre lo indfca. -
contiene los datos necesarios para realizar cambios en 
la situaci6n del personal de la administracf6n pública 
centralizada. Su caracterfstica es que. en g~neral. 
los cambios que contiene representan modificaciones en 
la situación (de lugar) ffsica de los trabajadores. 

l Para que sirve 1 

Para. tramitar bajas de personal. licencias,reanucacio
nes de labores. cambios de radicación y descuentos por 
faltas. 
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lST AD0 C: IVIL 

TEUFON:l: SEXO 

CONST/,NCIA DE NOMBRAMIENTO Y/O 

ASIGNf\CION OE REMUNERACIONES 

HAGO CO>:STA~ QUE CON ESTA FECHA TO'IO POSESICN ~EL EMPLEO RESPECTIVO 
LA PERSC~'·"" A QUIEN SE EXPICt ESTE NC,\'.!.IRAMIENTO, f-R~'.'fA PROT!STA OE LEY 
QUE CTCr.4.o EN LOS i[RMINO$ SIGUIENTES; "'PROifSTO, CCSFORiY.E A. t.O OISPuE:;To 
PO~ EL ""TICULO 128 DE LA CONSTITUCION PCLrric,, Ce LA REPUBLIC.... GUARDAR 
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..:: ~.;R FC:Cht.. DE ~LA50:\~c:· ... :;~:.._ ":·~ .. ·!:~.-~·J 
CITAR EL TIPO DE oocu··:i"',T·~' cé ·::;·:¡·,:::·;·:·. ·:: 
ACt!EROO AL COO!GO CORRESP'Y;~j~·.-:~. 

(3: l".l PODRA~ IJTiLlZ~R L.\$ r.c""";y·, r·. :¿:· 
RAS PARA su nv¡~~QL I'11::·:-.-

SE DEJ4RA EN B~AUCO p;~~ ~SS ~tr' -.;\.O~ ~~s 
AHEAS OE RECoPCION De L.:. ::r:cc.::.'.~.Df: ''c--
cu;isos Hu:-.~Nos. 

CITAR EL NC-MSRE COi·'PLETO DEL l~F(."é'.Y.l:>, lC'• 
23 POSICIONES Y SEPARADO CON U~: G'JlO'.i EL 'IO'.'
BRE DE LOS APELLIDOS. 

(6) ANOTAR EN FORi1A CO"IPACT~ LA ;ru ~u ·J'' 1:0:wu:. 
TA DEL TRABAJADOR, INCLUYENDO QOS C[RGS r.L 
FINAL. 

·. á) ·ANOTAR Fi:CHA DE INGRESO A LA SECRUC.Rl-'1. 

, ~. (8) ANOTAR FECHA EN QUE EllTRA?.A EN ·ns:;~ [L MOVI -
T.<' . MIENTO, EXCEPTO EN MOV1:11rn1os !lE :o:WE'/S.\--
ic:.. , CIO!j U HONORARIOS. 

:;'.' (9') CRUZAR CON UNA "X" LA CASlLLr\ QUE CORRESPONDA 
~e; AL MOVIMIENTO QUE SE VA A TRA~!TAR, El. CUAL -
{·:(. :'DEBE_COINCIOIR CON EL CODlGO DE PAGO (2). 

::_:(10) CRUZAR CON UNA "X" EL CARACTER DE NC:'.BRA!~WI-
,/: TO QUE TENGA O SE LE ASIGNE AL lllTER!:.SADO. 

¡;;¿(11) DEBE ANOTARSE CON LETRA LA UNIDAD Y LA SVBU-
;.:.: o.: NIDAD .. OE LA PLAZA. 

~'..)~.~~·=~~mo LMWMf 6~~g. cg~ii L~~~EP~f~~tig~L u~ 
·:;-, '; ... NJMERO DE PLAZA, EL CUAL IRA SEPARADO POR UN 
;~•.(:<: :;GUI0:-4; OMITIENDO LOS CEROS A LA IZ'.;'J!EROA -
:i\\1;·~. '<QUE· CONTIENE ESTE DATO. 
>*~,.~ """· .'.-, ......... :. . 

:::<:\Ü31 DEBE INDICARSE COH .LETRA LA CATEGOR 1 A QUE -
!;,5,;• '. ~.TIENE O LE SEA AS!GNAUA AL TRABAJADOR, DE -
i:~\. :· ; ;ACUERDO CON EL CATALOGO DE El<!PLE05 DEL GO-
:tt\'.;·. e ,BIERNO' FEDERAL. 

~t~t;·V{ 

;¡.:;¡ 

{16) 

r:~i c.:::_':: .. : ~.:l4 ~ ~C,,L jE :i\QiA : ~ ~ :- r~:::.: 
J:~w:.::~~- :·~>~4.\L,.,. ::·: C!S!J ~S: :.· ,:~·1Rt~'.f;. 
~'l :•,;- ""';'. ;._:.. ZONA ,;;1~·'.;,~;:;;~ .. ; ce~; LE "-'~ '.~!_::-,1p;Er; 
r.,,~._, ..,:- :..~' ·:~,:;~-, C1Yl F:. C~TAL~.oJ~: L ::\";~ :);.t,t.b'l 
t~:. r" ,,. : -. ,~ · · ! t. 

": :- :~:-~ :~ '!!+ ::.. r~ .. :f~Lcr;r;, SE: .:·.s-:.t"".!,\ LC"S 
:;t:··~r·< ::, .:.,:_:·.-:. ;sp~;·,c ¡ ::::7~S ti.: 
r~~~c~ ~ 2 ~ssrr1o~~s. 
'·'_'~dc;:i¡~\ - :JOS!C.!Cf'~E5. 

lJr.,\ ;;;;:;~:1~:=-!~ " 3 PGS!Ci0~JES. 
ºOQCENT~J~ ~IS , 3 D¡~SICIG\iES. 

SE !JT!t:z: .. :-):•RA cr:M~ PERC.Fc¡.:.'1!.''.) DFOI~ir~RlA) 
1 E~TP~C~o!:.~RlAS ~ 
- ACOR~iiQ,~~ .- t~l Ci\S:) DE PV~~!:.SC;S Y RE Hl'JR[ .. 

sos. 
- L1\c 3 CDL'J''li~.S. - E~I C.\50 OE PR0"1C'{ IO~IES, -

PtGRESO 1\ HO'W~i'.,E !OS Y ~·10 
~IMIENTOS DE CO~?ENS~CIO~ 

(17) SOLO PA~!, Pt'~!J'<,R,\C10'1ES EXTR.~0~')!\¡l,RIAS. OE 
BE?A INDic~qsE LA vr~Er~JA DE l~ ~SIG'iACin~~. 
l.l"1!TADI aL ll OE DICIEMBRE DEL A~O E~ CURSO. 

(18) HIDIU1P L•\ D~flTIDA OUE St MECTARA UT!LlZi1'jOQ 
4 D!GITOS DE ACUERDO co~ LA CLA5IFICACION POR 
OBJ[TIJ DE IG\STO D(L ~MIUAL DE RE~Ll..,'-:ENTAC:Or¡ 
PRESUPUEST,\P. lA. 

(19) ocm•mMCln'; ALFABlT!rn DE LA p,\RTJOA. 

( 20) S0LO SE A'iOT.\ EN CASO 0[ QUE YA EX! 51 A ALGUN,\ 
AF[CTf,(JOlj y DEOE srn EL NU'IERO DEL OFICIO -
QUE AliP~RO E. -:-RAP'.JT( A11TERIOR, 

(21) CITM lft O~~'.'I OE PAGO QUE SE AFECTA E:l 6 PO
SICIONES Y[~ 1:0. DE OPERAC!O~. 

(22) SEGUIR !NOIC~C:OilES DE PUllTOS 11, I2:; 14. 

( 23) SOLO E~I CASO DE '.l'JEVOS !tlGRESOS Y REINGRESOS 
Y PR0'10C ! 'lNES. 
NOMBRE Y FILIAC:0:1 • LAS i'IS'MS !~IDICACIONES 
l'.irTIJSºllmITTi~-S-Y-6. 
MOTIVO • A•n;A~ EL MOTlVO V FECHll. OE SAJA -
Y/O ucrncr~ DE LA PERSONA SUBSTiTUIDA. 

\ .:- . 
(25) 

'27 J 

:28) 

,;:,C '·'., LO'.> :iGM9ES JE LOS T!TULA
~~S, ~- LLESAR A~ A~~~ RECEPTORA 
!e L~ ,:;Ec .GP·''-. '.': ;~CURSOS HU
:-'."ié'S, JE_,t oR F :.=Y~D4 P~~ EL il
T~i~·~l..'. ~ .. : :: 0E:1Jf';c:,; EXPtn!~ORA. 

C I T/\; ~j~¡ !Dt~'.'.:1, PROG~A'-!A Y SUBFRO-
Ji11\~}\, C·:1'l ESPACI8S ENT;:{[ CADA -
·1~.c f;E: ELL0S. 

DESE A~W;ARSE EN FORMA COf!PACTA, 
C~'i EXCEPCION DE LOS DOS UL TH~OS 
91GITOS, LOS CUALES DEBEN IR SE-
Pl,«1\00S cm1 u:. ESPAC!C EllT?.E SI 
1 ílEL RESTO DE LA CIFRA. 

SE ~flLIZAN LOS DIG!TOS SIGUIEN--

lú ABONOS 17 CARGOS-
1 o; 1llD!C1\~ COll llU:·tERO EL IMPORTE OE 

U CA:ffl01\D AFECTADA; OESOE LA FE
CHA DE LA VIGENCIA HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE. 

(JOj Df.Bt EXPLICARSE EL MOTIVO DEL - -· 
OTORGAMIENTO O DISMPlUCION OE LAS 
PERCEPCIONES QUE SE ClfAN EN EL -
D:JCIJMENTO, AS! COMO LA FUNCION -
QUE OESEMPEílA EL EMPLEADO (ALFABE 
TIC1\ V CODIFICADA) -



ANEXO (5) 

OFICIO UE MUDH ICAC!ON 

¿ Que es ? 

Es un documento oflLlal utilizado por las «reas de re-
cursos humanos de la administraci6n pGbllca centraliza
da, que til:'ne como funci6n modificar la situación labo
ral de algün trJb~jador o cambiílr los termtnos en que -
se trar11i l<l <1l~ún <1ocwnento relacionado con un 111ov l11lien
to de persona 1 . 

¿ Paril que sirvr) 

Para solicitar ante la area de recursos humanos cancela 
clón de algtín movimiento de personal realizado con ante 
rloridad; cambio en el carácter de un nombramiento (ba
sificaci6n); cambio en la radicación de un suP.ldo; can
celación de un movimiento de baja; transformación de -
plaza a costo compensado y cancelación de una promoción 
por insubsistencia. 

.. 1 7<) 



ANEXO 6 

liltl'./\l<lll 111 llltMINU'.1 

ACTA ADMINISTRATIVA. 

Documento en el que consta la ·dec!aración de una o varias personas, 

referente a las circunstancias de un hecho o situaci6n irregular, 

previsto por las disposiciones legales o administrativas que según 

el caso correspondan. 

1'\';TA UE Af'ERIURA. 

Certi(ic~ci6n de un Unspector Fiscal de la Dirección General de Vi-
9ilanr:i;, de Fondos y Valores de la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público, del contenido de los paquetes y sobres que se abren en 

su presencia los cuales generalmente contienen cheques cancelados 

que envían por correo de las diversas unidades distribuidoras de 

cheques en el interior de la República. 

AClh DE ENVIO Dt CHEQUES. 

~ertificaLi6n de un Inspector Fiscal de la Direcci6n de Vigilancia 

de Fondos y Valores de la cantidad de cheques contenidos en cada -

u no de los bu 1 tos y sobres que env fa por correo e 1 D~partamento de 

Oistr'ibuci6n de cheques a las unidades distribuidoras de cheques -

en el interior de la República. 

l\CTl V !DAD. 

Conjunto de las operaciones que realiza un trabajador o cada una 

de las unidades que componen la estructura orgánica de una depen-

dcncia de la ~dministraci6n pública centralizada. 

11) 'l -



ADICION COMPENSADA 

Es la adición presupuestaria proveniente de 1ma reducción por igual 
suma, a la asignación de una o varias claves presupuestarias del 
mismo r<lrno, que no alteril el total de su presupuesto. 

AD !CION LIQUIDA. 

Es adición presupuestaria que incrementa el total del presupuesto 
de un ramo; por su procedencia puede ser derivada de una reduccidn 
a la asic¡nación de una o varias claves presupuestarias de otros r! 
mos, o ,\¡.un aumento en los ingresos que implica un incrE111ento al 
Presupue:.to ele Egresos de la Federación. 

ADICION PRESUPUESTARIA. 

Es la clave presupuestaria, con su descripción y asignilción, crea
da con posterioridad a la utorizaciOn del Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

AMPLlftCION COMPENSAUA 

Es el aumento a la asignación de una clave presupuestaria prove--
niente de una reducción por igual suma. a la asignación de una o 
Vílrias claves presupuestarias del mismo ramo, que no altera el to
tal de su presupuesto. 

AMPLIACION Ll0UIDA. 

Es el aumento a la asignación de una clave presupuestaria que in-
cranente el total del presupuesto de un ramo; por su procedencia 
puede ser derivado de una reducción a la asignilci6n de una o va-
rias claves presupuestarias de otros ramos o de un aumento en los 
ingresos; en este último caso implica también un incremento al Pre
supuesto eje Egresos de la Federaci6n. 

- pi( 



AMPLIAl;ION PRE~UPUESTARIA. 

ls la modificación en aumento a la asignación de una clave prcsu-
puestaria ya existente. 

ANTtPRUYE~TO DE PRESUPUESTO. 

Es el estudio elaborado por cada ramo presupuestario, que se envfa 
a la Secretarfa de Programac1ón y Presupuesto, para su evaluación. 
Contiene las propuestas de los ramos y sirve de base para formular 
el proyecto de presupuesto del año siguiente. 

ASIGNAC ION. 

Es el importe previsto en partidas, guiones,subguiones y/o h1cisos 
presupuestarios destinados a sufragar las erogaciones que segun el 
objeto del gasto les corresponden. 

ASIGNACION MOOIF1CADA. 

Es el monto de Ja asignación original o adición de una clave pre
supuestaria mis o·menos las ampliaciones autorizadas a una fecha 
determinada. 

ASIGNAC10N ORIGINAL. 

Es la asignación consignada en el Presupuesto de Egres?~ .. de la··Fe
deraci6n. 

BECA. 

Ayuda econl!mica que se otorga a estudiantes de diversas profesiones 
o especializaciones técnicas que con este car4cter realizan un ser-



vicio social. 

CALENDARIO DE PAGOS. 

Es el programa de administración de fondos por meses, trimestres, 
semestre o anos según las necesidades; se puede presentar por cla
ve presupuestaria, partidas, conceptos, capítulos o total de un ra
mo. 

CANCELACION PRESUPUESTARIA. 

Es la supresión de una clave riresupuestaria en todos sus elementos. 

CAPITULO. 

Es el elemento presupuestario que se agrupa los gastos con carac
terísticas semejantes de acuerdo con su naturaleza. 

CARTA PODER. 

Documento por el cual una persona denominada poderdante, concede 
facultades a otra, denominada .:ipoderado, para que en su nombre rea
lice los trámites y actos que requieran los intereses que represe_!! 
ta. 

CEOULA DE AFILIACION AL l.S.S.S.l .E. 

Documento de identificacióri. que expide el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que los 
trabajadores afiliados disfruten de los servicios y prestaciones -
q111• t'~tahlrcp la lí'V de dicho Ir.stituto. 
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CEDULA DE RF.CLAMACJON. 

Documento que elaboran los trabajadores para que se corrija cual

quier inconsistencia del pa90 de sus remuneraciones. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDO. 

Documento que expide el área de recursos humanos. en el que se ha

ce constar que el trabajador no tiene ningún adeudo a favor del -

Erario Federal. Este documento es requerido por el l.S.S.S.T.F.., 

para los trámites de jubilación, pensión por vejéz o indemnLrn- -

ción global. 

CERTIFICADO DE NO RESPOtlSABILlílAD. 

Documento que expide la Unidad en la que ha estado desempeñando 

sus servicios un trabl!jador, en el que se hace constar que el tr~_ 

bajador no tiene pendiente ninguna responsabilidad que se derive 

de los bienes o valores que haya tenido a su cargo. Este docu1m~n

to es requerido por el 1 .S.S.S.T.E. para los trá1:\ites de jubilación 

pensión por vejéz o indemnización global. 

CLAS IF 1 CAC ION FUNCIONAL . 

Es la identificación del gasto público por qrupos homoqéneos de -

actividades del Estado para efecto de análisis económicos. 

CLAVE FUNCIONAL. 

Es la renresentación numérica nor nru110 •¡ suhrrruno de la clasific:a 

ción funcional. 

CLAVE PRESUPlJESTAL. 

Es la representación numérira rle los distintos elementos presupue~-
1 R.1 -



tnrios, de acuerdo con la secuencia detenninaja por la estructura 

del r>resupuesto. • • 

CLAVE PRESUPUESTARIA DE AMPLIACION AUTOMATICA. 

f.s aquella r¡ue por la necesidad del pi!go inmediato del gasto recj_ 

be los cargos necesarios por las erogaciones, sin el limite de su 

asignación y sin satisfacer el requisito previo de ampliación. 

Estas partidas se identifican en el presupuesto con el signo (X). 
l.u nutomaticidad puede amparar toda la clave presupuestaria o 

únicilmente alguna o algunas de sus divisiones. 

CU\VE PRESIJPUESTARrn IJE SUMA ALZADA. 

Es aquella cuya asignación se determina sin precisarse con detalle 

su distrlhuci6n, lo cual se va haciendo en el curso de su ejercicio. 

COMPENSACION 1308. 

llemurHJt'i•ción adicional de un sueldo presupuestario, denominado -

"Compc. ·lción Adicional por Serv"icios Especiales". Estas compens!_ 

cione~ ~1~ otorgan en fonlla discrecional en cuanto a su monto y d.!!, 

rilción y fonnan parte del sueldo básico del trabajador para las -

pn"?staciones qL1e establece la Ley del I .s.s .S.T .E. 

COMPENSACION 1323. 

He111um•r¡ú: ión udicionc:i'I por servicios transitorios, que no forma

pJrte del sueldo b5sico del trabajador. 

COMPH013ANTE DE CHEQUE CANCELADO. 

Oocurnento comprobatorio que se extienda a una persona que devuelve 

dírcr:ta111en1:P. un cheque al Departamento de distribución de cheques, 

1 R!i 



ya sea para liberarse la responsabilidad que implique su cobro, o 
para tramitar su reexpedición en los casos en que el cheque sed~ 
vuelve por tener errores de liquidación o de los datos del benef! 
ciario. 

COMPROMETIDO. 

Es el importe de las obligaciones contraidas por el Gobierno Fed~ 
ral y autorizadas por la Dirección General de Egresos para ejerce.r._ 
se con cargo a las partidas del presupuesto aprobadas dentro de un 
plazo detenninado, mientras no perciba la acción para exigir el -
crédito. 

CONCEPTO. 

Es el elemento presupuestario en que se subdividen los capitulas y 
que clasifica las erogaciones afines, de acuerdo con el objetivo -
del gasto. 

CONCILIACION DE CHEQUES. 

Reporte mensual que emite e 1 Centro de Cómputo, r<'ferente a las -
fonnas de cheques utilizadas e inutilizadas durante los procesos 
de impresión y corte. Esta información se entrega al Departamento 
de estampillas y valores de la Tesorerfa de la Federación, acomp! 
ñada de los cheques inutilizados y una relación adicional que con 
tiene los datos de estos cheques. 

CONGELAR. 

Es la operación por la cual se disminuye la disponibilidad de las 
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asignaciones presupuestarias, ror el importe del gasto 
que no se va ejercer, esto es, el que corresponde al -
periodo comprendido entre el l~ de en~ro y la fecha a -
partir <le la cual se autoriza gastos por un periodo me- -
nor de un a~o y con vigencia al 31 de diciembre. 

CONSTANCIA. 

Oocumento denominado "Constancia de Nombramiento y/o -
Asignación de Remuneraciones" que expiden las diversas 
Unidades Administrativas de Personal, para emitir y ju~ 

tificJr los pagos de un trabajador que ha ingresado al 
Ramo o ha tenido algún cambio en su empleo o en el im-
porte de sus remuneraciones adicionales. 

CONSTANCIA (NUMERO DE). 

Número que asigna el Departamento de Validación de Mov_i 
mi en tos de Personal. para fines de control, a cada una 
de las Constancias de Nombramiento y/o Asignación de R~ 

muner, iones ya autorizadas para su pago y demás efec-

tos. 

CONSTANCIA DE SERVICIO~. 

Documento que se expide por la Dirección General de Re
cur<.os H11111anos de las diversas ílependencias del Poder -
t:JPCut ivo ícderal, en el que hace constar los servicios 
p1·ort•sio11ales que un trabajador ha prestado a la Insti

tución. 

CllENTA PUBLICA. 

rs el informe, acompañado de los libros de contabilidad -
y estados contables corrP.c~nndientes y demás document~ 
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c~6n complementaria, que debe rendir anualmente el Poder· 
Ejecutivo al Congreso de la Unión dentro de los 100 pri
meros dfas de la apertura de sesiones, sobre el gasto -
pGblico efectuado con base en las partidas autorizadas -
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejer-
cicio fiscal inmediato anterior, para los efectos de su 
revisión y exámen. 

orcLARACION DE BIENES. 

Obligación de todos los empleados públicos de declarar -
los bienes muebles e inmuebles que posee, de acuerdo al 
procedimiento establecido por la ley de Responsahilidades 
de los Servidores PGblicos. 

DESCONGELAR. 

Es la operación inversa a la definida bajo el término 
"Congelar",. sin que necesariamente tenga su origen o 
se derive de una operación de este tipo. 

DEUDA PUBLICA. 

Es la suma de las obligaciones insolutas a cargo del sec
tor público derivadas de la celebración de .empréstitos -
sobre el crédito de la Nación. 

DEUDA PUBLICA EXTERNA. 

Es la contraída por el sector público con acreditantes -
extr·anjeros y pagadera en el exterior tanto en moneda -
nac;onal como extranjera. Su pago implica salida de fon
dos del país. 

-lR~ 



DEUDA PUBLICA INTERNA. 

Es la contraida por el sector pOblico con acreditantes -
nacional es y pagadera en el interior del país tanto en -
moneda nacional como extranjera. Su pago no implica sa-
licla de fondos del país. 

01/\GRAMA. 

Carta que representa gráficamente un hecho, una situa-
ción, un movimiento, una relación o un fenómeno cualqui~ 
ra, generalmente por medio de símbolos convencionales. 

DISPONIBLE. 

Es el saldo o. remanente resultante de restar a una .:isig
naci6n presupuestaria autorizada, las cantidades ejerci
das y los compromisos legalmente contrafdos con cargo -
a la misma. 

E,JERC!DO. 

Es la autorización ne pago d~l importe de las obligacio
nes a cargo del Gobierno Federal, mediant~ el registro -
ordenado por la Dirección General de Egresos de los doc~ 
mentas justificantes respectivos. 

ELEMENTO PRESUPUESTARIO. 

Es cada una de las partes qu~ integran la clave presupue~ 
tarta, las cuales son: 



Hamo" ct1plt.u·10 .. (nnt"•'pto~ ¡1ú1·t.idil, unid,ll! y st1buniu.1d -

r r r· ~u p 11 f~ t; to r i as , q u i 6 n , ~u l, 9 u i ó n , i flf..: i so . d í n i to ver i f i -

e ad o i· , 1¡ r u ¡,o ~1 sub g i· u p o p a r a i de 11 t i f i e a ( i ó n fl; 11 e i o n .:i l y 

signo de automqticid~d. 

ESS1~LAF011. 

Sistcm•• que se: utilizo por 1;aoa De!H:ncl.,nciíl conforme --

i• ba•;i::. e~tablecidas, p;fr.1 efec.tuilr los 111ovi111iP•.!o•. d1• -

promoción y permutas de los trabajadores de hase. 

ESTí:tJCllJR,, P!lESUPllF.ST/\RIA. 

[sel conjunto cie e·lementos r¡ue rir¡e.1 la c!J<.ificación, 

el ordenamit>nto y li• pn;5f.'ot.ic1ón del presupuesto. 

FA e T ll [I{\ o r E ti\' 1 o . 

Documento r¡t1r; cl.;bora el Departamento de distribución 

de cheques, p~ra deaositar en la oficin.i postal los 

bultos y sobi·e~. que conti1:11P11 lo~~ chequ;,s que deben en--

vi ar se a 1 ¡i ~ d · ver· s ¡¡ s Un i dad es el i ~ t t i bu i el o r ¡¡ s de 

clwqucs en el interior dr lr1 Hepübl ·.ca. Los derósitos 

son ce1·lificéldü'.i en 1u propi<• faciu1·a ror 11n inspectos -

f i!; e a l e e l .i D i r 1"; r. i ó n ~Jl"1 e r a 1 d.; •¡ i ~¡ i l ¡, n e i a de fon d o s -

y •1a·1or1:!> de lu 3ecretarí;¡ dP Hocienda y Crédito Público. 

Falta de asístenc..ia de' un t1«iiiajndor al cleselllp·'ño de sus 

labores s·in a1itCJrizn:;ieín 1wc·1id o co111proi"1nt.1~ oficial de incapacj_ 
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e!¿¡ d. 

Se considpra como falla injustificada la omisión del re
gistro de entrada o salida del trabajador, o el abandono 
de sus lnhores sin autorización dentro del horario labor.e_ 
b 1 e. 

FILIACION. 

Documento que expide la Secretarla de Programación y Pr~ 

supuesto. en el que se i-e9istran los datos particulares 
y c J n e t e 1· í s t i e a s f í s i c a s _d e un a p e r son <1 q u e p o r p i · i me r a 
ve.'. rJ1•sc,mpef1a un empleo en el Gobierno Federal. 
Es requisito indispensable para todos los trabajadores 
al ~e~vicio del Estado. 

DIAGRAMA DE FLUJO. 

Diagrama que expresa las operaciones de un procedimiento, 
establAciendo su secuencia lógica o cronol6gica. 

"ORMAS VALORADAS. 

Forma~ de theques en existencia para el pago de remunera
ciones de los trabajadores del Ramo. Estas formas ya con
tianen la firma del C. Tesorero de la Federación para su 
pi! go. 

r-ur:c ION. 

Conjunto de a~tividades afines que se realizan en forma -
coordinada. 

GAS TO CORR I EtlTE. 

Es el importe de las eroa~ci0nes del sector pGhlico que -
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se consumen en 1!l d('s;;1·roJ Jo pr0pio de su•; ftJnc ionP~ ad 

ministrativas y en Ja prestación de servicios que real! 

za, ademd:; de las transferPncias de consumo que efectGa 

a otros sector~s. (Estils nperacione$ no incrementan los 

activos del patri111onio de lu N~ción). Lo:. gastos corrien 

tes están integrados en e 1 Goh i •!rno Federil l por: 

1. Servicios personil 1 es 

?. Coc1pra de hiene~ paril 1rlmin-i5lra<::ión (parcialmente) 

3. Servicios ¡¡ene1·nles 

1). Gas tos ,., l n t1T:• o!S de l il deuda 

5 • T r a ns f '! r 1? n r: i li '-, en r· r i r: 11 ~. t: s 

GASTO PUBLICO FEUFRAL. 

Es el conjunto Je eroqacione~ que efectGan el Gobie~·

no Federal, orgari·ismos descentrctl izados y e>mpresas de 

participación ~statnl en ejercicio el'..'! sus funciones. 

GRJl.TIFIC~(.!íltl DF. FIN IJIº r.¡;o (AGU!NALOO) 

!h~ n u f i e i o e e o n ó mi e o q 11 e se o to r 11 a anua 1111 en te a l o~; t. r il -

bajadores al servicio del Estado, en forma proporcional 

a los di us laborados duran te el ai1rJ. 

HOJA llt: SERVICIOS. 

Documento en el que constan los movimientos de un tra-
bajador durante c~l tiempo que estuvo Jl servicio del -

lst;1do. 
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HOJA DE TRABAJO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Es el documento de trabajo que se utiliza en las dis-
tintas etapas de estudio para la elaboración del pro-
yecto de presupuesto y que permite manejar las diferen
tes posibilidades de gasto que é~te pudiera tener. 

HONORARIOS. 

Concepto especifico de las remuneraciones que se asig
nan a una persona, por trabajos profesionales, técni-
cos, peritajes, estudios, obras o trabajos determina-
dos mediante contratos temporales. 

HONORARIOS ESPECIALES. 

Concepto específico de las remuneraciones que se asig
nan a una persona por trabajos especiales que no pue-
den realizarse en un horario fijo o regular. 

HUELGA, 

Suspensión temporal de las actividades de una organiza
ción, como resultado de una coalicl6n de trabajadores 
en la forma y términos que establece la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. 

INCONSISTENCIAS UE DATOS. 

Deficienci~ de la información que contiene un documento 
para su correcta aplicación. 



INFORME DE PRODUCCION. 

Reportes que emiten los centros de Cómputo referente a 
los ndmeros de cheques utilizados en cada lote de pago 
semiautomitico y en el pago ordinario de cada quincena. 

INGRESO Bl\LITO. 

Total de las percepciones de un trabajador, no conside
rondo ninguna de las deducciones correspondientes. 

lNGRESO NETO. 

Total de las percepciones de un trabajador, menos las 
deducciones corresro11dientl's (impuesto sobre productos 
del trabajo, aportaciones al ISSSTE, etc.) 

INSTRUCTIVO OC FORMULAt:ION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACI ON. 

Es una reglamentación interna de la Dirección general de 
egresos que establece las normas a qué deben sujetarse -
los estudios µa1·a la 0laboración del proyecto del PrP.su
puesto de Egresos de la Federación, 

lNST~UCfl~íl PARA LA FORMACION Y APLICACION DEL PRE

SUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERAt:ION. 

Es el documentn que establece y norma su afectación en 
función de la nuturaleza y objeto de los gastos. 

!rlSllB~dSTEnc;A OE NOMBRAMIENTO. 

Anulaci6n de una constancia de nombramiento que ya ha -
sido autorizada para su pano. Estas insubsistencias - -
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implican la suspo>n~ió11 d1, e1ni!>i6n de pagos y recuper~-

ci6n de lo~ que yd se hab!eran emitido. 

INTERRUPCIO~ DE PRESCRIPCION. 

Acciones y documentos que dem1Je!>tl'an que un tl'"abajador 
que reclama el pago de r·cmune~aclon~s atrasadas. hizo -
la reclamación de pago antes de que tr3nscurriera un año 
a partir de la techa en que er1pezo il devengarlas. En -

otras circunstancias, ~nicamente se pagan las remunera
ciones que no excedan de un ilño de anterioridad a la f~ 
cha en que se haga la liquidaci6n correspondiente, de -
acuerdo con lo que dispone ln Ley Orgánica del Presu--

puesto de Egresos de la Federaci6n. 

JORNADA DE TRABAJO. 

Tiempo que legalmente debe permanecer un trabajador en 
el desempeño de las labores que el sean encom.:ndadas. 

LAUDO. 

Resolución definitiva que emite el fribur.al Federal de 

Conciliación y Arbitraje en lo5 caso5 de su competencia. 

LEVANTAMIENTO DE ACTA ADM!NIST~ATfVA. 

Procedimiento µor el que se 1rvanta un acta cuando al-
guien ha cometido una falta 4~e debe sancionarse con b~ 

se en las disposiciones legales y reglamentarias de las 

1:. condiciones general es de trab:·:jo. 

LIBERAClON UE RESPONSAUTLiGAD. 

Comprobar la inexistencia ~~ una supu~sta responsabi--
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lidad por cobros indebidos de un trabajador, para nor-
malizar ol pago de sus remuneraciones. 

L!Cl:.HC !/\. 

Periodo durante el cual se autoriza a un trabajador pa
ra dejar de laborar y varian en duración de acuerdo a -
la antiguedad del empleado. 

LICENCIA CON SUl:.LDO. 

Período con goce de sueldo por el que se autoriza a un 
trabajador con nombramiento de base, para oue deje de -
laborar con objeto de atender necesidades de car~cter 
particular. Estas licencias no pueden exceder de 15 -
dias en el transcurso de un ano. 

LICENCIA POR GRAVIDEZ. 

Periodo con goce de remuneraciones que se otorga a las 
trabajndoras en estado grávido. Estas licencias son de 
un mes antes y dos meses después del alumbramiento. 

LISTADO DE CHEQUES EXTRAORDINARIOS 

Reporte qu>~ contiene los datos de cada uno de los che
ques emitidos en el proceso de cada lote de documentos 
de pago retroactivo. La información que contienen es-
tá clasificada por la clave de pago del trabajador. 

LISTADO DE CHEQUES ORDINARIOS. 

Reporte que contiene los datos de cada uno de los che-
que s cm i ti dos en e 1 pro e es o d e 1 pago o r d i na r i o de ca - -
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da quincena. La información que contiene está clasifl 
cada por la clave de pago· del trabajador. 

LOTE DE MOVIMIENTOS. 

Paquete de documentos ya validados por el Departamen
to de validación de movimientos de personal, estos -
documentoi, dependiendo del tipo de 'movimiento y los 
t6rminos de su vigencia, son enviados al Centro de 

Cómputo o directamente al Departamento de Nómina y P! 
go para su demás trámite. 

LOTE DE PAGO SEMIAUTOMATICO. 

'Paquete de informes de catos para liquidación el abOt',él 
dos por el Departamento de nómina y pago. 
Estos documentos se envían diariamente a la Dirección 
general de 'informática de Oficialías Mayores.p~ra ser 
procesados por el sistema de pago semiautomático. 

MATRIZ DE CHEQUE. 

Documento canjeable por dinero con el que se pagan -
las remuneraciones a los trabajadores. 

METO DOS. 

Forma de real izar una operación con un orden conve--

nidu o normado. 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA. 

Es nl cambio a las claves, descripciones o asignacio-
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nes del Presupuesto d0 Egresos de la Federación. 

Según el tipo de clciv.:: p1·0~upU\'Staria que afecte puede 

ser: autom5tira o no automdlica. 

Según el movimi~nto que produzca puede ser: adici6n, -

ampliaci•5n o reduce ión. 

Según la procedencia de los recursos con que se efec-

túc puede ser: de tipo ·1 i"qu ido o compensado. 

MOD1F!CACION PRESUPUESTARIA AUTOMAT!CA. 

Es aquella que se genera en el momento de gravar una -

clave presupuestarin de nmpliación automJtica,con un -

movimiento 111ayor ul d<"~ su sa lelo oisponible. Esta ope-

ración se regulari¿a periodicamente. 

NOMBRM1! rnro. 

Documento en virtud del cual se formaliza la relación 

jurídica laboral entre una dependencia de la adminis

tración ptíbl ic¿¡ centra 1 iza da. 

NOM l il/\ 

Documento comprobatorio de las remuneraciones pagadas 

a los tr.1!Jajado1·0s. Los datos principales que contiene 

son: non:bre del trab,1jadm·, registro federal de causa~ 

te~. clave de emplPo, importe y concepto de las remune 

raciones pagadas. 

nes efectuadas e 

importe y con~epto de las deduccio-

importe ifquido. 

NOMINA EXTRAORDINARIA. 

Documento que se genera diariamente para regularizar -

. los pago'> de los trabajadores que IJ;rn tenido algún 1110-



vimiento. Estos pagos generalmente corresponden a quin 
cenas anteriores. 

NOMINA ORO!NARTA. 

Documento que se generil para el pago norma 1 de relllune 
raciones de cada quincena. 

OBJETIVO. 

Fin que se pretende lor¡;·ar mediante un esfuerzo defi
nido. 

OPERAC l Oll. 

Acción realizada conforme a un procedimiento o m~todo. 

ORDEN DE PAGO. 

Oocumer.to autorizado paril ser pagado por la Tesoreri.1 

de la ederación. 

DIAGRAMA DE ORGANIZACION. 

Diagrama que expresa la estructura org5nica de una in! 

titución y la relación entre las unidades que la comp~ 

nen. 

ORGANO. 

Unidad administrativa impersonal que ejerce una o va
rias funciones y que puede estnr integrada por uno o 

varios puestos. 
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PAr.AUO. 

Es la parte del presupuesto ejercido que liquida el - -
sector pJblico por conducto de la Tesoreria de la rede

racion, con base en la documentación comprobatoria co-
rrespondiente. 

PAGADOR HABILITADO. 

Persona autorizada para recibir y entregar directamen-
te a los trabajadores sus remuneraciones. 

PAGO LIMITADO. 

Pago que se hace a un trabajador por concepto de remu-
neraciones cuyo periodo no cubre hasta la quincena ac-
tual, de acuerdo· ton el 1 fmi te de vigencia dc>l documen
to que autoriza el pago. 

PAGO DE MARCHA. 

Pago que se cubre a los familiares de un trabajador - -
que fallece, o a la persona que hubiere sufragado los -
gastos de inhumación. Estos pagos son equivalentes a 
cuatro meses del sueldo que estuviera percibiendo el 
trabajador a la fecha de su fallecimiento. 

PARTIDA. 

Es el elemento presupuestario en que se subdividen los 
conceptos y que clasifica las erogaciones de acuerdo 
con el objeto especifico del gasto . 
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PAPT 1 ll/\ Pl~ESllPUESTAI. 

Cada uno de los conceptos especificas del Gasto Público 
comprendidos en el Presupuesto de Egresos de la Federa
ción. Eslas Partidas tienen un equivalente numérico de 
cuatro caractóres para su identificación y manejo. 

PENSION ALIMENTICIA. 

Concepto'de las sumas que se deducen por resolución jud! 
cial de las remuneraciunes de un trabajador, para qLedar 
,1 di·rosición de la penona beneficiaria que especifica 
la p1·opia resolución. 

PEZ 05. 

Listado que emite el sistema de ra~o semiautonitico por 
cada uno de los lo·tes de documentos puqados. l.a inform~. 

ción que contiene este listado se encuentra clasificada 
por nú.1ero de documento y los datos principales que re
porta 011: nombre del trabajador, registro federal de -
causan r'S, clave de empleo. periodo del pago. número -
del cheque, importe y fecha de expedición. 

PLAZA. 

C11rla 11110 de los c:11plf~os comprendidos en el Presupuesto -

de l<.11·esu'.; d1• la Federación. 

PREST/iMO A CORTO PLAZO. 

Créditos que otorga el I.S.S.S.T.E. a los trabajadores -

del Estado, pagaderos en un plazo corto. 
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PRESTAMO HIPOTECARIO. 

Créditos que otorga el I.S.S.S.T.E. a los trabajadores 
del Estado, para la adquisición o finiquito de una casa 
o terreno. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 

Es el documento jurídico, contable y de política econó
mica aprobado por la C~mara de Diputados del Congreso -
de la Unión, a inir.iiltiva del Presidente de la Rerúbli
ca en el cual se consigna el gasto público, de acuerdo 
con su naturaleza y cuantía, que debe realizar el Gobie!' 
no Federal en el desempefto de sus funciones, en cada -
ejercicio fiscal. 

PRIMA QUINQUENAL. 

Cuota previamente establecida que se adiciona al sueldo 
básico de los trabajadores que cumplen cinco afias de -
servicios ininterrumpidamente en el Sector Central, que 
se va incrementando cada cinco afias hasta llegar al limi 
te de cinco quinquenios. 

PRIMA VACACIONAL. 

Beneficio económcio que se cubre a los trabajadores de
signados en plazas federales, equivalente al 25% del -
sueldo que perciban durante diez dfas en cada uno de --
1 os dos periodos de vacaciones en el mismo 3fio, siempre 
que tengan derecho a disfrutarlas. 
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PROCEDIMIENTO. 

Sucesión ordenada de operaciones concatenadas y su rnéto 
do de ejecución. 

PROYEC10 PRELIMINAR. 

Es el esturlio elaborado por la Dirección General de Egr~ 
sos para estimar los niveles que pueda alcanzar el gas
to público por ramos, en el ejercicio fiscal siguiente. 
Con excepción del ramo de organismos descentralizados y 

empre~as de participación estatal, la base de cálculo -
del proyecto preliminar en el presupuesto modificado a 
determinada fecha, complementado con las regularizacio
nes de gastos necesarios más los nuevos indispensables. 

PROYECTO DE PRESUPUESTO. 

Es la estimación del gasto a efectuarse durante un eje!:_ 
cicio fiscal del sector público federal, que el Poder 
tjecut· ·o envía¡¡ la H. Cámara de Diputados para su - -
aprobac 6n. 

RAMO PRESUPUESTAL. 

Es el elemento que identifica y clasifica el gasto públ! 
co federal por dependencias administrativas del Poder -
Ejecutivo, por organismos descentralizados y empresas -
de participación estatal sujetas a control presupuesta
rio, por los Poderes Legislativo y Judicial, rubros es
peciales como Inversiones, Erogaciones Adicionales y -

Deuda Pública. 
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REDUCCION COMPENSADA. 

Es la reducción presupuestaria a la asignación de una -
clave presupuestaria y la cual puede generar una adi(i6n 
compensada y/o una ampliación compepsada. 

REDUCCION LIQUIDA. 

Es la disminución a la asignación de una clave presupue~ 
taria que reduce el total del presupuesto de un ramo~ -
por su procedencia puede ser derivada de una adición - -
liquida y/o una ampliación de otros ramos o de una re-
ducci6n de los ingresos lo cual implica un decremento al 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

REDUCCION PRESUPUESTARIA. 

Es la modificación en disminución a la asignación de una 
clave presupuestaria ya existente. 

REENVIO. 

Corregir y enviar nuevamente a la área de Informática, 
los informes de Datos para liquidación rechazados por -
inconsistencias o errores de información. 

REEXPEDICION DE CHEQUES. 

Liquidar nuevamente un pago en los casos en que el che
que correspondiente a la primera liquidación es devuelto 
indebidamente y procesado como cheque cancelado. 
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H.F.C. CORTO (O ALFABETICO CORTO). 

Listado para cons11lta clasificado por registro federal 

de causantes, de todo el personal del ramo que está en 

n6mi nu. 

Los da tos que contiene cada trabajador son: nombre y -

R.F .C. del trabajador y clave de la plaza que desempeña. 

RErRENDO. 

Es la renovación para el ejercicio inmediato slgui"nte 

de i, autorización de una inversión y/o gast.o,no reali

~Mio parcialmente dentro dPl ejercicio pres11pup:;tal pa

ra t! 1 que fué ilprobado origina l111ente. 

REFRENDO DE ACUERDO PRESIDENCIAL. 

Es el requisito que deben reunir los acuerdos presiden

ciales consistentes en 1.1 firma del Secretario del Ramo 

afectauo (articulo 92 en la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos). 

Rl~!STRO 0[ ALTAS. 

Lib1·0 en el que se regi$tran las Constancias de Nombra-

111it'nto y/o Asignación de Remune1·aciones, expedidas a la 

irea de Remuneraciones parJ su trfimite, por porte de -

lils diversos Unidades del R.:i1110. 

REGISTRO DE CHEQUES CA~CELADOS. 

Relaci6n que contiene los datos de los cheques devueltos 

cancelados al departamento do distribución de cheques, 

tanto del personal del oistrito federal como del inte-

rior de la Repdblica. 
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REGISTRO DE LOTES. 

Libro en el que se registran los Lotes de documentos en
viados a la Uirección general de informática de Oficia-
lia Mayor, para su proceso de Pago Semiautomático. 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

Documento que expide la Secretaria de Hacienda y Crédito 
PQblico a un trabajador, para que fist~ comprurhe que es
tá inserí to en el padrón federal de cdusantes. 

REGULARIZACION D~ ANTICIPOS. 

Es la afectación presupuestaria consistente en registrar 
con la documentación respectiva, las erogaciones autori
zadas con carácter de anticipos para hacer frente a gas
tos urgentes. 

REGULARIZACION PRESUPUESTARIA. 

Es 1 a i n c 1 u s i ó n o el i mi na c i ó n to ta 1 o par c i a 1 en e 1 pro -
yecto de presupuesto del ejercicio siguiente, de las a-
signaciones del presupuesto en vigor más su complemento 
a la anualidad, en aquellos casos que lo requieran con-
forme a la naturaleza del gasto. 

REGLAMENTO DE ESCALAFON. 

Documento que fija las normas que el Derecho determina, 
que organizan el sistema y regulan e1 procedimiento pa
ra la promoción de los trabajadores y la permuta de sus 
plazas. 
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R~LACION DE DESCARGO. 

Formato que se utiliza para concentrar a la oficina de 
glosa los documentos totalmente tramitados. 

RlLACION DE LIQUIOACION. 

Formato que se utiliza para el control de los documentos 
de pago que se turnan al &rea de liquidaci6n respectivos, 

REMESA. 

·paquete de cheqes cancelados que sé,envfa a la &rea de 
lnformltica de Oficfalfa Mayor para su captura y proce
so de contabilizaci6n. 

REMUNERACION. 

Ritri~uc16ri ~1 trabajo de una persona. 

RENDICION DE LA CUENTA. 

Actividad que realiza la. Oirecci6n general de recursos 
humanos para informar a la Dirección gen~ral de contabi
lid~d~ 'ej ~so y mo~imiento di los r~curs~s financieros 
•signados al capftulo de servicios personales. 

REPOSICION DE CHEQUE. 

Canjear por un nuevo cheque. otro cheque que ha sido t'n~ 
t11 izado accidentalmente o que no se present6 oportuna-
mifote' al l!anco'de Ml'!,x1co para su pago. 
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REPOS!CION DE CHl::QUf (SOLIC!Tllll llE). 

Escrito poi· ul cual una persona ~olicit.il li1 rcexpt•dición 
de un cheque. 

RESERVAOO. 

Es la operación por la que se asegura que las asignacio
nes presupuestales serán aplicadas precisamente a los 
gastos específicos para las que se autorizaron y que, 
para su ejercicio, se cumplirán los requisitos que se 
hubieren fijado. 
Por medio de la operación de reservado se limita el 11-
bre ejercicio y/o las condicionr.s establecidas en dir.hil 
operación. 

RETARDO MAYOR. 

Registrar un trabajador su entrada con retraso mayor de 

cuarenta minutos. Estos casos requieren la autorización 
previa del .iefe del area respectiva. 

RETARDO MENOR. 

' 
Registrar un trabajador su entrada con retraso mayor de 
quince mi~utos y menor de cuarenta. 

SAU\R !O. 

Ueriva de "sal" por el hecho que se pagó con ella. El s~ 

lario ec: el n.:ic¡o por hora o por dfa, aunque se liquide 
semanalmente de ordinario, que se <1pl ica par11 t.rc1bajos 
manuales o de taller. 
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SISTEMA. 

Conjunto de procedimientos relacionados entre sí, me--
diante los cuales se desarrollan las funciones de una -
organización. 

SOBRESUELDO. 

Remuneración adicional que se cubre a los trabajadores -
que desempeilan una plaza feder..sl, en una proporción de-
tPrminada del sueldo que perciben, de acuerdo con el CO! 

to L~ los artículo de consumo en el lugar en que desemp~ 

ilan sus servicios. 

SOPORTE DE DOCUMENTO. 

Antecedentes documentados que se recaban para respaldar 
la implementación de un nuevo documento. que se requie
re para regularizar la situación de los pagos de un tr! 
bajador. 

SUELDO. 

Deriva de "solidus" : Moneda de oro de peso cabal. El -
sueldo se paga por mes o quincena a trabajos intelectua
les, administrativos y de oficina. 

TABULADOR DE SUELDOS. 

Documento que establece los niveles salariales de cada -

puesto. 

TALON UE CHEQUE. 
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Parte desprendible de los cheques correspondiente a las 
remuneraciones de los trabajadores, destinando para el -
'trabajador como comprobante de las remuneraciones que -
percibe y las deducciones que se efectúan. 

TARJETA ALFABETICA. 

Documento oara consulta en el que se registran los datos 
personales del trabajador y de la plaza que desempeña. 

TARJETA KARDEX. 

Hegistro histórico de los movimientos y pagos de una per 
sana de la misma plaza. 

IECLEAR. 

Datos que se trasmiten por las terminales del sistema de 
cómputo para consultar los archivos magnéticos del sist~ 

ma. 

TERMINO DE NOMBRAMIENTO. 

Fin de los efectos de un nombramiento con viuencia limi
tada. 

TIEMPO EXTRAORDINARIO. 

Tiempo que se labora después de la jornada normal. 

TRABAJADOR. 

Persona que desempeña un empleo. 
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TRABAJO DIURNO. 

Jornada comprendida entre las seis y las veinte horas. 

TRABAJO NOCTURNO. 

Jornada comprendida entre 1As veinte y las seis horas. 

TRAMITE. 

Cada uno de los pasos que debe seguir un asunto hasta su 
conclusi6n. 

TRANSFERENCIAS. 

Son las asignaciones que destina el Gobierno Federal a 
.. fnstftucfones del sector pQblico o privado, o a partic! 
lares, no con el objeto de adquirir directamente bienes 
o servicios. (No debe usarse éste término para definir 
ninguna de las modificaciones presupuestarins). 

TRIBUNAL FEDERAL DE ARBITRAJE. 

Organismo colegiado que está integrado por un Magistrado 
representante del Gobierno Federal, y un Ma9istrado re-
presentante de los trabajadores designados por la Feder! 
c16n de Trabajadores al Servicio del Estado, y un Magis
trado Tercer Arbitro que es nombrado por los dos repre-
sentantes citados; ~ste ~ltimo fungirá como Presid~nte. 

UNIDAD DISTRIBUIDORA. 

Cada una de las oficinas de las Secretarias demminadas -
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unidades distribuidoras de cheques, establecidas en el 
interior de la República en sustitucl6n de las Pdgadu-
rias civiles r¿gionales de la Tesoreria de la FederatiQ 
nes mediante cheques de la Tesorería de la Federación. 

VIGENCIA ABIERTA. 

Tiempo indefinido a partir de una fecha determinada, que 
especifica un documento para causar sus efectos. 

VIGENCIA CERRADA. 

Fecha lfmite que se~ala un documento para causar sus efe~ 
tos. 

VIGENCIA LIMITADA. lver vigencia cerrada) 

VOLANTE DE CANCELACION. 

Documento que expide el Departamento de ~stribución de 

cheques, cuando es necesario comprobar que nlgún cheque 
ya está cancelado. 

VOLANTE DE DEVOLUCION (NUMERO DE). 

Número que se asigna para efectos de control, a los vo-
lantes que utiliza el Departamento de validación d~ mJ-
vimientos de Personal, los documentos que contienen err2 
res de información o que requieren alguna aclaración. 

ZONA PAGADORA. 

Lugar del interior de la República en el que ~st~ uhic~ 
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da cada una de las diversas Unidades Distribuidoras de -
Cheques para el pago de remuneraciones de los trabajado
res for5neos. 
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